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1. INTRODUCCIÓN

El espacio público es hoy y desde hace varios años un tema cen-

tral. A partir de la agenda 2030 de la ONU Hábitat, en donde a par-

tir de su objetivo 11: ciudades y comunidades sostenibles, habla 

acerca de enfrentar los problemas de las ciudades de una manera 

que les permita prosperar y crecer aprovechando sus recursos, 

reduciendo el impacto ambiental y la pobreza, de la mano con 

objetivos y metas a fin de desarrollar un espacio público con ac-

ceso universal a zonas verdes, seguros, inclusivos y accesibles, 

resilientes, fomentando activamente la participación ciudadana y 

las gestiones de políticas públicas para los mismos.

En el contexto del orden y el mejor uso de los espacios públi-

cos, la manera en que se han aprovechado en la ciudad de Telo-

loapan Guerrero a lo largo de su historia ha sido carente, temas 

como el del espacio público de gran relevancia en la estructura y 

coherencia local han pasado desapercibidos y se ha aceptado una 

ciudad fragmentada y sin identidad de las cuales muchas genera-

ciones han sido testigos.

Este  proyecto  nace  por el interés de abordar un tema en el cual 

por varias décadas se ha venido ignorando, el espacio público en 

las pequeñas ciudades con alto potencial por sus características 

tangibles e intangibles que fueron percibidas desde la llegada de 

los primeros asentamientos humanos, por la identidad y arraigo a 

tierras sureñas y el deseo de lograr una mejor comunidad para las 

familias “tecampaneras”, una ciudad ideal que todos queremos.

En  primer  lugar, se analiza uno de los principales problemas 

que aquejan a la ciudad, como el caso tanto del déficit del espacio 

público como el análisis de los existentes y el impacto que genera 

en los ciudadanos de forma general por la manera de percibir y 

vivir el espacio abierto, mediante el uso de herramientas y técni-

cas de análisis urbana para poder aterrizar una propuesta como 

solución a dicho problema. 

En segundo lugar, se categorizan desde el análisis urbano de 

sus elementos, espacios públicos prototipos seleccionados y se 

reflexiona el impacto que genera una intervención en los espa-

cios públicos del territorio como una nueva esperanza de me-

jorar la calidad de vida e identidad de los habitantes, con bases 

sólidas que permiten encaminar el tema del proyecto hacia un 

análisis profundo, así como el seguimiento metodológico que 

nos lleva a resolver incógnitas que en muchos ciudadanos per-

sisten y en especial a Teloloapan. 

Finalmente se presentan las propuestas tanto transversales 

como espaciales en el espacio público identificado, que permi-

ten al usurario crear identidad y apropiación en un sitio digno, 

seguro, sostenible y accesible.  



FACULTAD DE ARQUITECTURA Y DISEÑO  UAEMÉX

18

FACULTAD DE ARQUITECTURA Y DISEÑO  UAEMEX

19

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La ciudad de Teloloapan ha sido carente de un plan de desa-

rrollo urbano que camine de la mano con las administraciones 

municipales para garantizar una ciudad próspera y con creci-

miento ordenado.

“La ciudad siempre refleja en su forma y organización el Pro-

yecto de ciudad del grupo dominante que la controla. Los pro-

yectos sociales de base democrática se han reflejado, sobre la 

ciudad, mediante la creación de espacios colectivos (libres o 

construidos). Los principios de Igualdad y Libertad se refle-

jaron mediante la creación de nuevos espacios libres (calles, 

plazas, paseos, avenidas, parques y jardines), aptos para la 

libre circulación y el encuentro de los ciudadanos”. (Hernán-

dez,1999, pág. 98).

A raíz de lo anterior, Teloloapan es una ciudad con potencial 

para explotar su riqueza sociocultural y turística, sin embar-

go,  ha desarrollado múltiples problemas que se van desen-

cadenando uno tras otro, un tema estructural es el caso del 

déficit del espacio público en toda la mancha urbana que hoy 

comprende la localidad, la falta de equidad en ellos, ocasiona-

do por la ausencia de una planificación y diseño genera que los 

espacios públicos sean sitios abiertos sin carácter, identidad y 

actividades productivas que garanticen su uso las veinticuatro 

horas del día. La percepción de este problema es palpable en 

varios espacios públicos en donde se perjudica a la población.

Un aspecto evidente por considerar en los espacios públicos de Te-

loloapan es la inseguridad, un factor que sus habitantes perciben 

en todas partes y que alerta sus sentidos sensoriales en el espacio 

abierto los cuales se han convertido en sitios que propician la rea-

lización de actividades perjudiciales para la salud por parte de los 

sectores más jóvenes de la población, calles, parques, andadores y 

plazas vacías, en malas condiciones adoptan nuevas vocaciones sus-

tituyendo en gran medida las actividades que se pueden rea-

lizar en un parque que dignifica a la comunidad y por conse-

cuencia se convierten en áreas públicas con fracturas sociales.

“La calidad de una ciudad depende de la calidad de su espa-

cio público. Si las veredas son estéticamente mal concebidas y 

funcionalmente ineficaces, la ciudad es de baja calidad. Si las 

plazas son remplazadas por áreas “comunales” que se ubican 

luego de poner vivienda, comercio o administración, la lógica 

del urbanismo se invierte y la ciudad erosiona. Si los parques 

se cierran, lo que se construyen son guaridas que no generan 

integración, y, por tanto, lugares segregados que no son ciu-

dad.” (Carrión, 2008, pág. 167).

Tomando en cuenta que la ciudad “tecampanera” está daña-

da, el tema del espacio público es un factor primordial para 

abordar en la propuesta de un proyecto, considerando que es 

de suma importancia por el papel  que desarrolla el ciudadano 

en dichos espacios de una ciudad, y que no concuerda con la 

actual realidad de su localidad, deriva necesario observar, ana-

lizar y comprender las acciones a implementar que podría co-

adyuvar a la recuperación de los espacios públicos existentes y 

los que se han de desarrollar, potenciando la participación 

ciudadana y el reconocimiento del  papel  del sentido social 

que por concepción se le atribuye.	

“La carencia de espacios públicos que incidan en la calidad de 

vida y la convivencia de las personas y comunidades, unida a la 

falta de participación ciudadana en la gestión de los mismos, re-

presentan obstáculos importantes hacia un desarrollo en el cual 

las posibilidades de encuentro y sociabilidad vayan en aumento, 

como reflejo de una democracia más profunda y efectiva”. (Se-

govia y Dascal,2000, pág.8).

Como premisa a lo anterior, la motivación por abordar el déficit 

del espacio público en Teloloapan es poder generar una radio-

grafía urbana y diagnosticar el territorio mediante una metodo-

logía que permita plantear las bases de un plan maestro como 

marco transversal de identificación de los espacios públicos, 

su reordenamiento, rescate y diseño en la ciudad, tomando en 

cuenta sus características actuales y el papel que juegan los 

habitantes para la correcta ejecución de lineamientos que per-

mitan aterrizar un nuevo modelo de rescate y diseño urbano 

de los mismos.

Vivir el espacio público en la ciudad incita a una reflexión so-

bre su calidad y la manera en que dichos espacios dialogan con 

su entorno respetando en todo momento el espíritu del lugar, 

en donde se viva la justicia y equidad hacia todos los sectores, 

para  gestionar las políticas públicas mediante una introspec-

ción profunda en el territorio, que sirva como parteaguas ante 

la situación actual del municipio y  funcione como material de 

apoyo a las administraciones municipales que en un futuro 

Ilustración 1. Estado de conservación del Parque Infantil “La alameda” Col. San Andrés, Teloloapan,Guerrero. FUENTE: Propia 
2022.

Ilustración 2. Estado de conservación del Parque Infantil “Bienestar”, Col. Mexicapan, Teloloapan,Guerrero. FUENTE: Propia 
2022.

han de ejecutar las obras que mejoren la habitabilidad en los 

espacios públicos en beneficio de las y los ciudadanos “tecam-

paneros”.
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3. JUSTIFICACIÓN

Centrar la atención en la ciudad de Teloloapan es hablar del 

Atenas de Guerrero, una ciudad rica en educación, cultura, cos-

tumbres y tradiciones que distinguen a sus habitantes, un lu-

gar con arraigo a sus tierras, ciudad tecampanera que rescata 

la esencia de una ciudad típica enclavada en el corazón de la 

zona norte del estado de Guerrero.

“El espacio público constituye un lugar de encuentro, de desarrollo 

de identidad y de pertenencia en todas las escalas —barrio, ciudad, 

región y país—, así como de expresión de diversidad cultural, genera-

cional y social. Cuando ese espacio es urbano, el ciudadano concurre a 

él disfrutando de un marco escenográfico adecuado a su propia vida. 

En estos espacios elegidos, la ciudad habla en distintos códigos: cada 

individuo o grupo interpreta ese lenguaje sutil que da sentido a sus 

propias vidas, o simplemente disfruta mientras es parte de una enri-

quecedora obra de teatro”. (Segovia y Dascal,2000, pág. 8).

La manera en que los ciudadanos se desenvuelven en el espa-

cio público de su contexto urbano inmediato ha llamado la atención 

por alertar sobre indicadores que enmarcan la urgente necesidad 

de observar, conocer, estudiar, diagnosticar y proponer soluciones 

para rescatar y diseñar los espacios públicos, pues es evidente que 

a raíz de la evolución constante de los factores sociales de la ciu-

dad han dejado una herida abierta que es urgente atender.	

El municipio de Teloloapan Guerrero cuenta con una superficie 

total de 1012,593 km2, una densidad de población de 53.1 habitan-

tes/km2 y ocupa el 1.58% de la superficie del estado de Guerrero, 

compuesto por 178 localidades, entre ellas la cabecera municipal, 

convirtiéndolo así en el municipio más grande del Estado. 

El uso potencial de la tierra se divide en: agricultura mecaniza-

da continua (12.53%), agricultura manual continua (0.53%), agricul-

tura manual estacional (15.34%) y área no apta para la agricultura 

(71.60%), según estadísticas territoriales del INEGI en México, 2019.	

El espacio público ocupado actualmente en la zona urbana 

equivale a un porcentaje no mayor al 10% respecto de su porcen-

taje total de superficie, estadística que limita a sus habitantes a 

poseer el rango óptimo de ocupación de espacios públicos por 

habitante, que va del 10% al 15% según indicadores de la OMS.

Tanto es así que, hacer referencia a un nuevo modelo para el 

rescate y diseño de los espacios públicos en Teloloapan Guerre-

ro es darle nuevas y mejores oportunidades de vivir el espacio 

público a una población total de 56,817 personas, de las cuales 

28,132 son mujeres, representando el 52.3% de la población to-

tal y 23,685 hombres, representando al 47.7% de la población, 

para garantizar una elevación en el nivel de calidad de vida de 

los teloloapenses. 

Reflexionar sobre el constante crecimiento de la ciudadanía 

teloloapense abre un nuevo panorama para identificar los ejes 

transversales de reordenamiento del espacio público con el uso 

correcto de los recursos y así redireccionar su crecimiento

Ilustración 3.  Teloloapan en cifras, Censo de Población y Vivienda de la localidad de Teloloapan, Guerrero. 
FUENTE: INEGI, 2020.

Ilustración 4. Ubicación del Municipio de Teloloapan en la Zona Norte del Estado de Guerrero. FUENTE:  INEGI 2022. 

Ilustración 5. Vista aérea de la zona urbana de Teloloapan ,Guerrero. FUENTE: Edel Ojeda, 2020.

urbano, mediante la intervención de lo construido y sobre lo 

que se ha de diseñar para beneficio de todas y todos tomando 

en cuenta las funciones del espacio público en nuestras ciuda-

des como: la función social, ambiental y económica.

 Funciones que podrán ayudar, mediante el diseño participa-

tivo a devolver la ciudad a las actuales y futuras generaciones, 

con atención a cada uno de los grupos sociales vulnerables, 

considerando así las siguientes preguntas: ¿Con base en qué 

diseñamos la ciudad?, ¿Cómo vivimos la ciudad?,¿Qué espacios 

públicos queremos?, ¿El espacio público fragmenta o integra 

a la sociedad?,¿Puede llegar a ser real la transformación del 

espacio público en Teloloapan? o ¿simplemente un suceso ima-

ginario?. 

Nota: “teloloapense” palabra que alude al gentilicio para referi-

rise a quien es originario de Teloloapan. 
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4. ANTECEDENTES

El espacio público desde la antigüedad ha funcionado como 

un punto social de congregación y expresión ciudadana que a 

través de los años ha ido evolucionando para atender a las ne-

cesidades específicas, del siglo XIX al siglo XX, pensadores de 

todo el mundo resaltaron las funciones sociales y estéticas de 

los espacios públicos verdes, destacándolos como elementos 

importantes dentro de la estructura urbana de una ciudad.

Tanta es así la preocupación de los espacios públicos en las 

ciudades que en la actualidad la ONU, a través de la agenda 

2030, en su objetivo 11 de las ciudades y comunidades soste-

nibles, presenta metas para los objetivos de desarrollo sosteni-

ble con indicadores que permitirán detonar líneas de acción en 

beneficio de las ciudades y el espacio público como: el acceso 

a servicios básicos, mejorar el sistema de movilidad, logar una 

urbanización inclusiva y sostenible, proteger el patrimonio cul-

tural y natural, garantizar el acceso universal a zonas verdes y 

espacios públicos seguros, aumentar el número de ciudades que 

cuenten con un plan sostenible de desarrollo urbano y mitiga-

ción del cambio climático. Objetivos que han servido de referen-

cia para la evolución de otras ciudades en México y el mundo.

Desde la fundación de los primeros asentamientos humanos 

Chontales descendientes de las culturas del México antiguo en 

la ciudad, el territorio que hoy ocupa la cabecera municipal de 

Teloloapan Guerrero fue visto como un territorio con poten-

cial, apto para desarrollar la agricultura y la ganadería, gra-

cias a que se ubica en el corazón de la sierra madre del sur y 

por contar con una serie de ríos que escurren bajo las cuevas 

subterráneas de los mantos acuíferos, sin dejar a un lado su 

clima cálido subhúmedo, que da lugar a disfrutar de una estan-

cia placentera en cualquier estación del año, conociéndose así 

como la capital mundial del clima ideal.

El objetivo principal de las antiguas tribus Chontales por 

permanecer en tierras sureñas fue el refugiarse de los Mexicas 

por las constantes guerras del territorio, pues Teloloapan es-

taba conformada por una tribu agricultora de paso comercial 

que permitía el intercambio de productos entre las culturas 

del sur y el centro del país, marcando así una ruta comercial 

proveniente de las diferentes tribus asentadas en la región, lo 

que potenció a defender y proteger sus tierras debido a la gran 

riqueza territorial que poseían.

Hasta antes del siglo XIX, la disposición de un asentamiento 

humano dependía de: ubicarse en un sitio difícil de atacar, es-

tar en un territorio con ubicación estratégica, tener la cercanía 

a una fuente de agua dulce, redes de comunicación a través de 

ríos y de ambiente agradable, donde Teloloapan Guerrero no fue 

la excepción.

Dentro de la clasificación de los tipos de asentamientos hu-

manos se encuentra como número uno los desarrollados, que 

son planificados y ordenados según las normas de ordenamien-

to urbano, que a su vez se dividen en dos: el área urbana que 

contempla a las ciudades, metrópolis, villas, suburbios y las 

áreas rurales que la conforman: los pueblos o poblados, aldeas 

y granjas. En segundo lugar, se encuentran los asentamientos 

humanos informales o irregulares que se rigen de forma im-

provisada, crecen sin orden, sin condiciones de saneamiento y 

demás servicios urbanos nulos, principalmente conformado por 

grupos marginales dentro de la ciudad. 

Derivado de una condición imprevista, informal y sin orde-

namiento urbano es como nacen los primeros asentamientos 

humanos en el entonces pueblo de Teloloapan, condición evi-

dente que ha marcado su traza urbana de tal manera que es 

posible observar de lado Oeste, actualmente colonia Las Pilas, 

un eje rector lineal que parte de Oeste a Este para dar origen al 

nacimiento urbano de lo que hoy conocemos como la ciudad de 

Teloloapan Guerrero.

De acuerdo con las tendencias de crecimiento del sistema 

de desarrollo urbano en México por el Consejo Nacional de Po-

blación (CONAPO 2010), las jerarquías de las ciudades medias, 

ciudades pequeñas y centros urbanos del 2010 al 2030 se di-

vidirán de acuerdo con el número de población total. Dicho lo 

anterior las ciudades medias son clasificadas por tener de 100 

mil a 500 mil habitantes, mientras que las ciudades pequeñas 

de 50 mil a 100 mil habitantes y centros urbanos de 15 mil a 50 

mil habitantes respectivamente. 

Centrándonos en que Teloloapan actualmente cuenta con 

una población total de 56,817 personas, se encuentra dentro del 

rango de las ciudades pequeñas que conforman a nuestro país. 

Las pequeñas ciudades se caracterizan por una ampliación de 

desigualdades territoriales por infraestructura urbana, ingreso 

de los recursos, conectividad entre diversos puntos por con-

tener un solo centro (ciudad centralizada), que da origen a un 

crecimiento orgánico no planeado, existe una carencia extrema 

de espacios públicos y de equipamiento urbano, funcionando  

a su vez como nodo que conecta a ciudades más grandes con 

sus pueblos y comunidades, tomando en cuenta que son estas 

pequeñas ciudades las que permiten generar ventajas de alto 

potencial en su territorio para reducir la pobreza y creación de 

oportunidades de empleo que termina en un papel mediador 

para los pueblos, la población dispersa y las grandes ciudades.

Al pasar de los años, la ciudad de Teloloapan Guerrero fue 

afectada por la inseguridad que azotaba a la entidad y por más 

de una década se originó el efecto de migración, los habitantes 

nativos emigraban a otras entidades mientras que al mismo 

tiempo se observaba la migración de habitantes de comuni-

dades vecinas, lo que registró un crecimiento urbano irregu-

lar dando paso de nuevas colonias que fueron habitadas, sin 

infraestructura y servicios urbanos públicos, las parcelas que 

eran tierras ejidales en el pasado pasaron a formar parte de 

propiedades privadas debido al reparto de lotes. Muy pronto 

la ciudad adoptó nuevas costumbres rurales que por arraigo la 

gente desarrollaba.
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Ilustración 6: Tabla de Proyección del Sistema Urbano Nacional (SUN), 2010-2030  FUENTE: (CONAPO 2010).

Ilustración 7: Rendición de las fuerzas del Gral. Salgado en la Av. Independencia, en el centro de la ciudad. 
FUENTE: Archivo Fotográfico  del Museo Municipal Jesús H. Salgado. S.C. (Sin fecha).

Ilustración 8:Vista de la Av. Independencia, diciembre de 1913, en el centro de la ciudad de Teloloapan, 
Guerrero. FUENTE: Archivo Fotográfico  del Museo Municipal Jesús H. Salgado. S.C. (1913).

Hablar del crecimiento urbano de Teloloapan es aludir a un 

crecimiento desordenado, un hecho que ha sido aceptado en 

conformidad con las autoridades municipales que han pasado 

de administración tras administración. Desde la década de los 

40´s gran parte de la imagen urbana de la ciudad y arquitectu-

ra vernácula se perdieron, las calles y andadores empedrados 

desaparecieron, calles arboladas con sombra se ausentaron 

para permitir la inserción del automóvil en las calles y permitir 

el comercio informal, borrando de la historia aquellos espacios 

públicos caminables bajo la sobra.

Nota: “tecampanero/tecampanera”, palabra que alude al genti-

licio de quien es originario de Teloloapan, tiene su origen en la 

leyenda tradicional “La Tecamapana” que da orgien al pueblo.

Nota:“Chontales”, nombre de la tribu descendiente de los mexi-

cas del México antiguo, que se asentó al norte del estado de 

Guerrero y zonas periféricas colindando con el centro del país. 

5. OBJETIVO GENERAL	

Desarrollar un modelo para el rescate y diseño urbano de los 

espacios públicos en la ciudad de Teloloapan, Guerrero.

6. OBJETIVOS ESPECÍFICOS	

Analizar la transformación del espacio público y su habita-

bilidad.

Comparar las características del espacio público existente.

Definir las bases de un plan maestro que permita la gestión, 

regeneración y ordenamiento de los espacios públicos.

Proponer estrategias para convertir el espacio público en 

un 	espacio seguro, sostenible, con identidad y carácter. 

Emplear la intervención urbana-arquotectónica en los espa-

cios públicos que lo requieran.

7. MODALIDAD DE TITULACIÓN

Tesis

Modelo para el rescate y diseño de los espacios públicos en 

la ciudad de Teloloapan, Guerrero, México.

8. ALCANCES	

Con el apoyo de herramientas metodológicas y de diseño urba-

no se focalizarán tres espacios públicos de Teloloapan, dos ya 

construido y otro sitio en donde no exista un antecedente cons-

truido, proyectando así un nuevo modelo para el rescate y dise-

ño de los espacios públicos,de la mano con el diseño universal 

y participativo, en donde se retomarán elementos de diseño 

respectivos de acuerdo a las características del sitio, junto con 

propuestas de pavimentos, materiales, mobiliario urbano, ve-

getación, intervención en paramentos si es el caso y propuesta 

de lineamientos que sirvan como herramienta de diseño para 

futuros espacios. 
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2.1 MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL

Hasta nuestros días, indagar y conocer las teorías, métodos y 

paradigmas que se han desarrollado en el ámbito del diseño 

y planeación urbanos abre mayor y mejores posibilidades de 

aplicar los conocimientos en dicha materia para intervenir en 

el territorio de Teloloapan, como es el caso del estudio del nue-

vo término de acupuntura urbana, las teorías y métodos de 

diseño urbano de Mario Schjetnan, Kevin Lynch y Jan Bazant, 

que a continuación se retoman.

1. PLANEACIÓN DEL SITIO
Acupuntura urbana 

La acupuntura urbana nace en el siglo XXI como una nueva 

teoría para revitalizar los espacios urbanos, enfocado princi-

palmente en el barrio, sus objetivos centrales se enfocan en el 

sentido social y la participación colectiva de cada una de las 

partes del barrio, mediante el realce al sentido de apropiación, 

dignidad y pertenencia.

Su actuación en el medio urbano se enfoca en una escala 

menor local como micro planeación basado en la comunidad 

con base en programas de mejoramiento urbano y el diseño 

participativo.

De acuerdo con lo anterior se identifican tres aspectos im-

portantes en los que la acupuntura urbana actúa: 

Social: Dada por la desigualdad social y vulnerabilidad de 

los grupos sociales en los barrios en donde se conocen sus ne-

cesidades.

Urbano: Identificada por la segregación de espacios en el 

entorno urbano como resultado de procesos económicos que 

propician usos de suelo y aprovechamiento de éste de una for-

ma desordenada.  

Físico: Va en función del estado físico legible que configu-

ran los conos visuales y que perciben los usuarios, aquí están 

presentes las características físicas medioambientales del sitio.

Ilustración 9: Componentes de la acupuntura urbana. Fuente: Ramírez 2014.

Ilustración 10: Esquemas de tipos de acupuntura urbana y sus elementos. Fuente: Ramírez 2014.
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Equilibrio entre intervención y percepción: El espacio pú-

blico, entendido como elemento estructurante de la ciudad, 

puede ser capaz de atender la diversidad de demandas de los 

ciudadanos referidas a la movilidad y a la permanencia en las 

calles. El espacio urbano contribuye a que los usuarios tengan 

una lugar digno, equitativo y sustentable, permitiendo así la 

mezcla de diferentes actividades de larga duración mejorando  

a su vez la percepción en los sentidos.

Propósitos de la acupuntura urbana:

 Desarrollo urbano sostenible: Hace referencia al equilibrio 

de las funciones sociales, económicas y cultural del espacio 

público.

 Desarrollo de las necesidades humanas: la acupuntura urba-

na actúa como satisfactor de las necesidades básicas.

 Mejora en la calidad de la población.
2. DISEÑO URBANO Y EL PROCESO DEL DISEÑO 
URBANO
El espacio vital: Pensar en uno o varios espacios hace referen-

cia a poder designar un área en específico para poder realizar 

actividades específicas que por usos y costumbres desarrolla-

mos los seres humanos.

La agrupación en conjunto de dichos espacios son los que 

conforman el espacio vital para cualquier usuario, pues en él se 

desarrolla intelectual y físicamente. 

Shcjetnan menciona que: “El espacio vital del hombre abarca 
tres tipos diferentes de espacios, definidos según el grado 
de proximidad que permiten entre los seres humanos” (Shc-

jetnan, Calvillo y Peniche,2008, pág. 13). 
 Espacios íntimos o individuales, Espacios semipúblicos y 

públicos. 

Esto hace reflexionar que los tipos de espacios por consi-

guiente están condicionados por la actitud que manifiesta el 

usuario durante su estancia en 

el espacio abierto, es por ello 

que, de acuerdo con ese com-

portamiento se define a los 

espacios individuales como 

aquellos que usa de manera 

exclusiva de acuerdo con su 

preferencia, por ejemplo: una 

silla, un sofá, un cubículo, etc. 

Por otro lado, se define a los 

espacios semipúblicos como 

aquellos en los que ,quien hace 

uso de determinada sección 

del espacio, permite la entrada 

o salida de otra persona más de forma selectiva y con restric-

ciones, estos espacios los podemos reconocer como los lugares 

familiares, oficinas, estudio de trabajo, etc. 

Así pues, lo más amplio en esta clasificación son los espacios 

públicos debido a que son zonas en las que varias personas conflu-

yen y pueden estar libremente, bajo controles, valores y principios 

que rigen su comportamiento en comunidad y que finalmente lo 

edifica como espacio común para todas y todos en sociedad. 

Ilustración 11: Identificación del espacio vital 
del ser humano. FUENTE: Principios de Dise-
ño. ..Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Ma-
nuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

La estructura Urbana : Mario Shjetnan, en su libro Principios de 

Diseño Urbano/Ambiental habla de un tema importante dentro 

del diseño urbano, define y resume la estructura urbana de las 

ciudades en cinco pilares en los cuales se enfoca el proyecto: 

1) Las actividades de la población : Se definen como: “(…) 
las diversas acciones que los habitantes de una ciudad pueden 
realizar (…)” (Shcjetnan, Calvillo y Peniche,2008, pág. 36). Esto 

se traduce a las actividades que realiza el ciudadano en su vida 

cotidiana y que son las que le permiten moverse dentro de la 

ciudad como ir al trabajo, practicar el comercio y recrearse, por 

mencionar algunas. 

2) Los espacios adaptados: Dichos sitios se reconocen como 

aquellos en los que el usuario realiza las actividades de su diario 

vivir.

“(…) estos son abiertos (calles, plazas, parques, etc.) o cerrados (viviendas, 

industrias y equipamiento). (…)” (Shcjetnan, Calvillo y Peniche,2008, pág. 36). 

Todo espacio adaptado refleja la forma en que viven los po-

bladores de una determinada zona dentro de la ciudad, lo que 

comienza a dar un sentido lógico de la relación del habitante 

con el espacio abierto o cerrado como lo menciona Schjetnan 

desde su perspectiva.

3) Redes : Se estructuran como instalaciones de carácter 

público, las que hacen el funcionamiento de la ciudad a gran 

escala y que  a su vez están conectadas a los edificios para el 

desalojo de desechos, por ejemplo: “(…) (red de agua potable, drena-

je, electricidad, etc.)(…)”. (Shcjetnan, Calvillo y Peniche,2008, pág. 36).

4) Comunicación: Son los “(…) medios que utiliza la población para 

desplazarse dentro de la ciudad (…)” (Shcjetnan, Calvillo y Peniche,2008, 

pág. 36). Son los sistemas de transporte, la estructuración de 

vías de comunicación a nivel local y regional, el buen o mal flu-

jo de la comunicación en las calles y avenidas de la ciudad se 

define a través de la eficiencia 

de su sistema de transporte y 

del estado de conservación de 

sus calles.

5)Accesibilidad: En este pun-

to confluyen los aspectos anterio-

res mencionados.

La accesibilidad se concibe a 

partir de la fusión de los cinco 

elementos que estructuran a la 

ciudad. Shcjetnan hace incapie 

en que dichos principios no 

son necesariamente permanen-

tes ni fijos al momento que se interponen para hacer funcionar 

al otro, pues la población juega un papel importante a través de 

las actividades que realiza, las cuales condicionan el tiempo y el 

espacio en que se desarrollan las piezas, sin embargo, “Los cinco 

elementos se interrelacionan en forma dinámica e interdependiente, es decir, 

forman una unidad funcional en la cual, si se afecta a uno de estos elementos, 

habrá repercusiones en los demás.” (Shcjetnan, Calvillo y Peniche,2008, pág. 

36). Y concluye que para poder analizarlos es factible separarlos 

para un mejor entendimiento.

Ilustración 12: Componentes de la estructura urbana. FUENTE: 
Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Ma-
nuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.
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3. LA IMAGEN DE LA CIUDAD 
Elementos de diseño

Jan Bazant, en su Manual de Criterios de Diseño Urbano men-

ciona que la imagen urbana está integrada por varios elemen-

tos que en unidad persuaden al observador de tal manera que 

sea legible y permeable de manera armónica. Los elementos 

encontrados son:

Estructura visual

“(…) Percibir un medioambiente urbano es crear una hipótesis visual, o 

construir una imagen mental organizada, basada en la experiencia y propó-

sitos del observador, así como los estímulos alcanzables por su vista (…)” 

(Bazant ,1984, pág. 38). Tras construir esa imagen visual el usu-

rario es capaz de identificar diferentes características físicas 

de su entrono como la repetición, contraste, simetría y simpli-

cidad de las formas, identificación y diferenciación de masas 

predominantes, así como vacíos en espacios exteriores abier-

tos, dicha imagen será condicionada de acuerdo a lo que nos 

menciona, “Las partes pueden revelar un propósito común o el impacto 

de una fuerza dominante, como el clima, o el de una cultura altamente or-

ganizada”. (Bazant ,1984, pág. 38).

Contraste y transición 

El autor compara dichos conceptos de la siguiente manera: en 

primer lugar, el contraste se relaciona con la forma que le defi-

ne por la distancia entre el objeto y el observador, la luminosi-

dad y las sombras, mientras que la secuencia o transición se da 

a partir del perfil de las formas, como esquinas o bordes y que 

en contraste con el espacio exterior toma una mayor fuerza 

para identificar dichos elementos, es así como todos los ele-

mentos se interrelacionan refiriéndose a los elementos domi-

nantes del paisaje y que por consecuencia el espacio exterior 

deberá conjuntar sin perder su forma. 

Ilustracíon 13: Estructura visual en el entorno urbano. FUENTE: Glosario gráfico de imagen urbana, Rodolgo 
Mejías Cubero, 2009.

Ilustracíon 14: Construcción visual en el entorno urbano. FUENTE: Glosario gráfico de imagen urbana, Rodolgo 
Mejías Cubero, 2009.

Ilustración 15: Contraste de formas y transición en el entorno. FUENTE: Principios de Diseño Urbano/
Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Jerarquía 

Una manera de ver la jerarquía en el espacio exterior es diseñar 

elementos visuales como punto de referencia que le de identi-

dad y un sentido al lugar en donde se encuentra, de tal manera 

que este sea fijo para crear una continuidad en el espacio exte-

rior que permite predominancia y centralización en el diseño 

del espacio. 

Congruencia

Hablar de congruencia en el sitio es aterrizar las ideas con-

ceptuales de respetar e ir en congruencia con los usos y desti-

nos del suelo, de tal manera que aquellos elementos visuales 

correspondan con los sitios de mayor atracción o fluencia de 

actividades, por lo que tener congruencia en el sitio condiciona 

en gran manera diseñar el espacio abierto.

Secuencia visual

La organización espacial de los elementos urbanos dará una 

mejor claridad de los conos visuales del observador al identi-

ficar claramente en donde se encuentra, encaminando sus di-

recciones y movimientos en el espacio, es lo que convierte un 

desplazamiento simple en una gran experiencia.

Proporción y escala 

“Los espacios difieren en carácter de acuerdo con su forma y sus propor-

ciones; siendo las proporciones una relación dimensional interna entre los 

edificios circunvecinos” (Bazant ,1984, pág.41). Identificar los elemen-

tos a través de una clara proporción y escala de acuerdo con el 

usuario, permite a quien vive el espacio una fácil relación con 

su entorno y que deriva como consecuencia en sensaciones y 

percepciones que harán del lugar un espacio utilizado o no uti-

lizado.

Ilustración 16: Elementos visuales como punto de referencia en el exterior. FUEN-
TE: Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y 
Jorge Calvillo, 2008.

Ilustración 17: Planta urbana con distribución de edificios según el uso de suelo. FUENTE: Principios de Diseño 
Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Ilustración 18: Secuencia visual en las calles .FUENTE: Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, 
Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Ilustración 19: Proporción de los componentes del espacio abierto con relación a la esca-
la humana. FUENTE: Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel 
Peniche y Jorge Calvillo, 2008.
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Relación de la edificación con el sitio

Cuando un edificio se emplaza en un espacio abierto entonces 

el edifico deberá corresponder con lo que se vive a su exte-

rior, es decir, se debe vincular su interior con el exterior para 

identificar su comportamiento con el usuario, es por eso que 

el diseño arquitectónico y el diseño del espacio abierto deben 

trabajarse de la mano para funcionar de mandra conjunta. 

Configuración del terreno

En este punto el autor menciona que el sitio “en un área urbana 

puede definirse por las estructuras hechas por el hombre. En un ambiente 

natural se definirán por los componentes básicos, como son la tierra, las 

rocas, el agua y la vegetación que la cubre” (Bazant ,1984, pág.42). Lo que 

convierte al terreno en un elemento condicionante para diseñar 

de manera particular de acuerdo con lo que se encuentre en 

él, adaptando el diseño, al terreno garantía ,un diseño único a 

través del tiempo. 

Estructura e identidad 

Hablar de la estructura e identidad de la imagen de la ciudad 

revela su significado en identidad. Una imagen eficaz requiere 

la identificación clara del objeto en el espacio de manera inde-

pendiente a muchas otras, es importante reconocer la relación 

espacial del objeto con el observador, y  según Lynch “(…) este 

objeto debe tener cierto significado, práctico o emotivo, para el observador. 

El significado es asimismo una relación, pero se trata de una relación com-

pletamente diferente en la espacial o pautal (…)”. (Lynch ,2008, pág.17-18). 

Es así como se puede decir que, para que exista una imagen 

importante y posea valor ante el observador es necesario que 

tenga varias cualidades, en la que destaque el contraste y sea 

única, autentica y permita al usuario actuar de manera natural 

en su entorno, por ello la imagen que perciban en la ciudad 

debe ser abierta, adaptable a los cambios que demande la so-

ciedad en donde se le brinden facilidades a los habitantes a 

construir su realidad abiertamente. 

Ilustración 20: Emplazamiento de edificios de acuerdo  a las características del terreno. 
FUENTE: Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y 
Jorge Calvillo, 2008.

Ilustración 21:Adaptación del diseño exterior al terreno. FUENTE: Principios de Diseño Urbano/Ambiental, 
Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Ilustración 22: Configuración de la estructura urbana, traza urbana de la ciudad.. 
FUENTE: Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel 
Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

4. PERCEPCIÓN SENSORIAL DEL ESPACIO URBANO
Para Kevin Lynch, la imagen mental que los habitantes tienen de 

la ciudad, es la que despierta en cada usuario una cualidad visual 

específica que recibe el nombre de “Legibilidad del paisaje urbano”.

Poder identificar los elementos relevantes que contiene  la 

ciudad permite organizar el espacio de una manera coherente 

ante los ojos del espectador y desarrollar las actividades fun-

damentales de la vida.

Como menciona Lynch:

“La estructuración y la identificación del medio ambiente constituyen 

una capacidad vital entre todos los animales móviles. Para ello se usan cla-

ves de variados tipos: las sensaciones visuales de color, forma, movimiento 

o polarización de la luz, al igual que otros sentidos, como el olfato, el oído, 

el tacto, la sinestesia, la sensación de gravedad y quizás de los campos eléc-

tricos o magnéticos.”(Lynch,2008, pág.12). 

Deriva importante mencionar que,  son  precisamente dichos 

elementos de carácter sensorial y que se han descrito con an-

terioridad  a este apartado, los que permiten leer, vivir y enten-

der los espacios dentro de la ciudad. 

El ser humano por naturaleza y bienestar busca estar acom-

pañado, perderse, lo obliga a buscar medios específicos de 

orientación, a través de la identificación de señales, rutas, pa-

trones y pautas, que se vinculan con el sentido de “bienestar”. “ 

En el proceso de orientación, el vínculo estratégico es la imagen ambiental, 

la representación mental generalizada del mundo físico exterior que posee 

un individuo. Esta imagen es producto al mismo tiempo de la sensación in-

mediata y del recuerdo de experiencias anteriores, y se la utiliza para inter-

pretar la información y orien-

tar la acción.” (Lynch,2008, 

pág. 13).

Es por ello que  re-

conocer la estructura e 

imagen de la ciudad en 

la que vivimos es impor-

tante, con una mirada 

al pasado, nos damos 

cuenta que desde la apa-

rición del hombre en la 

tierra, siempre ha tenido a bien percibir el espacio que lo ha 

llevado a una serie de descubrimientos que es de alto significa-

do  y motivación para poder realizar la práctica en el espacio. 

Por último Lynch hace hincapié sobre que: “Es evidente que una 

imagen nítida permite desplazarse con facilidad y prontitud: hallar la casa 

de un amigo, un agente de policía o  una botonería. Pero un medio ambiente 

ordenado puede hacer todavía más; puede actuar como amplio marco de 

referencias, como organizador de la actividad, las creencias o el conoci-

miento.” (Lynch, 2008, pág.13).

Ilustración 23: Interacción entre los usuarios del espacio abierto de uso públi-
co. FUENTE: Brighton,  UK, 2009.
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2.1.1 Conceptos básicos generales
	

A continuación, se citarán algunos conceptos básicos generales 

aplicados en la intervención y diseño de espacios públicos exis-

tentes como parques y andadores con el fin de sustentar y re-

tomar las ideas conceptuales que se incluyen en este proyecto.

Ciudad 

“Núcleo de población de ciertas dimensiones y funciones especializadas en 

un territorio amplio.” (Zoido,De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y Gon-

zález,2013, pág.9). Dentro de la cual se construyen diferentes am-

bientes donde el fin último es habitar en una sociedad diversa 

de manera colectiva.

Urbanismo

“Reflexión, proyección y construcción de las ciudades o parte de ellas, 

generalmente de acuerdo con un plan previamente definido.” (Zoi-

do,De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y González, 2013, pág.34).

	 Es la disciplina que dirige, organiza e influye sobre la 

ordenación y planeación del territorio local las ciudades.

Espacio abierto

“(…) Es aquél que no requiere de adaptacio-

nes especiales y en el que se realizan activida-

des temporales. (…)”,“(…) Es decir, el espacio 

abierto existe en tanto esté contenido dentro 

de un núcleo de población. (…)” (Mazari,1999, 

páq. 59).

Dentro de las divisiones del espacio 

abierto se puede concebir como pú-

blico y privado, lo que condiciona su 

uso y su función en la sociedad.

Público 

“Aquél al que tiene acceso toda la sociedad y es de uso común”. (Maza-

ri,1999, pág. 59).

Privado 

“Aquél al que sólo tienen acceso sus propietarios.” (Mazari,1999, páq. 59).

Ilustración 24: Esquema de ciudad en construcción de ambientes. FUENTE: Principios de Diseño Urbano/
Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Ilustración 25: Estructura de la traza urbana de forma radial y reticular, como esquema de ordenación .FUEN-
TE: Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Ilustración 26: Tipos de espacio público. FUENTE: 
Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario Sh-
cjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Espacio público

“El espacio público constituye un lugar de encuentro, de desarrollo de iden-

tidad y de pertenencia en todas las escalas —barrio, ciudad, región y país—, 

así como de expresión de diversidad cultural, generacional y social.” (Sego-

via y Dascal,2000, pág. 8). 
Dicho espacio es un elemento estructural de las ciudades, 

de diferentes dimensiones físicas y de diferentes funciones de 

acuerdo con quienes lo viven.

Seguridad ciudadana 

“(…) Conjunto de sistemas de protección de la vida y los bienes de los ciu-

dadanos ante los riesgos o amenazas provocadas por diversos factores, y la 

vinculan tanto a valores sociales de respeto a la vida, la integridad física y 

patrimonio de los otros. (…)” (Cuadros,2003, pág.10).

Comunidad	
“La comunidad consiste en un grupo de personas que ocupan un espacio te-

rritorial determinado.” (Cuadros,2003, pág.11). Dicho lo anterior, estos 

en común comparten elementos de arraigo e identidad entre 

sus miembros, creencias, religión, estilo de vida que la diferen-

cia dentro de un territorio.

Accesibilidad 

“Condición que permite, 

en cualquier espacio o 

ambiente ya sea interior 

o exterior, el fácil y segu-

ro desplazamiento de la 

población en general y el 

uso en forma confiable, 

eficiente y autónoma de 

los servicios instalados en esos ambientes.” (Bogotá Colombia, 

Decreto 1077, 2015).

Ilustración 27: Plaza cívica como espacio público en el centro de una ciudad. FUENTE: Prin-
cipios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Ilustración 29: Ejemplo de un análisis en una calle que 
incorpora los conceptos de seguridad en el exterior. 
FUENTE: Espacios urbanos seguros,MVU, FPC y MI, 
2003.

Ilustración 28: Grupo de personas que forman parte de grupos sociales dentro de la ciudad. FUENTE: Principios de 
Diseño Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Ilustración 30: Banqueta a nivel de calle en la ciudad de Santiago de Chi-
le. FUENTE: Espacios urbanos seguros,MVU, FPC y MI, 2003.
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Sustentabilidad urbana

	 “(…) Estado de equilibrio entre las dimensiones social, 
económica y ambiental en el espacio de la ciudad. (…)” (Páez y 
Alexis,2007, pág. 21).

Lo que hace referencia a la capacidad que adquiere una pobla-

ción para poder crecer y expandirse de manera ordenada apro-

vechando sus recursos, tanto renovables como no renovables.

2.1.2 Conceptos aplicables a espacios públicos

Espacios públicos urbanos

“Áreas de la ciudad de prioridad pública y acceso libre”. (Zoi-
do,De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y González, 2013, 
pág.18). De acuerdo con la calidad y cantidad de dichas áreas 

se convierten en elementos fundamentales para la vida urbana 

y con ello ver reflejada el nivel de desarrollo de una sociedad.

Percepción 

“(…) La percepción depende de la ordenación, clasificación y 

elaboración de sistemas de categorías con los que se comparan 

los estímulos que el sujeto recibe, pues conforman los referen-

tes perceptuales a través de los cuales se identifican las nuevas 

experiencias sensoriales transformándolas en eventos recono-

cibles y comprensibles dentro de la concepción colectiva de la 

realidad. (…)” (Melgarejo y Luz María,1994, pág.47).

Ilustración 31: Uso de transportes sin emisiones de gases contaminantes como la bici-
cleta en Chile. FUENTE: Espacios urbanos seguros,MVU, FPC y MI, 2003.

Ilustración 32: Espacios públicos urbanos en las ciudades. FUENTE: Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario 
Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Ilustración 33: Persepción sensorial en el espacio abierto. FUENTE: Principios de Diseño 
Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Parque 

“Espacio libre destinado a la recreación, el embellecimiento es-
pacial, el deporte, el descanso, el contacto con la naturaleza”. 
(Pérez,2016, pág.3).

Parque urbano

Dentro del sistema de parques, 

un parque urbano se encuentra 

los de gran escala más grande 

dentro de la ciudad. 

“Cada escala de parque posee fi-
nalidades específicas, pero, por 
otro lado, todos son construidos 

a partir de la recurrencia de los mismos elementos paisajísti-
cos: arborización, senderos, plazoletas, jardineras, parterres, 
fuentes y espejos de agua.” (Gambóa,2003, pág. 14).

Andador

Elemento complementario dentro de la estructura del espacio 

público en sus diferentes escalas, permite la conexión entre 

diferentes puntos facilitando la movilidad del usuario.

Clasificación del espacio público

Ilustración 34: Parque como espacio público. FUENTE: Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Ma-
rio Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Ilustracíon 35: Parque urbano rehabilitado en Santiago de 
Chile. FUENTE: Espacios urbanos seguros,MVU, FPC y 
MI, 2003.

Ilustración 36: Andador peatonal destinado para los habitantes del espacio abierto.. FUEN-
TE: Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge 
Calvillo, 2008.

Ilustración 37: Tabla de tipos de espacio público. FUENTE: B.T.G, 
Tesis 2021, con base en SEDESOL,1999. julio, 2008.
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Ilustración 38: Tabla de tipos de espacio público. FUENTE: B.T.G, Tesis 2021, con base en SEDESOL,1999. julio, 2008.

Ilustración 39: Tabla de tipos de espacio público. FUENTE: B.T.G, Tesis 2021, con base en SEDE-
SOL,1999. julio, 2008.

Dimensión físico territorial del espacio público

“Se considera que el espacio urbano (que no es neutral ni homo-
géneo), permite a partir de su condición física, una fuerte diferen-
ciación por sus rasgos naturales, su emplazamiento, la calidad de 
su entorno y su accesibilidad.”(Garriz y Schroeder,2014, pág. 26).
	 Conforme el proceso de urbanización se va consolidando, 

los espacios públicos aumentan su valor que va definiendo sus 

actividades y sus usos como resultado de las intervenciones en el 

entorno.  

Ilustración 40:  Actividades de carácter permanente y temporal en el espacio público. FUENTE: 
Principios de Diseño Urbano/Ambiental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.

Dimensión social del espacio público

“(...)Esta dimensión reivindica el sen-
tido de apropiación del espacio pú-
blico por parte de los habitantes de 
una comunidad social y ello impli-
ca la importancia que le otorgan en 
cuanto a su valoración, en cuanto a 
las normas que los resguarden y, 
en definitiva, en cuanto a la manera 
como lo asumen como propio (…)”(Ga-

rriz y Schroeder,2014, pág. 28).

Dimensión cultural y 

simbólica del espacio 

público

“(…) La cultura se 
representa en lo ma-
terial y lo inmaterial, 
según requerimientos 
y pautas culturales de 
los grupos, por acep-
tación consciente o 

inconsciente de la sociedad. De esta forma, se van sucediendo 
la ocupación de los espacios y sus usos y estos adquieren im-
portancia por parte de los habitantes de la ciudad (…)”. (Garriz 

y Schroeder,2014, pág. 28).

Lo anterior se logra por el peso que tiene la comunidad, su 

memoria histórica y patrimonial e identidad, lo que crea sitios 

que se incorporan a la vida social individual y colectiva.

Dimensión económica 

del espacio público

“(…) En gran medida, es-
tas actividades emergen 
de la necesidad y se en-
cuentran vinculadas a la 
precariedad y subsisten-
cia; son la posibilidad de 
tener una actividad labo-
ral bajo un trabajo informal. En definitiva, la calle es su refugio, 
su posibilidad de ser reconocidos y ser legibles a una sociedad 
que en muchos casos los ignora o considera marginales (…)”. 
(Garriz y Schroeder,2014, pág. 29).

Dimensión de movilidad y 

apropiación del espacio públi-

co

“(…) La movilidad, el uso y la 
apropiación pueden vincular-
se a la dinámica que modifica 
el territorio y se ponen de ma-
nifiesto tanto en los diferen-
tes espacios como en los usos 
que se les dan. (…)”. (Garriz y 

Schroeder,2014, pág. 29).  En la dimensión de movilidad se in-

terrelaciona la sociedad con las anteriores dimensiones, lo que 

eleva el valor en el uso cambios que necesita el espacio público.  

Ilustración 41: Espacio público con actividades para 
los jóvenes en Santiago de Chile.  FUENTE: Espa-
cios urbanos seguros,MVU, FPC y MI, 2003.

Ilustración 42: Recuperación del espacio público en CDMX. FUENTE: Radio,Televisión 
Digital, Edo.Méx., Seminario Sin Límites, 2021.

Ilustración 43: Revitalización del espacio público en CDMX. 
FUENTE: ANPR CDMX, 2019.

Ilustracíon 44: Sistemas de ciclovías en la CDMX. 
FUENTE: Semovi,2020.
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2.1.3 Conceptos aplicables al rescate y 
diseño de espacios públicos

Modelo

Una de las definiciones de la Real Aca-

demia Española (2001) hace referencia a 

un modelo como Arquetipo o punto de 

referencia para imitarlo o reproducirlo. 

Por otro lado, se define como modo de 

ser, como ejemplo a imitar, como modo 

de  explicación de la realidad, como modo de representación de la 

realidad y como equivalente a teoría.

Rehabilitar 

“Habilitar de nuevo una edificación 
o restituirla a sus antiguas o nuevas 
funciones”. (INPC Ecuador,2010, 

Pág. 75). Por lo que rehabilitar se 

asocia con el rescate de algo que ya 

existe por 

su valor social.

Diseño

De acuerdo con Robert Gillam Scott, 

en su libro Fundamentos del Diseño, 

define al diseño como: “(…) un acto 
humano fundamental, diseño es toda 
acción creadora que cumple con una 

finalidad (...)”. (Scot,1980, pág. 1).

2..1.4 Conceptos aplicables a la habitabilidad urbana
Habitabilidad 

“Un concepto elemental de 
habitabilidad se consigna 
como la cualidad que tiene 
un lugar como satisfacción 
consecuente de las necesi-
dades y aspiraciones del ha-
bitante”. (Castro Ramirez, 

1999, págs. 49-50). Habitar 

el entorno que nos rodea 

determina la relación y por 

consecuencia la adaptación a dicho espacio, regido por caracte-

rísticas visibles y no visibles, naturales o artificiales variables. 

Habitabilidad urbana 

“La habitabilidad a escala urbana se relaciona con la calidad 
de las condiciones del ambiente externo a las edificaciones, es 
decir, a la cualidad del hábitat urbano, al entorno interior de 
la ciudad, y por lo tanto con los espacios públicos abiertos”. 
(Lara,2019, pág. 21). 
Expresión humana

La expresión humana parte del hecho de que todo ser huma-
no, de una manera consciente o inconsciente, se manifiesta 
mediante su cuerpo y utiliza su cuerpo como un instrumento 
irremplazable de expresión que le permite ponerse en contacto 
con el medio y con los demás (…)” (Calvo Lluch, África, & Gar-

cía Sánche, Inmaculada, & Pérez Ordás, Raquel ,2013, pág. 1).

Ilustracíon 45: Modelo ADIE para imple-
mentar un diseño instruccional. FUENTE: 
Cognos Online, Marzo, 2022.

Ilustracíon 46: Ideas para recurperar el espacio 
público, Proyecto Ferramentas da esquina’,Bra-
sil. FUNETE: UNICEF, 2021.

Ilustracíon 47 : Proyecto de urbanismo táctico y di-
seño en pavimento. Proyecto Brincando con Con-
fianza,Ecuador. FUENTE: UNICEF, 2021.

Ilustracíon 48: Habitabilidad del espacio público. Niños jugamdo en 
la calle, Chile. FUENTE: Segovia y Gascal, 2000.

Hábitat

“El hábitat es el lugar en el que 
se construye y se define la terri-
torialidad de una cultura, la es-
pacialidad de una sociedad y de 
una civilización, donde se cons-
tituyen los sujetos sociales que 
diseñan el espacio geográfico 
apropiándoselo, habitándolo con 
sus significaciones y prácticas, 

con sus sentidos y sensi-
bilidades, con sus gustos 
y goces (Leff)99.” (Echeve-

rría, Yori, Sánchez, Zuleta, 

y Muñóz,2009, pág.53).

Calidad de vida 

Como una reflexión de 

las condiciones que el há-

bitat desencadena, se en-

tiende como: “(…) calidad 
de vida; un entorno que, 

en consecuencia, debe satisfacer las demandas básicas de de-
sarrollo personal y colectivo.”  (…) (Echeverría, Yori, Sánchez, 

Zuleta, y Muñóz,2009, pág.92.)

2.1.5 Conceptos aplicables a la planeación urbana.

Accesorios urbanos

Se conocen como los puntos de conexión dentro de la ciudad, 

conformados por las redes de distribución vial (arterias) como 

las calles, avenidas y carreteras.

Borde urbano 

“Áreas situadas en el perímetro de los núcleos urbanos, de 
morfología imprecisa y mutante”. (Zoido,De la Vega, Piñeiro, 
Morales, Mas, Lois y González, 2013, pág.6).
Clasificación del suelo 

“Acto o determinación del planeamiento urbanístico consisten-
te en detallar o establecer más pormenorizadamente el destino 
del suelo previamente clasificado”. (Zoido,De la Vega, Piñeiro, 
Morales, Mas, Lois y González, 2013, pág.6).
Casco urbano 

“Agrupación de edificios contiguos o dotados de continuidad 
por el sistema viario”. (Zoido,De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, 
Lois y González, 2013, pág.8). Es entendido como el área del 

territorio que contiene al mayor número de edificios contiguos 

que a su vez comparten los servicios urbanos disponibles. 

Centro urbano 

“Parte de la ciudad cuya localización puede corresponder a una 
porción del “casco antiguo, coincidir con él o sobrepasarlo”. 
(Zoido,De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y González, 1888, 
pág.9).

Ilustración 49: Conformación mutua entre objetos de conoci-
miento y campos análogos y diferentes. FUENTE: Echeve-
rría, Yory, Sánchez,Gutiérrez, Zuelta y Munóz, 2009.

Ilustración 50: Nociones relacionadas: habitantes, hábitos, habitación, 
ethos, habitus, habitabilidad. FUENTE: Echeverría, Yory, Sánchez,Gutié-
rrez, Zuelta y Munóz, 2009.
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Conectividad 

“Cualidad de un lugar o un territorio para ser accesible y rela-
cionarse con otros a través de los diversos medios de transpor-
te”. (Zoido,De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y González, 
2013, pág.12)
Crecimiento urbano  

“(…) Progresión en el tiempo y en el espacio geográfico del hecho 
urbano. La expansión de lo urbano puede ser analizada desde la 
ciudad individualmente considerada (…)” (Zoido,De la Vega, Piñeiro, 
Morales, Mas, Lois y González, 2013, pág.13).
Desarrollo Urbano

“Relación que existe entre el progreso de las ciudades y la urbaniza-
ción como efecto lógico del desarrollo económico o del desarrollo en 
términos generales”. (Zoido,De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y 
González, 2013, pág.15).
Equipamiento urbano

“Espacios urbanizados y en muchos casos edificados, destinados al 
uso público, entendido desde múltiples criterios e intereses.” (Zoi-
do,De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y González, 2013, pág.17-
18). Este tipo de infraestructura es dotada a la población por parte de 

las administraciones públicas y de ellas depende su funcionamiento 

dentro de la ciudad.

Estructura territorial 

“Conjunto de hechos presentes en un espacio geográfico considera-
do unitariamente, al que se confiere un significado articulador inte-
grador para su funcionamiento”. (Zoido,De la Vega, Piñeiro, Morales, 
Mas, Lois y González, 1888, pág.19).

Estructura urbana 

“Diferentes elementos, formales y funcionales, entendidos sincróni-
camente y considerados primordiales en la confirmación de una ciu-
dad y su inmediata periferia, partiendo de que dichos componentes 
se encuentran interrelacionados y forman parte de un todo.” (Zoi-
do,De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y González, 2013, pág.19).
Morfología urbana 

“La morfología se entiende como el “estudio de las formas de la ciu-
dad, que puede extenderse a los procesos y agentes urbanos que 
han contribuido a modelarlas históricamente” (Zoido,De la Vega, Pi-
ñeiro, Morales, Mas, Lois y González, 2013, pág.23).
Servicios urbanísticos 

“Conjunto de infraestructuras consideradas por la legislación 
urbanística, para determinar la clasificación y delimitación del 
suelo urbano”. (Zoido,De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y 
González, 2013, pág.30). Ese tipo de infraestructuras o servi-

cios están a la disposición de toda la población y a su vez for-

man parte del funcionamiento de la ciudad. 

Rehabilitación urbana 

“Mejora de las condiciones de ocupación del patrimonio cons-
truido mediante la sustitución o modernización de sus com-
ponentes”. (Zoido,De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y 
González, 2013, pág.30). Uno de los principales objetivos de la 

rehabilitación urbana es también la permanencia de la pobla-

ción que usa el espacio, así como las actividades radiocanales 

que se practican en él.

2.1.6 Conceptos aplicables a elementos físi-
cos naturales y artificiales.

Paisaje

“Aspecto o forma del territorio tal como es visualmente perci-
bido y estéticamente valorado, en conjunto y a una distancia 
que permita simultáneamente la apreciación panorámica y la 
percepción de detalles que componen la estructura de la ima-
gen, la cual varía según la complicad y la textura”. (Zoido, De 
la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y González, 2013, pág.24).
Suelo 

“(…) Espacio terrestre o partes concretas de un territorio (…)” 
(Zoido, De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y González, 2013, 
pág.31).
Suelo urbano 

“Suelo ocupado en su mayor parte por edificaciones y usos ur-

banos, o dotado de infraestructuras básicas de la urbanización 

(acceso rodado, electricidad, abastecimiento de agua potable 

y alcantarillado), clasificado por un plan urbanístico munici-

pal”. (Zoido, De la Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y González, 

2013, pág.32).

Distritos o barrios

“Parte del núcleo urbano relativamente homogénea, con límites 
más o menos imprecisos, que constituye una unidad básica en 
la percepción de la vida urbana.  Los barrios pueden estar ha-
bitados por grupos sociales con características afines y son un 
escalón intermedio entre la ciudad y el individuo”. (Zoido, De la 

Vega, Piñeiro, Morales, Mas, Lois y González, 2013, pág.5). Los 

barrios en la ciudad reflejan la manera de vivir de vivir de sus 

habitantes y propicia la creación de puntos de referencia y con 

ello un mejor sentido de pertenencia e identidad.

Nodos

“Los nodos son los puntos estratégicos de una ciudad a los que 
puede ingresar un observador y constituyen los focos inten-
sivos de los que parte o a los que se encamina.” (Lynch,2008, 
pág.62-63).
Mojones 

“Los mojones, puntos de referencia que se consideran exte-
riores al observador, constituyen elementos físicos simples 
que en escala pueden variar considerablemente”. (Lynch,2008, 
pág.98). Estos puntos de referencia dentro de la ciudad forman 

parte de la memoria colectiva de la ciudadanía.

Ilustración 51: Hito urbano. FUENTE: Principios de Diseño Urbano/Am-
biental, Mario Shcjetnan, Manuel Peniche y Jorge Calvillo, 2008.
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2 .2 Teorías y paradigmas aplicadas al diseño universal.

1. Carta Mundial para el Derechos a la Ciudad
En el marco de ver crecer a las ciudades de una manera acele-

rada y ante el reconocimiento de la importancia del ambiente 

urbano en ellas, los distintos organismos de orden social han 

visto la realidad inminente y necesidad de construir un mo-

delo sustentable de sociedad y vida urbana. El Foro Mundial 

Social en coordinación con movimientos sociales, organizacio-

nes gubernamentales y no gubernamentales, redes nacionales 

e internacionales están en el proceso de creación de una Carta 

Mundial por el Derecho a la Ciudad con enfoque en la calidad 

de vida de las personas de una mera digna en las ciudades, en 

las que destacan: 

Principios y fundamentos estratégicos del derecho a la ciudad

 Ejercicio pleno de la Ciudadanía: Se entiende como el ejer-

cicio de todos los derechos humanos, asegurando el bienestar 

colectivo entre las personas habitantes de la ciudad en condi-

ciones de dignidad, respeto, tolerancia, justicia y garantizar un 

espacio urbano colectivo, rico y diverso.

 Función social de la propiedad y de la ciudad: Desde la 

función social se potencializa la participación de la ciudad en 

conjunto con los gobiernos de la ciudad, garantizando la par-

ticipación equitativa y deliberativa, de la mano con la gestión 

de políticas públicas de gestión de la ciudad, iniciativas de le-

gislación y el cumplimiento de las decisiones prioritarias en el 

territorio asegurando la transparencia en los procesos.

 Igualdad no-discriminación: A través de la gestión de polí-

ticas públicas para las oportunidades de todos los ciudadanos, 

se asumirán compromisos   para  formar una ciudad igualitaria 

y sin discriminación de edad, género, sexo, sexualidad, idioma, 

religión, origen social, nacionalidad y opiniones.

 Protección especial de grupos y personas vulnerables: La 

carta reconoce a las personas y grupos en situación de pobre-

za, riesgo ambiental, víctimas de violencia, discapacidad, refu-

giados y en situación de desventaja, mujeres, adultos mayores, 

niños según la realidad de cada ciudad, y serán ellos quienes 

reciban un trato especial, directo y oportuno. Los gobiernos de 

las ciudades deben atender los obstáculos de orden político y 

social para permitir la libertad, cumplimiento de los derechos 

y el desarrollo integral de cada persona. 

Compromisos: Las redes y organizaciones sociales, los Go-

biernos nacionales y locales, Los organismos internacionales se 

comprometen a: 

“Elaborar y promover marcos institucionales que consagren 
el derecho a la ciudad, así como a formular, con carácter de ur-
gencia, planes de acción para un modelo de desarrollo sustenta-
ble aplicado a las ciudades, en concordancia con los principios 
enunciados en esta Carta;” (CMDC,2013, pág.379-380)

”Construir   plataformas  asociativas, con amplia participa-
ción de la sociedad civil, para promover el desarrollo sustenta-
ble en las ciudades; 3.” (CMDC,2013, pág.379-380).

“Promover la ratificación y aplicación de los pactos de derechos 
humanos y otros instrumentos internacionales que contribuyan en 
la construcción del derecho a la ciudad. “(CMDC,2013, pág.379-380.)

“Emprender todos los esfuerzos para sensibilizar, estimu-
lar y apoyar los gobiernos en la promoción de campañas, semi-
narios y conferencias, y facilitar publicaciones técnicas apro-
piadas que conduzcan a la adhesión a los principios de esta 
carta.” (CMDC,2013, pág.379-380.)

“Abrir espacios de participación en los organismos consulti-
vos y decisorios del sistema de Naciones Unidas que faciliten la 
discusión de esta iniciativa.” (CMDC,2013, pág.379-380.)

El Derecho a la Ciudad: Desde una Perspectiva de 
Inclusión.

El derecho a la ciudad desde la perspectiva de inclusión alude a la 
apropiación del espacio abierto bajo los estándares de satisfacción 
personal de cada usuario , resultando un derecho indispensable 
para cubrir sus necesidades, tomando en cuenta que: en el ejercicio 
pleno de los derechos humanos, se garantiza la justicia y la inclusión 
social, por ello, en las ciudades debe garantizarse la participación de 
todas las personas sin distinciones ni limitaciones para obtener una 
vida digna con accesibilidad a espacios de interés colectivo.

De este modo, centrando la mirada en los grupos vulnerables  mar-
cados por la desigualdad en las oportunidades sociales, así como 
las personas con discapacidad en nuestro país, se retoma este tema 
en particular destacando tres elementos principales con los que se 

refuerza el derecho a la ciudad: la construcción social (participación), 
la ciudad entendida como postmetrópolis y las luchas por la justicia 
espacial y la democracia. Solano y Fuego destacan que: Para Soja la 
construcción social del espacio en el enfoque neoliberal es un pro-
ceso en el que intervienen igualmente fuerzas económicas, de clase, 
culturales y políticas. (Solano y  Fuego,2021, pág. 96).

Así mismo, hablar de paisaje urbano, se entiende como un escenario 
que se construye con la participación de los ciudadanos, convirtién-
dolo en un espacio colectivo pero a su vez conflictivo, destacando 
que es un factor constituido por diferentes perspectivas, lo que hace 
indispensable construir el derecho a la ciudad mediante la recupera-
ción del espacio público y el respeto por la libertad de vivir  y habitar 
el espacio público. 
Considerando a la ciudad como un espacio accesible en donde todas 
las personas tienen los mismos derechos sobre otros y se participa 
en la toma de decisiones relacionadas con ella conforme a derecho, 
se distinguen así los ejes transversales del activismo social a manera 
de empoderamiento para incentivar el cuidado y gestión de los espa-
cios públicos en las ciudades apuntalando la accesibilidad inclusiva 
en dichos espacios.

Sin embargo, la situación actual que se vive en Teloloapan, dista 
mucho en ser el escenario ideal para gozar del derecho a la ciudad 
con una perspectiva de inclusión para el hombre. Los principios del 
derecho a la ciudad se sustentan en protestas sociales ante la poca 
participación de la ciudadanía en la toma de decisiones que tienen 
que ver con su calidad de vida y construcción del paisaje urbano, por 
lo que abordar este tema es de suma importancia para el presente 
proyecto.
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2. Diseño Urbanístico para todas las Perso-
nas
Un paradigma que ha revolucionado en los últimos años es la 

accesibilidad urbana para todas las personas, desde este pano-

rama se hace referencia a que todas las personas independien-

temente de su condición o situación de vida pueda acceder a 

los espacios públicos de la ciudad y convivir con sus elementos.

“La accesibilidad es una cualidad del medio. Las situaciones 
relacionadas con las capacidades físicas, sensoriales o cogniti-
vas se han de tener en cuenta, pero siempre desde un enfoque 
de globalidad, aplicando el enfoque del diseño para todas las 
personas, con el fin de satisfacer las expectativas y necesida-
des del conjunto de ciudadanos, sin que nadie pueda sentirse 
discriminado por no poder utilizar este espacio en condiciones 
de igualdad.” (Fundación ONCE, Fundación Arquitectura COAM 
,2011, pág.59). 

 A raíz de la focalización de problemáticas estructurales de 

la ausencia de la accesibilidad y el papel protagónico del diseño 

urbano en ello se han planteado criterios para el diseño de vías 

públicas, condiciones generales de itinerarios de accesibilidad, 

elementos de urbanización, mobiliario urbano que concluyen 

en la generación de una serie de planes de accesibilidad con 

varios fines, tales como: 

“Detectar y analizar las carencias o deficiencias que en cuan-
to a la accesibilidad universal se presenten en el entorno de 
que se trate considerando su uso por parte de cualquier per-
sona, incluidas aquellas que tengan discapacidad.” (Fundación 

ONCE, Fundación Arquitectura COAM ,2011, pág.80).

“Proponer, proyectar y valorar soluciones a las carencias 
y deficiencias encontra-
das que permitan elaborar 
un plan de trabajo para 
su aplicación.” (Funda-

ción ONCE, Fundación Ar-

quitectura COAM ,2011, 

pág.80). 

“Servir de documento 
de guía y ayuda a los téc-
nicos y responsables de la localidad, que facilite que las futu-

ras actuaciones sean universal-
mente accesibles.” (Fundación 

ONCE, Fundación Arquitectura 

COAM ,2011, pág.80). 

Lo anterior se plantea como 

una herramienta de reconoci-

miento de las carencias de acce-

sibilidad en el espacio urbano, 

que permite plantear objetivos y líneas de acción que contribu-

yan a mejorar la calidad de vida de los usuarios garantizando 

la accesibilidad e inclusión en los espacios públicos y urbanos 

de las ciudades.

Ilustración 52: Espacio Público, participación y Ciudadanía. FUENTE: 
Segovia y Dascal, 2000.

Ilustración 53: Espacio Público accesible. FUENTE: Undurra-
ga Devés Arquitectos, 2016.

2.1. Urbanismo en Táctico en las Ciudades Ac-
tuales
El urbanismo táctico surge en la actualidad como una forma de 

activismo social que empodera a los sectores de la población, 

que en conjunto buscan la gestión del espacio público en cohe-

rencia con sus demandas, convirtiendo al urbanismo táctico en 

una herramienta fundamental de acción participativa en comu-

nidad, generando beneficios en las esferas sociales de la pobla-

ción implementado a una escala local con cambios graduales 

que hacen habitar el espacio público. 

Se pueden identificar tres puntos principales de las oportuni-

dades que el urbanismo táctico ofrece, en las cuales el rescate 

y diseño de los espacios públicos son los ejes que abren más 

las posibilidades del cambio en el paisaje urbano de dichos 

espacios. 

a).- se apoya en procesos participativos, dando voz a los habi-

tantes en la toma de decisiones por lo que los proyectos suelen 

tener una fuerte carga social por estar orientados a recuperar y 

fortalecer espacios públicos, 

b).- su magnitud es manejable dado que se limita a cambios 

muy localizados buscando crear zonas de encuentro para las 

personas.

c).- son intervenciones de baja inversión, lo que las convierte en 

viables y factibles, y no ligadas ni dependientes del consumo. 

(Solano y Fuego, 2021, pág. 92,93).

	 Es importante mencionar que más allá de fortalecer la 

participación, activación, encuentro social y baja inversión mo-

netaria,desarrollar este tipo de urbanismo refuerza y activa en 

gran medida los sentidos tangibles e intangibles de pertenen-

cia de la identidad del lugar, misma que va de la mano con el 

sentido simbólico que el usuario configura para su bienestar 

que puede ser: personal o colectivo. 

Como se ha comentado, el urbanismo táctico promueve la parti-

cipación social, punto clave que nos lleva a realizar la siguiente 

pregunta: ¿de qué tipo de participación hablamos?, hablamos 

de una participación con inclusión social, que va dirigida a to-

das las personas como un ejercicio de derecho en la búsqueda 

y solución de ideales que encaminan a la comunidad a mejorar 

su ciudad de la mano con la diversidad en el que encuentran un 

espacio para desenvolverse  y desarrollarse como persona. La 

aproximación de las y los ciudadanos mejora el reconocimiento 

de las necesidades de su entorno, haciendo que las propuestas 

de intervención en el espacio público sean inclusivas y sumen 

en gran medida al bienestar social.

“La manera en que los habitantes del paisaje urbano se logran 

involucrar con las  intervenciones en la ciudad, puede tener di-

versas aristas que van desde el impulso de políticas públicas, la 

toma de decisiones, e incluso hasta la promoción de un cambio 

social”.( Solano y Fuego,2021,pág.93).

	 Con ello el activismo social impulsado para la gestión 

del espacio público ofrece: mayor participación de personas de 

diferentes contextos,  opciones de cambio y herramientas para 

el desarrollo en los asentamientos humanos. 
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2.2. Los Espacios Compartidos
El concepto de Espacios Compartidos en las ciudades actuales 
surge al encontrar la vocación que determina el comportamien-
to de los usuarios sobre el espacio abierto, constituyendo así 
principalmente a las sendas o caminos en donde se regula el 
tráfico y se fomenta el diseño del espacio social que incentiva 
en los usuarios comportamientos responsables con los demás, 
convirtiéndolos en un escenario más seguro y de calidad urba-
na. 
En las ciudades mexicanas como Ciudad de México, Puebla, 
Monterrey, por mencionar algunas, se han implementado di-
ferentes medidas de integración urbana en la búsqueda de la 
igualdad en el entorno urbano, de acuerdo con Porto y Pozueta 
existen una serie de precedentes a este concepto, siendo las 
siguientes: 

“El “Woonerf”: “calles para vivir”, nace en Holanda, concreta-
mente en Delft a finales de los años sesenta, cuando los veci-
nos de la ciudad deciden intervenir en las calles con el obje-
tivo de conseguir un espacio urbano de convivencia donde el 
tráfico rodado pudiera coexistir con el peatonal y el ciclista, 
pero teniendo  prioridad estos últimos, lo que implica reducir 
significativamente la velocidad de los vehículos”.(Porto y Po-
zueta,2008,pág.8).

“El templado de tráfico o “traffic calming”: se centra en pro-
mover la reducción de la velocidad y la  intensidad del tráfico 
motorizado para hacerlo compatible con una circulación pea-
tonal confortable y segura. Y esta reducción de la velocidad y 
la intensidad se intenta conseguir mediante la localización de 

obstáculos físicos o visuales que “obliguen” a los conductores 
a ello, con independencia del diseño concreto que se dé al resto 
del espacio.”( Porto y Pozueta,2008,pág.10).

 “Los proyectos “Entrée de Ville”: tratan, en ese sentido, de ha-
cer perceptible, conspicuo, el contexto, de materializar los usos, 
los cruces, los puntos de acceso a las parcelas y la edificación, 
las bandas de circulación de cada usuario, las plazas de apar-
camiento, etc., y en ellos pueden integrarse reductores de velo-
cidad, como las glorietas, etc.”.( Porto y Pozueta,2008,pág.12).

“Vías o calles de coexistencia: La vía o calle de coexistencia es 
un concepto empleado para describir proyectos que, 
en alguna medida, suprimen la separación drástica tradicional-
mente existente entre la banda de circulación rodada (calzada) 
y las bandas de circulación peatonal (aceras) y que se aplica, ge-
neralmente, en calles céntricas de escasa anchura, a menudo, si-
tuadas en los cascos históricos.”.(Porto y Pozueta,2008,pág.13).

“Peatonalizaciones: Las peatonalizaciones se han utilizado y se 
utilizan mayoritariamente en calles comerciales o en centros 
históricos, allí donde, bien la intensidad peatonal es elevada y 
su seguridad o confort resultan incompatibles con el paso de 
vehículos, bien donde la estrechez de las calles hace imposible 
un tránsito conjunto”. (Porto y Pozueta,2008,pág.14).

“Pedestrian friendly streets”: suele concretarse en acondiciona-
mientos viarios que respetan o coexisten en gran medida con el 
tráfico automóvil, regulando el espacio vial mediante una clara 
separación de usos. 

  De ahí que, en este tipo de proyectos, se refuerce la separa-
ción acera-calzada  (mediante bandas interpuestas o jardine-
ría), se aumente la anchura y calidad de éstas”. (Porto y Pozue-
ta,2008,pág.15). 

De esta manera se identifican las diferentes alternativas de in-
tervención de las vías de comunicación vehicular y peatonal en 
las ciudades, sin embargo, nos damos cuenta que el concepto 
de Espacios Compartidos no aplica sólo para sendas o caminos 
sino que abarca un escenario más amplio, pues alrededor de 
ellos giran elementos construidos y no construidos que son 
complemento en el espacio urbano, como son: plazas, parques 
y todo tipo de espacio abierto que habite el usuario. Lo anterior 
deja en claro la reflexión de que todo espacio público debe ser 
compartido para coadyuvar en el derecho a la ciudad con una 
visión desde la accesibilidad con inclusión social. 

3. La Eliminación de Barreras para la Accesi-
bilidad Universal en el Entorno Urbano

Retomar el concepto de inclusión en el diseño universal para el 

espacio abierto, se convierte en un tema de importancia por su 

liga directa con el espacio urbano. Diseñar con inclusión en la 

ciudad significa poner a prueba en la dimensión social temas 

como: la educación, la cultura, marco legal, las instituciones, 

la impartición de justicia, participación ciudadana en la polí-

tica, la manera en comunicarnos, el acceso a información, la 

condición de las calles, los señalamientos, los servicios urba-

nos, entre otros temas relevantes, para vivir en una sociedad 

enteramente incluyente con sus semejantes, temas universales 

que por su magnitud y escala se convierten complicados. Con 

lo que se hace referencia realizar cambios “radicales” en la es-

tructura gubernamental y social que compone a la ciudad. 

Bajo el anterior panorama, Shejtnan plantea: “(...)El espacio pú-
blico es donde se da la oportunidad de lograr la integración, es 
una zona del entorno humano en la que el encuentro entre los 
miembros de 40 una comunidad se da en forma indiscriminada, 
pero bajo controles de orden general, como es el caso de las pla-
zas públicas, mercados(...)” (Shcjetnan,2008, pág. 36-124).

Con un análisis de la situación actual de las ciudades mexica-

nas, y como es el caso de Teloloapan, Guerrero, se puede inferir 

que “no en todos los casos” es posible alcanzar una accesibili-

dad universal  por la mala ejecución de las oportunidades en el

Ilustración 54: Alternativas de acondicionamiento viario. 
FUENTE: Porto y  Pozueta, julio/agosto,2008.
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Ilustración 55: Urbanismo táctico y placemaking: estrategias para la mejora y recuperación de 
espacios públicos. FUENTE: ONU Hábitat, junio,2021.

territorio, tanto del espacio público como en los demás temas  

que involucra el bienestar de la población. 

Las dificultades con que se encuentran en la actualidad, en 

especial en Teloloapan y para  todo peatón son:

Dificultades de alcance: Son aquellas que aparecen como 
consecuencia de una limitación en las posibilidades de llegar a 
objetos y experimentar sensaciones.

Se distinguen tres clases de dificultades de alcance: 

1. Manual, que afecta de forma importante a las personas 
usuarias de silla de ruedas, tanto por su posición sentado, que 
disminuye las posibilidades de disponer de los elementos si-
tuados en lugares altos, como por la aproximación. 

2. Visual, que afecta principalmente a las personas con defi-
ciencia visual, y también a los usuarios de silla de ruedas. 

3. Auditivo, que repercute en forma primordial en los indivi-
duos con disminución o pérdida de las capacidades auditivas.

Dificultades de control: Son las que aparecen como conse-
cuencia de la pérdida de capacidades para realizar acciones 
o movimientos precisos con los miembros afectados. Afectan 
tanto a los usuarios de sillas de ruedas como a los peatones. Se 
distinguen dos clases de dificultades de control: 

1. Del equilibrio, que se manifiesta tanto en la obtención 

como en el mantenimiento de una determinada postura, y afec-
ta a los usuarios de silla de ruedas y peatones como consecuen-
cia de la afectación de los miembros inferiores. 

2. De la manipulación,  que se asocia más a la afectación de 
los miembros superiores.

Y lo demás relacionado con proporción, escala, medidas míni-

mas y máximas, niveles, pavimentos, texturas y colores. Lo que 

es visible en todas las ciudades del país y por consecuencia aún 

más en Guerrero.

Trabajar por la accesibilidad universal en el espacio público 

de Teloloapan implica retomar pensamientos y paradigmas que 

persisten en la ciudad y que es competencia de este proyecto.

2.2.1 Genius Loci como espíritu del lugar

El Genius Loci nace como un concepto utilizado en la antigua 

Roma, en donde según las creencias, cada ser tenía su “Genius”, 

conocido como su espíritu guardián. Es este espíritu el que da 

vida a la gente y a los lugares. “Es suficiente expresar que el 
hombre antiguo experimentó su medio como algo consistente 
en caracteres definidos. En particular, reconoció que es de una 
gran importancia existencial llegar a tener buenos términos con 
el «Genius» de la localidad en donde su vida tiene lugar. En el 
pasado, la sobrevivencia dependía de una buena relación con el 
lugar, tanto en forma física como psicológica.” (Norberg, pág.1).

Hablar del “espíritu del lugar” es tan relevante que ha permane-

cido como un hecho real y evidente en la forma de vivir a lo largo 

del tiempo. Como evidencia en las artes visuales, varios pintores 

y escritores en Europa y todo el mundo han encontrado un fun-

damento teórico que explica el fenómeno en la vida cotidiana, 

por ejemplo, en el paisaje o los ambientes urbanos, claro ejemplo 

de un espacio abierto, que va adquiriendo un sentido de acuerdo 

con las experiencias vividas desde el nacimiento, un aspecto que 

marca la diferencia en la manera de percibir el espacio.

Debido a lo anterior, está claramente definido que cada ser 

humano posee un esquema de orientación y de identificación 

que lo hace determinar el mundo que lo rodea y las condicio-

nes en las que puede conseguir sus múltiples deseos. Tomando 

como ejemplo el lenguaje común, es con el cual una persona se 

expresa tal y como es, por lo que la identidad humana es muy 

amplia al estar en función de lugares y elementos que rodean al 

individuo.

La  identidad  humana supone la identidad  a un lugar, median-

te su identificación y orientación,  las cuales el ser  humano  tie-

ne  en  cualquier  parte  donde se ubique, tales  como el  sentido 

de  pertenencia  y  como parte de su naturaleza. 

El hombre, desde la antigüedad y 

hasta nuestros días ha sentido de 

necesidad de indagar sobre cosas 

y lugares desconocidos, lo que lo 

convierte en un ser libre y posee-

dor de lo que lo rodea, es así como 

se puede inferir que la verdadera 

libertad del ser humano es el sen-

tido de pertenencia y que el morar 

en un lugar significa pertenecer a 

un lugar en específico. Hablar de “el lugar” obliga a una re-

flexión sobre lo que significa “el lugar” de una persona a otra 

persona.

El lugar colectivo 

“(…) El lugar colectivo es el lugar de la identidad y de la percep-

ción de pertenencia  por  parte  del habitante. (…)”, “(…) En todo 

caso, el concepto de identidad tiene que ver más con la afinidad 

entre lo construido y el habitante, es decir, con la percepción e 

identificación de una personalidad o carácter general que genera 

Ilustracíon 56: Marco Conceptual del Geius Loci en un antiguo 
pueblo. FUENTE: Int. J. Environ. Res. Public Health 2022.
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2.2.2 Convertir la ciudad en un espacio para 
caminar ONU-Hábitat

En los últimos años la preocupación por el bienestar social 

dentro de las ciudades ha derivado que organismos mundiales 

como la ONU Hábitat, de la mano con la Nueva Agenda Urbana 

y a Agenda 2030 presenten líneas de acción a consideración de 

todos los países del mundo y entre ellos México. Uno de los ob-

jetivos que tienen estos organismos es convertir a las ciudades 

en un espacio para caminar. 

Uno de los retos más importantes a considerar en el desarrollo 

de las ciudades mexicanas es lograr que los ciudadanos cami-

nen en la ciudad, sin embargo, planificar el entorno urbano 

es un pilar importante para consolidación de una ciudad con 

diferentes usos y por consiguiente impactar en su comporta-

miento.

De acuerdo con la ONU Hábitat se tiene como líneas de acción: 

Ilustración 57: Modelo de un  Geius Loci en un antiguo pueblo. FUENTE: 
Int. J. Environ. Res. Public Health 2022.

en el habitante un sucesivo des-alejamiento, que con la protec-

ción (…)” (Paniagua-Aris y Roldán-Ruiz,2014, pág. 128).  

Lo anterior correspondiendo con la relación de un lugar que 

tiene cavidad a acciones de manera centralizada, limitada y de 

fácil identificación, como respuesta a las necesidades existen-

ciales de estar dentro de un lugar que nos genera seguridad, 

destacando así, por concepción personal el realce de su forma, 

función, partido, legibilidad, imágenes y texturas del espacio.

El lugar dialógico 

Ser parte o formar parte de un lugar, obliga a que dicho espacio 

se conecte de manera   armónica  con su entorno natural y ar-

tificial para responder y estimular  de manera  sutil las  necesi-

dades existenciales del usuario para apropiarse de él y hacerlo 

suyo de acuerdo con sus experiencias personales. 

El lugar personal 

En este punto, el habitante distingue tres maneras de habitar, 

la primera es su propio cuerpo, el segundo es el espacio que le 

otorga su vivienda, el lugar más íntimo de cada persona, mismo 

que lo condiciona por la manera en que se conectan el dentro 

y el fuera de su propio hogar, el tercero, el espacio colectivo a 

una escala más grande, tal es el caso del espacio público, todo 

lo anterior está íntimamente relacionado de manera personal 

con cada individuo.

1.Fomentar la movilidad verde. 

A través del fomento de transporte no contaminante como la 

bicicleta, el simple hecho de caminar, correr o trotar durante 

las actividades cotidianas se potencializa el consumo de recur-

sos no contaminantes, el usuario disfruta y conoce mejor su 

entorno, se reduce la contaminación por emisión de gases, con-

taminación del ruido y se cortan los tiempos de traslado de un 

punto a otro.

2.Potenciar la vida entre edificios

Lograr que entre los edificios contiguos existan las posibilida-

des de poder realizar diferentes actividades al aire libre, entre 

ellas el convivir, pasear, caminar, hacer ejercicio, jugar, poder 

realizar intercambios comerciales incluso, espectáculos artísti-

cos urbanos, permite elevar la calidad de vida del peatón y le 

ofrece una mejor experiencia de un paseo diverso en la ciudad. 

3.Impulsar las actividades recreativas

El espacio público se vive a todas horas del día, poder realizar 

actividades recreativas al aire libre garantiza una mejor salud 

emocional y física. Esto permite elevar la calidad del espacio 

urbano en los cascos urbanos y en su periferia.

4.Veredas más anchas.

Poder descubrir las vocaciones que tienen las calles de la ciu-

dad  y las actividades que se realicen en los espacios públicos, 

es un  aspecto importante que incentive en los usuarios para 

invitarlos a caminar en las calles, ensanchar las calles, arbori-

zarlas, iluminarlas y promover actividades en dichos espacios 

aumenta en gran medida el flujo peatonal y las actividades per-

manentes.

5. Mejorar el mobiliario urbano 

 Incorporar nuevos elementos que sean permanentes o efíme-

ros como el mobiliario urbano, permite tener un espacio públi-

co dinámico y versátil, en donde de adopten nuevas actividades 

y comportamientos al exterior.

6. Edificios para poder ser vistos desde planta baja

Aprovechar en gran medida las características físicas de las 

edificaciones de más de un nivel en sus fachadas, destacando 

su riqueza arquitectónica brinda a los usuarios a disfrutar de 

un paseo con experiencia que los invita a visualizar el entorno 

de manera horizontal como vertical.  

Tomar en cuenta estos seis puntos para lograr que las calles 

sean un lugar para caminar, denota la importancia de poder 

identificar en el entorno las fortalezas, oportunidades, debili-

dades y amenazas que se presentan para aprovechar los recur-

sos disponibles y encaminar un proyecto de ciudad enfocado 

en “un espacio para caminar”.

Claves para el Espacio Público ONU-Hábitat 

Las ciudades, y en especial sus espacios públicos necesitan pla-

Ilustración 58: Claves para el espacio 
público. FUENTE: ONU Hábitat, Octu-
bre, 2018.
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nes, estrategias, líneas de acción y proyectos que los definan. 

La ONU Hábitat, dentro de sus temas urbanos plantea diferen-

tes enfoques en lo que se debe consolidar el espacio público de 

las ciudades, tales como:  

Enfoque a nivel ciudad: A nivel ciudad, hablar de la morfología 

es aludir a su forma, a su función y la manera en como se co-

necta interna y exteriormente. Las arterias principales que sus 

avenidas y calles deben ser multimodales capaces de mezclar 

las funciones del espacio público para un equilibrio sustenta-

ble. Contar con edificios de diferentes usos a lo largo de un 

trayecto convierte el hecho de caminar e interactuar con la vida 

social en una opción obligada que se relaciona con el disfrute 

de la vida. 

Escala humana: El espacio público tiene que ser diseñado y 

concebido de acuerdo con la escala humana de sus habitantes, 

respetar y promover los valores de la cultura colectiva que va 

de la mano con los usuarios. La escala, el carácter y la forma 

adecuada con la que son diseñados los espacios públicos me-

joran la percepción de quien lo usa estimulando las relaciones 

sociales en primer plano.

Beneficios económicos: Los espacios públicos deben integrar 

beneficios económicos para la subsistencia de su infraestructu-

ra, ayudado así a su mantenimiento y permanencia por mucho 

más tiempo, además de que se impulsa el consumo comercial 

local a menor escala tanto formal como informal, brindando 

mayores oportunidades de poder usar el espacio público que 

desencadena consigo muchos más beneficios.

Espacio público adecuado para todos: Actualmente, identificar 

las zonas dentro del espacio púbico como públicas, semipúbli-

cas, privado y semiprivado excluye a la sociedad a poder ser 

libre dentro de un espacio abierto. El espacio público debe ser 

dinámico y flexible, tiene que servir a toda la comunidad de una 

manera diversa, al mismo tiempo se debe garantizar la gestión 

de políticas de equidad en el uso y diseño de estos, con el fin de 

proteger a quienes en ellos habitan.

Enfoque centrado en la gente: El reto de planear, diseñar y 

crear lugares que permitan a los usuarios desarrollar sus ca-

pacidades de manera individual como colectiva es enfocarse 

en un diseño participativo centrado en la gente, en donde las 

entidades y dependencias den la apertura para poder escuchar, 

atender y resolver las necesidades de la población en particu-

lar, que permitirá la interacción con su entorno para estimular 

su inversión, conservación y el cambio en un futuro.

Cultura y contexto: El espacio público debe responder a una 

memoria cultural de tal manera que lo convierta como único, 

con identidad, y a su vez sea adaptable de acuerdo con el lugar 

en donde se emplaza, aspectos que le den un sentido social y 

se pueda vivir.  

Espacios sostenibles: El equilibrio de los aspectos sociales, 

culturales, económicos, ambientales y de seguridad permiten 

generar espacios públicos sostenibles que hacen eficientes los 

roles que juegan en la comunidad. Retomar elementos de aho-

rro de energía, una cultura de educación ambiental y el cuidado 

de las áreas verdes al exterior, es clave.

Ilustración 60: Pasos para lograr espacios públicos de 
ciudad en el vecindario. FUENTE: ONU Hábitat, 2019.

2.2.3 Construcción del diseño participativo 
en el espacio público de las ciudades

La participación, utopía y proyecto

“Si el espacio público en su dimensión física abarca las calles, 
pasajes, paseos peatonales, plazas, parques, entre otros; en su 
dimensión social abriga la capacidad de los grupos para orga-
nizarse, soñar juntos e implementar acciones de bien común; y 
en su dimensión política, representa un lugar de encuentro de 
ideas y de transparencia.” (Segovia y Dascal,2000, pág. 19).  Es 

así como el espacio público y urbano se convierte en tarea de 

todas y todos los habitantes de una ciudad, la búsqueda de una 

vida justa, plena, con apego a la legalidad y respeto a los dere-

chos humanos demuestra la capacidad de toma de decisiones 

sobre asuntos de interés del individuo.

Segovia y Dascal identifican que: “Existen distintas razones y 
modalidades a través de las cuales los ciudadanos participan. 
Cuando la participación ciudadana es bien encauzada, contri-
buye positivamente al desarrollo de las políticas, programas y 
proyectos, tanto públicos como privados.” (Segovia y Das-
cal,2000, pág.19). En consecuente, si se visualiza la participa-

ción oportuna como una razón en la intervención de las nece-

sidades y en atención a las expectativas personales como 

colectivas se pueden alcanzar buenos resultados en los proyec-

tos y objetivos planteados como ciudad.

La participación ciudadana: solución de problemas y aspi-

raciones

“La participación puede surgir como una forma de enmen-
dar situaciones consideradas como perjudiciales —ya sea por 
falta, deficiencia y/ o por considerar un hecho como anómalo, 
extraño o inconveniente—, o como una acción positiva desti-
nada a llevar a cabo nuevas iniciativas. Todas estas situaciones 
responden a necesidades de las personas y aluden a requeri-
mientos de los cuales, teóricamente, no se puede prescindir.” 
(Segovia y Dascal,2000, pág. 22).

Por consiguiente, la solución de problemas a través de la par-

ticipación alude a la respuesta como una acción de enmendar 

situaciones de las personas que a la vez no se pueden ignorar, 

pues es un aspecto que muchas veces no puede ser tangible y 

que puede darse en cualquier ámbito de la vida personal. “El 
problema así definido puede ser percibido o reconocido por 
una persona o familia, por un grupo de técnicos, por parte de 
la comunidad, o por todos ellos.” (Segovia y Dascal,2000, pág. 

22-23).

 

Ilustración 59: Pasos para lograr espacios públicos de ciudad en el ve-
cindario. FUENTE: ONU Hábitat, 2019.
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De acuerdo con la escala desde donde se ha presentado el 

problema es como se categoriza la problemática, por ejemplo, 

Segovia y Dascal mencionan: “Una situación percibida como un 
problema por un individuo o familia constituye un problema 
privado; si es percibida así por parte importante de la comuni-
dad o por el conjunto de ella, puede definírsela como un pro-
blema social o de interés público; y si es considerada problema 
por un grupo de técnicos, puede entendérsela como un proble-
ma técnico”. (Segovia y Dascal,2000, pág. 22-23). Algo impor-

tante que deriva de lo anterior es que los problemas privados 

en agregación como crecimiento de un volumen pueden llegar 

a desbordarse y convertirse en problemas sociales a mayor es-

cala, demandas que propician el reconocimiento de los alcan-

ces de los problemas derivados en la población.

“La definición de un problema social o de interés público es 
variable. Depende del contexto social, de los contornos que 
separan lo privado de lo público”. (Segovia y Dascal,2000, 

pág.23). Por ejemplo, tatrar temas de violencia intrafamiliar o 

el déficit de servicios públicos urbanos en las últimas décadas 

evidencian temas que con anterioridad no se hablaban con tal 

magnitud, pues comenzaban como problemas privados que en 

suma se convirtieron en problemas sociales que sobresalen en 

los grupos de la población.

Ilustración 61:  Placemaking y adaptación al cambio climático: nuevas consideraciones cualitativas y cuantitativas 
para el “Diagrama de lugar”  FUENTE: Santos Nouri, A., marzo,2017.

2.3 Conclusiones

Indagar, conocer, entender y aterrizar los conceptos aplicables 

al espacio público de manera general y específica, tener en 

cuenta los nuevas las teorías y paradigmas aplicables a la pla-

neación, diseño urbano y de la imagen urbana abre un mejor 

horizonte sobre la dirección del proyecto urbano a desarrollar 

en Teloloapan. Aplicar  dichos elementos garantiza diseñar el 

espacio público de acuerdo a las demandas actuales del territo-

rio sin dejar a un lado los pensamientos, teorías y paradigmas 

que rigen la dirección de un proyecto coherente pegado a la 

realidad de los tiempos que nos rodea.

MARCO 
HISTÓRICO
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3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL TEMA

El espacio público, al igual que muchos temas de interés que se 

tratan en la ciudad, tiene historia. A continuación se retomarán 

antecedentes históricos del espacio público en  las civilizacio-

nes antiguas del medio oriente y occidente, retomando el caso 

específico de algunos casos más relevantes, de igual manera 

se retoma el espacio público desde la agenda 2030 de la ONU 

Hábitat en el siglo XXI , en segunda instancia se hace una visita 

al pasado para conocer el crecimiento de la mancha urbana de 

Teloloapan, Guerrero, junto con la historia del espacio público 

en la ciudad. Todo lo anterior con el fin de generar una memo-

ria histórica del tema que trata este proyecto, para comprender 

de forma clara las condiciones actuales de dichos elementos.

3.1.1 El espacio público en las civilizaciones de me-
dio oriente, occidente, estudio de algunos casos. 

Ilustración 62: Imagen ilustrativa de los elementos principales del Zigurat de Uruk 
FUENTE: HISTORIA DEL HÁBITAT, EL ZIGURAT, abril 2011.

Ilustración 63: Reconstrucción a vuelo de pájaro de la ciudad de Babilonia. FUENTE: Algargos,Arte e His-
toria, septiembre, 2014.

Ilustración 64:Plano de la ciudad de Babilonia. 
FUENTE: Byzancium, septiembre, 2014.

Ilustración 65: Montaje conceptual de los jardines colgantes de Babilonia en su máximo explendor. FUENTE: 
NoeMam Studios, mayo, 2019.
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Ilustración 66: Obra de arte de técnica desconocida que muestra la idea concep-
tual de los jardines colgantes de Babilonia FUENTE: Ferdinan Knab, sin fecha.

Ilustración 67: Plano base del complejo central de la ciudad 
y sus principales edificios y espacios exteriores. FUENTE: 
Amigos de la Egiptología, Miguel Ángel Díaz, 2020.

Ilustración 68: Vista ideal de la ciudad de Te-El-Amarna,FUEN-
TE: Manuales de Oxford en línea ,marzo, 2019.

Ilustración 70: Teatro de Dionisos,Atenas,Grecia. FUENTE: Daniel N., 2020.

Ilustración 69: Edificios y espacios  que componían al ágora de Atenas. 
FUENTE: Historia y Biografías, sin fecha.

Ilustración 71: Representación ideal de las actividades en el espacio abierto, gim-
nasios en Grecia. FUENTE: Ridpath, John Clark, 1915.

Ilustración 72: Esquema del emplazamiento de los edificios y espa-
cios en el foro romano. FUENTE: Millar F, 1998).

Ilustración 73: Vista del estado actual del foro romano, Roma, Italia.
FUENTE: Alberto Rodríguez,2022.

Ilustración 74: Reconstrucción ideal del espacio abierto del foro romano. 
FUENTE: Libros Maravillosos, Patricio Barros y Antonio Bravo,2001.

Ilustración 75: Tipología de calles romanas y cruces de peatones. FUEN-
TE: Adrián Carretón, diciembre, 2014.

Ilustración 76: Ilustración de ruinas del coliseo romano, Roma, Italia.
FUENTE: Henry Paul/Unsplash, enero, 2011.
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 3.1.2 El origen de la plaza pública en México

La historia de algunas culturas de México detalla y analiza las 

singularidades del espacio público en las ciudades del México 

antiguo, como área en donde se desarrollaron diferentes activi-

dades a ritmos diferentes. 

Es importante entender el contexto sociocultural en el que se 

desarrollaron las poblaciones indígenas, el progreso y desarro-

llo fue determinante para el cambio social en su estructura y 

por consiguiente el surgimiento de espacios públicos que son 

el reflejo de dicho avance en la forma de vivir en sociedad. 

Centrándonos históricamente en  la Plaza Mayor de México 

Tenochtitl, se convierte  en un referente inmediato y básico 

para comprender la función de los demás espacios públicos del 

área central de la ciudad de México. A partir de dicha plaza es 

como surge la organización de la sociedad, la Plaza Mayor, es el 

punto central de la ciudad y  es ahí como se da una  secuencia 

de fenómenos sociales que caracterizan al espacio público des-

de la conquista, a partir de la división social, mezcla de razas, 

la educación y recursos económicos que giran entorno a ella.

 

Las espatas de existencia de la plaza como espacio público abier-

to, destinado y condicionado por las actividades humanas se dis-

tingue en tres etapas: “(...) se remontan a la época prehispánica, 
con presencia y función específica durante la colonia y, posterior-
mente, en la época moderna. (...)” (Campos, 2011, pág.103).

“(...)En la época prehispánica hay una conjugación de las con-
cepciones de la región olmeca, de las culturas mayas y mexica, 
las cuales se constituyen en el antecedente de la plaza en Mé-
xico. 

El modelo básico de estas culturas, en cuanto a formas y ac-
tividades, la comparten con otros modelos provenientes de 
las otras culturas alejadas de las prehispánicas (...)” (Campos, 
2011, pág.103) , lo que deriva inferir que, esta expresión en el 

diseño del espacio abierto se dio a través de las influencias cul-

turales durante los procesos de conquistas entre las culturas, 

se tiene conocimiento que respondió a necesidades sociales, 

económicas y religiosas.

El entorno de las ciudades se ordenaba en círculos concén-

tricos, influyendo en gran manera el medio natural, lo sagrado 

y la astrología para la creación de espacios públicos como la 

plaza, por ejemplo “(...) los mayas asimilaron de los olmecas 
algunos conceptos ancestrales donde el mundo material y el 
mundo espiritual se organizaban bajo una estructura que com-
prendía cinco partes: cuatro esquinas o lados y un centro (...)” 

(Campos, 2011, pág.104). La geometría es representativa para 

centrar los elementos y girar entorno a él las demás construc-

ciones de carácter social y religioso.

El atrio de los templos antiguos se convirtieron en espacios 

públicos de concentración de personas para la realización de 

rituales, de acuerdo a las jerarquías existentes.
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Ilustración 77: Imperio Azteca, Tenochtitlan, área del templo 
de Quetzalcoatl, 
FUENTE: Alamy Foto de stock, marzo 2009.

Ilustración 78: Plaza pública de la Ciudad de México, 1967.  
FUENTE: México Desconocido, sin fecha.

Durante la colonia, la plaza: “(...) es descrita como un espacio 
cuadrado rodeado de portales con arcadas.(...)” (Campos, 2011, 
pág.105). “(...)La característica principal de la plaza colonial ra-
dica en la conjugaci0ón de las influencias prehispánicas y eu-
ropeas; esta interrelación de culturas tuvo como resultado que 
la principal función de la plaza fuera uso social y de comercio, 
o de mercado.(...)” (Campos, 2011, pág.105).  En este punto, la 

plaza se convirtió en el eje directriz del ordenamiento de la 

ciudad  conocida como “Zócalo”. 

Finalmente se entiende que todo espacio público cambia con-

forme pasa el tiempo, adaptándose al individuo que lo ocupa, 

como es el caso de las plazas públicas, los parques y las calles, 

en ellos se pueden realizar diferentes actividades que van de-

terminando el rumbo de la historia en la memoria de la ciudad.

3.1.3 La agenda 2030 de la ONU Hábitat y el 
espacio público

Vivimos en una etapa compleja internacionalizada que se ca-
racteriza por el avance acelerado de los cambios políticos y 
económicos de las ciudades. Las oportunidades globales cons-
tituyen alianzas  para sumir compromisos importantes  que le 
den nuevas funciones a las ciudades  ante un futuro con incer-
tidumbre y revolucionado.

A partir de la primer década del siglo XXI, los organismos mun-
diales como la ONU Hábitat presentan la Agenda 2030 y los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible para América Latina y el Caribe.

Dicho documento se estructura en 17 objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS)  en donde se establece visiones para el cam-
bio en la sostenibilidad ambiental, económica y social, sirvien-
do como una guía de referencia para que los países de América 
latina y el caribe lleven una ruta clara hacia la sostenibilidad de 
sus territorios, trabajando en conjunto con la sociedad, el sector 
público y privado para construir una sociedad inclusiva, ambien-
talmente amigable y al servicio de las futuras generaciones.

Un cambio de paradigma en el espacio público y las ciudades se 

maneja a partir del objetivo 11 de la ODS: Lograr que las ciudades 

y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes 

y sostenibles , es aquí en donde de tocan los puntos acerca de los 

espacios públicos y la forma en que sus habitantes viven en la 

ciudad y que repercuten en el acceso a servicios básicos, energía, 

vivienda, transporte y otros aspectos de bien común. A continua-

ción, se retoman las metas específicas dentro de este marco.

	

Ilustración 79: Portada de la Agenda 2030 ONU-Hábitat. 
FUENTE: ONU Habitat, septiembre, 2015.

Ilustración 80: Objetivos de la agenda 2030 por categoría. 
FUENTE: ONU México, octubre, 2018.

Ilustración 81: Los Objetivos de Desarrollo Sustentable según la dimensión a la que 
más se alinean. 
FUENTE: Stockholm Resilience Centre, 2016.

En anteriores  metas se enmarcan las pautas para encaminar a 

México hacia la sostenibilidad, en donde el Estado de Guerrero, 

y en especial Teloloapan, debe dar el primer paso hacia una 

ciudad sostenible mediante la intervención urbana-arquitectó-

nica que tiene como fin este proyecto, pues el espacio público 

de la ciudad se considera como un elemento estructural de alto 

impacto en la sociedad.
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3.2. Crecimiento y evolución histórica de la 
mancha urbana de Teloloapan Guerrero

La estructura de la mancha urbana que comprende el territo-
rio de la cabecera municipal de Teloloapan,Guerrero, se carac-
teriza por eser irregular, su crecimiento a través de los años 
se ha dado de manera homogénea originando los asentamien-
tos humanos irregulares a su periferia.  A  continuación se 
presentan fotografías satelitales del crecimiento y evolución 
de la mancha urbana de Teloloapan de 1985 al 2022. 

Ilustración 82: Mancha urbana de Teloloapan,Guerrero, diciembre de 1985. 
FUENTE: Google Erath Pro, septiembre,2022.

Ilustración 83: Mancha urbana de Teloloapan,Guerrero, febrero de 2006.  
FUENTE: Google Erath Pro, septiembre,2022.

Ilustración 84 : Mancha urbana de Teloloapan,Guerrero, marzo de 2010.  
FUENTE: Google Erath Pro, septiembre,2022.

2010

2006

1985
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Ilustración 85: Mancha urbana de Teloloapan,Guerrero, diciembre de 2016. 
FUENTE: Google Erath Pro, septiembre,2022.

Ilustración 86: Mancha urbana de Teloloapan,Guerrero, noviembre de 2019. 
FUENTE: Google Erath Pro, septiembre,2022.

Ilustración 87: Mancha urbana de Teloloapan,Guerrero, septiembre 2021. 
FUENTE: Google Erath Pro, septiembre,2022.

Ilustración 88: Mancha urbana de Teloloapan,Guerrero, cuadrante 2, septiembre de 2021. 
FUENTE: Google Erath Pro, septiembre,2022.

2016

2019

2021

2021
Ilustración 89: Mancha urbana de Teloloapan,Guerrero,cuadrante 3, septiembre de 2021. FUENTE: Google 
Erath Pro, septiembre,2022.

2021

A través de las fotografías satelitales capturadas a través de los 

años, se puede concluir en que, la mancha urbana de Teloloa-

pan, no ha tenido un crecimiento significativo en los últimos 

años, sin embargo, se aprecia un crecimiento orgánico en la 

periferia SURESTE, en donde se puede observar la fundación 

de  asentamientos humanos irregulares adaptados a la topo-

grafía del terreno en la zona conocida como “El Tendido”,  que 

alberga a varias colonias , al mismo tiempo se observa, a partir 

del 2019, la construcción del 41° batallón de infantería de la 

Defensa Nacional y la apertura de nuevas vías de conexión con 

la carretera estatal Teloloapan-Apaxtla de Castrejón.

La textura urbana  de Teloloapan, como elemento de la mor-

fología urbana de las ciudades, se puede describir como tejido 

disperso-abierto,aún dentro del casco principal de la ciudad se 

aprecian vacíos que persisten hasta la periferia.  

El contorno urbano responde al crecimiento espontáneo de 

manera irregular, con tendencias de crecimiento al SURESTE, 

mismo que va rigiendo las formas y direcciones de las  vías de 

comunicación al interior de la mancha urbana. 

Desde la apertura de la carretera nacional Iguala-Ciudad Alta-

mirano, Teloloapan se ha convertido en un paso comercial, dicha 

carretera, como se muestra en las imágenes satelitales, ha divido 

en dos el territorio, primero por las características físicas del 

suelo, como la topografía y segundo por el paso de la carretera 

nacional, en donde se concentra el mayor número de negocios 

comerciales desde el 2015, esto ha propiciado el aumento de la 

plusvalía en los predios aledaños, pero también ha segregado 

ambas partes limitando los servicios urbanos básicos, junto con 

el desplazamiento de más familias a las nuevas colonias. 

En general, la evolución de la mancha urbana de la ciudad 

ha estado en un estancamiento significativo desde la década 

de 1985, cabe mencionar que no se tienen registros en ningún 

archivo, tanto estatal como municipal, de mapas o planos de 

la traza urbana de Teloloapan anteriores al año antes mencio-

nado, por lo que no existe un antecedente registrado de su 

evolución desde su fundación, no obstante, según relatos de 

familiares, de los primeros pobladores, se tienen indicios que 

la traza urbana de Teloloapan se rigió por un eje central que 

parte de SUROESTE a SURESTE, ocupando la actual extensión 

de la colonia “Las pilas”, colonia más antigua de la ciudad.  
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Ilustración 90: Vista de la Calle Francisco I. Madero, Col. Centro, desde su fundación, con-
vertido en el eje rector de crecimiento de la mancha urbana de Teloloapan, 1930. 
FUENTE: Archivo fotográfico, Servando Betancourt, 2021.

Ilustración 91: Vista en perspectiva de la iglesia de Santa María de la Asunción como 
remate visual del eje principal de la calle Francisco I. Madero.  
FUENTE: Sara Castrejón, 1910.

3.2.1 Antecedentes históricos de los espa-
cios públicos de Teloloapan Guerrero

La aparición del espacio público en Teloloapan se remonta a su 

pasado histórico, tras asentarse la tribu de los Chontales en la 

zona norte de Guerrero, la zona que hoy comprende la mancha 

urbana de Teloloapan se convirtió en uno de los lugares más 

propicios para desarrollar la agricultura y con ello el comercio 

regional, sirviendo como ruta comercial para el paso de mer-

cancía del imperio mexica.

Los primeros asentamientos humanos en el territorio se em-

plazaron con base en un 

eje principal que parte de 

SUROESTE A SURESTE, en 

la cima de una loma como 

se expresa en el capítu-

lo anterior, después de 

la conquista, en 1533 fue 

convertida en alcaldía y 

con ello fue edificado el 

primer espacio público re-

ligioso, la parroquia de Santa María de la Asunción por parte 

de la orden Agustina. A partir de ahí la mancha urbana con el 

paso del tiempo fue creciendo de manera orgánica y dispersa de 

acuerdo a la topografía del lugar y las necesidades de la pobla-

ción. 

El casco antiguo de la ciudad comenzó a florecer con la crea-

Ilustración 92: Ubicación del eje rector de crecimiento y el centro de la 
ciudad. FUENTE: Google Erath Pro, septiembre,2022.

Hoy en día, es posible apreciar el eje central con remate vi-

sual la iglesia de Santa María de la Asunción, partir de ese edi-

ficio arquitectónico , es como a través de las décadas fue evo-

lucionando el crecimiento de la ciudad.

ción posterior del zócalo como plaza pública llamada “Plaza 

Eutimio Pinzón” centrali-

zando al mismo tiempo 

los poderes de gobierno, 

comercio y seguridad pú-

blica, dicha plaza permi-

tió la concentración de 

las tropas del Gral. Jesús 

H. Salgado durante la Re-

volución Mexicana entre 

1910 y 1911 cuando  el 

municipio se une a las filas 

de la lucha por  la libertad 

de las tierras, es en este es-

pacio público en donde se 

comienzan a suscitar los 

acontecimientos más im-

portantes de Teloloapan, 

posteriormente el espacio 

fue testigo de las varias visitas que realizó el presidente de la 

República el Gral. Lázaro Cárdenas de 1934 a 1940. Por otro 

lado la plaza surgió también como sitio de paseo y recreación 

para la gente de la época, espacios ajardinados rodeaban la 

superficie formando ente sí sendas de transición, situándose al 

centro el kiosko que se caracterizaba por tener árboles frondo-

sos que permeaban el suelo junto a sus calles que se lucían por 

ser finamente empedradas.

	 Es importante destacar que, desde la fundación de Te-

loloapan, los habitantes de la ciudad “tecampanera” contaban 

únicamente con dos espacios públicos recreativos, por ejem-

plo: la “Plaza Etimio Pinzón”  (zócalo principal) y la “Plazoleta 2 

de Abril”, ésta segunda fungía como espacio de concentración 

del comercio local que con el tiempo fue creciendo hasta que 

el espacio libre pudo ser ocupado por el comercio informal, lo 

que ocasionó que en  1965 fuera removido y fundarse el mer-

cado municipal en el centro de la ciudad. 

	

El crecimiento de la población infantil y el aumento de las 

demandas de espacio público por parte de los “teloloapenses”  

aumentó en gran medida y no fue hasta 1961 que el entonces  

presidente municipal y cabildo, iniciaron las gestiones federa-

les para la construcción del primer parque infantil ubicado en 

los límites de la colonia Centro y la colonia Benito Juárez, lla-

mado: “ Parque La Alameda”,   que muy pronto se convirtió en 

una novedad para la niñez de la época, juegos metálicos como 

columpios, resbaladillas, pasamanos, sube y baja, etc, fueron 

colocados en el parque para el goce de la población, según los 

registros históricos de la ciudad de Teloloapan, Guerrero, na-

rrados en el libro “Teloloapan Eres Flor” por el historiador y 

cronista del municipio Francisco Najera Castrejón, en donde 

se aprecian evidencias de las primeras gestiones del espacio 

público abierto enfocado a parques. 

Ilustración 93: Vista de la plaza pública “Eutimio Pinzón”, 1935. 
FUENTE: Mediateca INAH, Casasola: Fotógrafo, sin fecha.

Ilustración 94: Zócalo de Teloloapan, sin fecha.  FUENTE: Teloloa-
pan.com, Fotografía: Sara Castrejón, 2019.
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Siguiendo la cronología de hechos históricos, nuevamente 

en los años 1963-1965 

el éxito de la creación 

del primer parque in-

fantil fue tal que, se 

inició la gestión del que 

se convertiría en el se-

gundo parque infantil 

de la ciudad en una de 

las zonas antiguas de 

la ciudad, el “Parque In-

fantil de la Colonia Mexicapan”, dicho parque fue construido 

por el gobierno munici-

pal en coordinación con 

organizaciones civiles 

de la época, la satisfac-

ción de ver avanzar a la 

ciudad hacia una nueva 

modernidad propició 

que dicho espacio ele-

vara la calidad de vida de 

aquellos años.

Al pasar de los años ,Teloloapan con muchas dificultades fue 

creciendo sin un plan estructural de desarrollo que llevó a la 

creación de nuevos “parques” en terrenos donados enfocados 

al deporte, por ejemplo, la unidad deportiva “Jesús Rodríguez 

Ilustración 96: Inauguración del primer parque infantil en Telololoapan, 1961. 
FUENTE: Francisco Najera Castrejón, 2009.

Ilustración 95: Zócalo de Teloloapan en la década de 1970, plaza “Eutimio 
Pinzón”.FUENTE: Servando Betancourt, 2019.

Salgado”, el estadio municipal “Adolfo López Mateos” y el cam-

po deportivo “El Capire”, por mencionar algunos, añadiendo a 

ello las escasas áreas destinadas a la recreación que surgieron 

con el asentamiento de nuevas colonias a la periferia de la ciu-

dad, aspecto que todavía es evidente percibir.

En la relevancia que los espacios públicos ameritan en Te-

loloapan,  es preciso mencionar que,  en administraciones de 

gobierno pasadas se ha hecho  intentos por rehabilitar los par-

ques existentes y muy escasas las ocasiones la dotación de nue-

vos espacios públicos en la ciudad.

 

Del 2012 al 2019 se han realizado obras de rehabilitación 

de los espacios existentes, como el caso de la remodelación to-

tal de la “Plaza Eutimio Pinzón”, la unidad deportiva “José Ro-

dríguez Salgado”, el estadio municipal “Adolfo López Mateos”, 

el “Parque de la Colonia Mexicapan”, la creación de un nuevo 

andador peatonal en el boulevard “Bicentenario de la Indepen-

dencia” y otros pequeños parques en las colonias periféricas. 

Hechos que denotan los intentos de mejorar la infraestructura 

pública que por años ha sido olvidada.

Ilustración 97: Mural que ilustra las leyenda de la Tecamapana y fundación de Teloloapan. 
FUENTE: Jesús A. Bahena, 2018.

Ilustración 98: Mural que ilustra las batallas de la revolución mexicana en la plaza principal y 
construcción de “El Castillo” FUENTE: Jesús A. Bahena, 2018.

3.3. Conclusiones

Finalmente, concluyendo con la breve travesía en la historia del 

espacio público, desde las culturas antiguas de medio oriente, 

occidente, la revolución Industrial, las metrópolis y megalópo-

lis del último siglo ,el origen de la plaza pública en México, las 

ciudades actuales, hasta los antecedentes históricos del espa-

cio público en Teloloapan, Guerrero, se puede abordar al espa-

cio público como el principal elemento estructural de la socie-

dad, siendo este un punto central de las actividades cotidianas, 

comenzando primero por la religiosa, después el comercio, los 

edificios de gobierno y por último la cultura y educación.

Modelos que permitieron crecer a las ciudades, unas de mane-

ra ordenada, siguiendo los principios de la geometría y otras 

de forma espontánea y natural  de acuerdo a su emplazamien-

to y las riquezas territoriales de su contexto inmediato, identi-

ficando los usos del suelo y su distribución de acuerdo con las 

costumbres locales, sin  olvidar que el gran avance tecnológico 

y científico que llegaron a desarrollar en la antiguedad plantó 

las bases de nuevas ciudades que fueron evolucionando a la 

par de sus capacidades, las  cuales permitieron conceptualizar 

de manera clara el espacio público generando identidad. 

Las conquistas de territorios permitieron la mezcla de culturas 

y con ello la influencia urbano-arquitectónica en las ciudades, 

a tal grado de ir perfeccionando y adaptando sus elementos, 
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añadiendo a ello que fue a partir de entonces que esas influen-

cias llegaron a México en un territorio entonces “desconocido”, 

aunque ya se tenía una estructura que por observación, lógica 

y razonamiento sus habitantes habían desarrollado.

Es  relevante resaltar que el espacio público está en constante 

transformación, pues es ahí en donde se pueden abrir nuevas 

posibilidades a la socialización, la cultura y formación ciuda-

dana, tomando en cuenta que estos espacios abiertos son para 

todos y de todos, como se ha visto en la historia. El espacio pú-

blico ha ido adaptando nuevas vocaciones que giran en torno 

al individuo que lo habita, las revoluciones sociales son las que 

han transformado la habi-

tabilidad en los espacios 

abiertos que lleva consigo 

un avance influyente en  

las formas de pensamien-

to, la ciencia y  la tecnolo-

gía.

La misma historia es tes-

tigo de la carencia del es-

pacio público en la ciudad de Teloloapan, la evidencia históri-

ca enmarca el déficit de parques destinados a la recreación y 

demás funciones que conlleva éste por ser un espacio abierto 

de acceso para todas y todos. Son pocas las referencias que se 

tienen de intervenciones al espacio público, las cuales deberían 

generar un nuevo giro en la forma de habitar el espacio abierto 

en Teloloapan, como no se ha visto desde su fundación, en la 

década de 1960 hasta la actualidad.

Ilustración 99: Vista de la fuente de agua en el zócalo de Teloloapan, 
noviembre 2009. FUENTE: Mapio.net, 2011. 

Ilustración 101: Panorámica del zócalo de Teloloapan, agosto 2022. 
FUENTE: AJLS, Trabajo de campo, agosto,2022.

Ilustración 100: Kiosko de la plaza “Eutimio Pinzón 
en su ubicación nueva, remodelación 2017. FUENTE: 
AJLS, Trabajo de campo, agosto,2022.

MARCO 
SOCIOECONÓMICO
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4.1 DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS DE 
TELOLOAPAN

En este capítulo se darán a conocer  datos estadísticos de la 

sociodemografía que compone  a Teloloapan, mismos que  ser-

virán  para  contextualizar el estado en el que se encuentran los 

habitantes, de la mano con el estudio de los usuarios que viven 

el espacio urbano que a continuación se presenta.

Población Total, Según estadísticas del Censo de 
Población y Vivienda, INEGI, 2020, en Teloloapan,-
Guerrero.

Como se muestra en el gráfico anterior, la zona urbana de Telo-

loapan cuenta con un mayor porcentaje de densidad de pobla-

ción en mujeres que equivale al 52.3% respecto al de hombres 

que es el 47.7% del total de habitantes.

Ilustración 102 : Cifras de población en Teloloapan. 
FUENTE: Elaboración propia con estadísticas del CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA  INEGI, 2020.

Ilustración 103 : Cifras de población en la zona urbana Teloloapan. 
FUENTE: Elaboración propia con estadísticas del CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA INEGI, 2020.

Ilustración 104: Cifras de población en la zona urbana Teloloapan. 
FUENTE: Elaboración propia con estadísticas del CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA INEGI, 2020.

Los porcentajes desglosados en hombres y mujeres generan un 

panorama claro de la igualdad en ambos sexos que son refe-

rentes a retomar en el diseño del proyecto que nos ocupa.
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Características económicas de Teloloapan

Ilustración 105: Cifras de población económicamente activas en Teloloapan.
 FUENTE: Elaboración propia con estadísticas del CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA INEGI, 2020.

Ilustración 106: Cifras de población por sexo económicamente activas en Teloloapan. 
FUENTE: Elaboración propia con estadísticas del CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA INEGI, 2020.

Una de las principales actividades económicas en la zona ur-

bana es el comercio al por menor y por mayor, seguida por la 

agricultura y ganadería, dentro de las profesiones que destacan 

es la docencia de nivel básico, medio básico, medio superior, 

superior y minería siendo estas las que mantienen ocupadas a 

las personas económicamente activas.  

Ilustración 108: Disponibilidad de servicios urbanos en las viviendas de Teloloapan. 
FUENTE: Elaboración propia con estadísticas del CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA INEGI, 2020.

Ilustración 107 : Estadísticas de la vivienda en Teloloapan. 
FUENTE: Elaboración propia con estadísticas del CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA INEGI, 2020.

Ilustración 111: Cifras de población por religión. 
FUENTE: Elaboración propia con estadísticas del CENSO DE POBLA-
CIÓN Y VIVIENDA INEGI, 2020.

4.3 Conclusiones.

Los datos socioeconómico y sociodemográficos presentados 

anteriormente en gráficas estadísticas de Teloloapan,Guerre-

ro, permiten identificar a grandes rasgos el contexto sociocul-

tural de los habitantes de la ciudad, identificando a los tipos 

de usuario por sexo, edades, condiciones físicas, laborales y 

creencias, situación de las viviendas urbanas, lo que  posibili-

ta desarrollar el nuevo modelo para el rescate y diseño de los 

espacios públicos, trabajando de la mano con la sociedad en 

atención de sus principales requerimientos de acuerdo con las 

condiciones específicas que demanda el usuario en las colonias 

en donde se ubican los sitios de intervención.  

4.2 USUARIOS

Ilustración 110 : Indicadores de educación en Teloloapan. 
FUENTE: Elaboración propia con estadísticas del CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 
INEGI, 2020.

Ilustración 109 : Gráfica de población zona urbana Teloloapan. 
FUENTE: Elaboración propia con estadísticas del CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA INEGI, 2020.
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MARCO 
CONTEXTUAL
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6.1. Accesibilidad universal en la zona urbana 
de Teloloapan

El diseño universal en las ciudades durante las últimas décadas 

ha tomado importancia, la manera en que se diseñan los espa-

cios dentro de ella deben garantizar su accesibilidad,  habitabi-

lidad y por consiguiente el aumento de la calidad de vida. 

Por ello, este capítulo explica el contexto que tiene el diseño 

universal dentro de la ciudad de Teloloapan,Guerrero. 

El diseño universal en los espacios públicos de Teloloapan 

ha sido un tema con poca importancia previo al diseño y ejecu-

ción de obras públicas que garanticen la accesibilidad universal 

mediante el diseño universal para todas y todos.

Si bien es cierto que durante la remodelación de la Plaza Eu-

timio Pinzón, los niveles topográficos se nivelaron a las vialida-

des que en ella confluyen de manera paralela, se anexaron ram-

pas para el acceso de personas en silla de ruedas o con alguna 

otra discapacidad, texturas en piso que limitan áreas dentro de 

la zona y señalización que permite una mejor legibilidad de la 

plaza, lo anterior no garantiza realmente un acceso universal 

para todas y todos. A partir del anexo de esos elementos se 

convirtió en la primer plaza pública en facilitar (no en un 100%) 

el acceso a personas con discapacidad.

Tomando en cuenta lo anterior como el único referente de 

intento de diseño universal en Teloloapan, por lo que queda 

mucho trabajo por realizar para diseñar espacios púbicos ac-

cesibles  con enfoque global para todas y todos, sin exclusión,

Ilustración 112: Vista de las rampas para personas con discapacidad en 
la Plaza Eutimio Pinzón, Zócalo de Telolopan. 
FUENTE: AJLS, Trabajo de campo,2022.

Ilustración 113: Vista de las texturas en pavimentos en la Plaza Eutimio 
Pinzón, Zócalo de Telolopan.
FUENTE: AJLS, Trabajo de campo,2022.

 pues es un tema que se debe reflexionar para cambiar los 

paradigmas respecto al tema de diseñar verdaderamente con 

accesibilidad universal dentro y fuera de los espacios públicos 

que se ubican en la ciudad “tecampanera”. 
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19. Marco normativo

La mejor forma de realizar el proyecto de intervención en los 

espacios públicos de Teloloapan, está regido armónicamente 

con las normas y leyes que emiten los organismos o depen-

dencias para regir el tema de los espacios públicos abiertos en 

el entorno urbano de las ciudades. Por ello, a continuación  se  

presentan  desde   las normas institucionales hasta las normas 

técnicas complementarias más relevantes que rigen a la Ciudad 

de México y a la mayoría de las ciudades del país.

19.1 Normas institucionales

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am-
biente, Diario Oficial de la Federación

SECCIÓN IV. Regulación Ambiental de los Asentamientos 
Humanos

ARTÍCULO 23. Para contribuir al logro de los objetivos de 

la política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la 

vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 

constitucional en materia de asentamientos humanos, conside-

rará los siguientes criterios:

V.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las 

áreas de conservación ecológica en torno a los asentamientos 

humanos; 

IX. La política ecológica debe buscar la corrección de aque-

llos desequilibrios que deterioren la calidad de vida de la po-

blación y, a la vez, prever las tendencias de crecimiento del 

asentamiento humano, para mantener una relación suficiente 

entre la base de recursos y la población, y cuidar de los fac-

tores ecológicos y ambientales que son parte integrante de la 

calidad de la vida.

TÍTULO TERCERO. Aprovechamiento Sustentable de los 
Elementos Naturales

IV.- La preservación y el aprovechamiento sustentable del 

agua, así como de los ecosistemas acuáticos es responsabilidad 

de sus usuarios, así como de quienes realicen obras o activida-

des que afecten dichos recursos.

CAPÍTULO II. Preservación y Aprovechamiento Sustenta-
ble del Suelo y sus Recursos

ARTÍCULO 98.- Para la preservación y aprovechamiento sus-

tentable del suelo se considerarán los siguientes criterios:

I. El uso del suelo debe ser compatible con su vocación natu-

ral y no debe alterar el equilibrio de los ecosistemas;

II. El uso de los suelos debe hacerse de manera que éstos 

mantengan su integridad física y su capacidad productiva;

III. Los usos productivos del suelo deben evitar prácticas que 

favorezcan la erosión, degradación o modificación de las carac-

terísticas topográficas, con efectos ecológicos adversos.
CAPÍTULO III. Prevención y Control de la Contaminación 
del Agua y de los Ecosistemas Acuáticos
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ARTÍCULO 117.- Para la prevención y control de la contami-

nación del agua se considerarán los siguientes criterios:

III. El aprovechamiento del agua en actividades productivas 

susceptibles de producir su contaminación, conlleva la respon-

sabilidad del tratamiento de las descargas, para reintegrarla en 

condiciones adecuadas para su utilización en otras actividades 

y para mantener el equilibrio de los ecosistemas.

IV. Las aguas residuales de origen urbano deben recibir tra-

tamiento previo a su descarga en ríos, cuencas, vasos, aguas 

marinas y demás depósitos o corrientes de agua, incluyendo 

las aguas del subsuelo.

Ley General del Espacio Público, Paisaje, Imagen y Publici-
dad Exterior.
Capítulo III. De la creación, rehabilitación, mejoramiento y 
uso del Espacio Público
Artículo 12. El espacio público comprende, los siguientes 
aspectos:

I. Los bienes de uso público y/o uso común;

II. Los elementos arquitectónicos, espaciales y naturales de 

los inmuebles de propiedad privada que por su naturaleza, 

uso o afectación satisfacen necesidades de uso público; y

III. Las áreas requeridas para la conformación del espacio 

público en los términos establecidos en esta Ley.

Artículo 13. El espacio público se clasifica por su uso, con-

templándose únicamente los siguientes:

a) Público,  b) Privado,  c) Especial.

Artículo 14. En cada obra pública proyectada en espacio públi-

co o cualquier obra privada que requiera medidas de integración 

urbana, mitigación urbana o análoga por su impacto en el espacio 

público, deberá contemplar, al menos los siguientes rubros:

I. Mejoramiento de Infraestructura Peatonal,

II. Infraestructura peatonal y mobiliario de estancia,

III. Elementos de esparcimiento Infantil y lúdico,

IV. Saneamiento mediante vegetación endémica,

V. Espacios Deportivos con y sin áreas verdes,

VI. Elementos para la expresión artística, cultural y recreativa,

VI. Elementos tecnológicos blandos y duros que permitan la 

conectividad a internet público y acceso a la información, y

VII. Bebederos de agua potable gratuitos.

VIII. Infraestructura para bicicletas

Artículo 17. La infraestructura de espacio público estará 

diseñada y hecha principalmente para las personas físicas, a 

escala de las personas y prefiriendo siempre el uso de veloci-

dades de locomoción humana.

Artículo 23. Todo espacio público deberá de contar con los 

servicios peatonales que sean necesarios a fin de que el peatón 

pueda movilizarse libremente. Los servicios peatonales serán, 

como mínimo, los siguiente:

a) Iluminación,

b) Semaforización,

c) Cruce seguro,

d) Información táctil y visual,

e) Mobiliario de estancia y, en su caso, mobiliario recreativo, y

f) Información sobre rutas de transporte público.

Título Cuarto. Del Espacio Público y sus Usuarios

Capítulo II. Del Uso del Espacio Público

Artículo 40 . El uso y/o aprovechamiento del Espacio Público 

para fines particulares de las personas solo podrá ser realizado 

mediando concesión las cuales solo podrán ser las siguiente:

I. Privada: para uso y/o aprovechamiento privativo no lucrativo.

II. Social: para uso y/o aprovechamiento de asociaciones de asis-

tencia pública o privada con el fin de promover la unificación so-

cial, asistencia social, establecer puntos de encuentro comunitario 

o promover el arte o las prácticas artesanales. 

III. Comercial: para uso y/o aprovechamiento lucrativo o es-

peculativo en términos mercantiles.

 IV. Público: para uso y/o aprovechamiento de instituciones 

públicas de forma no privativa, lucrativa o especulativa.

Capítulo IV. De la Imagen Urbana y el Paisaje

Artículo 44. La imagen urbana y el Paisaje se perciben median-

te la impresión sensorial que producen las características fí-

sicas, arquitectónico urbanísticas, del medio natural y de los 

habitantes de un asentamiento humano o una parte de él.

Artículo 46. El mobiliario urbano se clasifica en:

a) De servicio en sentido amplio: Aquel que funja como 

auxiliar a los servicios públicos a cargo del estado.

b) De servicio civil: Aquellos que tengan como finalidad el 

auxilio a servicios públicos de emergencia médica, sanita-

ria, catástrofes naturales recolección de basura, bomberos 

y protección civil.

c) Publicitario: Será considerado todo aquel que cuya su-

perficie exterior se encuentre destinada a la exhibición de 

propaganda comercial, institucional o electoral en un 25% 

o mayor.

d) Para Comunicación: Aquel cuya finalidad sea fungir 

como elemento de soporte físico para teléfonos públicos, 

internet público o buzones, mismos en los que será pre-

ferible en todo momento el soterramiento de cableado e 

infraestructura de telecomunicaciones, radio, televisión y 

elementos de aprovechamiento del espectro radio eléctrico.

e) De Estancia: bancas, asoleaderos, bancos, mesas y som-

brillas

Artículo 48. Serán criterios mínimos de estudio para el em-

plazamiento del mobiliario urbano, los siguientes:

a) Todo tipo de mueble deberá respetar las medidas antro-

pométricas para su diseño

b) Por ningún motivo podrá emplazarse o existir emplaza-

do un mueble que interrumpa un sendero peatonal, y 

c) No deberán obstruirse accesos vehiculares.

d) No podrán colocarse postes, semáforos, bolardos o ele-

mentos de infraestructura vial o peatonal que limiten 

el acceso de personas con capacidades diferentes a las 

rampas de las banquetas o de los inmuebles públicos o 

privados.
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e) Solo podrá colocarse mobiliario urbano en el espacio 

adyacente frontal de un inmueble para uso casa habita-

ción cuando se obtenga el consentimiento expreso y por 

escrito del propietario del inmueble. 

19.1.1 Normas internacionales
Agenda 2030, Objetivo 11, ODS, ONU
Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las per-
sonas a viviendas y servicios básicos  adecuados, seguros y 
asequibles  y mejorar los barrios marginales.

11.2. De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de 

transporte seguros, asequibles, accesibles y  sostenibles para 

todos y mejorar la seguridad vial, en particular  mediante la 

ampliación del  transporte público, prestando  especial aten-

ción a las  necesidades de las personas en situación de vulnera-

bilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y 

las personas de edad.

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y 

sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión par-

ticipativas, integradas y sostenibles de los asentamientos hu-

manos en todos los países.

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo 

per cápita de las ciudades, incluso prestando especial atención 

a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y 

de otro tipo.

11.7. De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas 

verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en 

particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y 

las personas con discapacidad.
Ilustración 115: Los espacios públicos, el corazón de la Ciudad. 
FUENTE: NAU, ONU HABITAT, 2018.

Ilustración 114. Guía de ONU-Hábitat: 11 Pasos para lograr espacios 
públicos de calidad en el vecindario. 
FUENTE: NAU, ONU HABITAT, 2020.

Ilustración 117: Mecanismos de intervención en la Gobernanza Urbana. 
FUENTE: NAU, ONU HÁBITAT,2021.

Ilustración 116: Mecanismos de intervención para el Diseño Urbano en las ciudades. 
FUENTE: NAU, ONU HÁBITAT,2021.

Nueva Agenda Urbana ONU HÁBITAT 
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Guía Global para el Espacio Público: 
De principios globales a políticas y prácticas locales. 
ONU HÁBITAT
Principios y Estrategias
Esta sección señala una selección de principios y herramientas 

estratégicas que pueden ayudar a enfrentar limitaciones y lo-

grar tener mejores espacios públicos de una manera efectiva.

HERRAMIENTA DE POLÍTICA No. 1: Saber dónde estamos 

para saber a dónde vamos – Estudios del espacio público a ni-

vel ciudad.

HERRAMIENTA DE POLÍTICA No. 2: Medir la calidad del espa-

cio público.

HERRAMIENTA DE POLÍTICA No. 3: Asegurar el compromiso 

político.

HERRAMIENTA DE POLÍTICA No. 4: Legislación y espacio pú-

blico.

HERRAMIENTA DE POLÍTICA No. 5: Anclar el espacio público 

en las políticas urbanas nacionales y buscar sinergias dentro 

del gobierno.

HERRAMIENTA DE POLÍTICA No. 6: Un enfoque centrado en 

las calles para el mejoramiento de los asentamientos precarios 

de la ciudad.

HERRAMIENTA DE POLÍTICA No. 7: Planear el espacio público 

como un sistema:

 Mejorar el carácter físico de un área dando pautas para 

su desarrollo actual y futuro.Ilustración 118: Medidas duras para el Transporte y Movilidad. 
FUENTE: NAU, ONU HÁBITAT,2021.

 Mejorar la inclusión física y social, incluyendo la accesi-

bilidad.

 Ofrecer rutas interconectadas entre lugares para la fau-

na, la recreación, caminar, andar en bicicleta y rutas más 

seguras a la escuela.

 Proteger e incrementar la biodiversidad y los hábitats 

ecológicos.

 Proporcionar infraestructura ecológica y servicios para 

el ecosistema.

 Facilitar el juego y la recreación de niñas, niños y ado-

lescentes.

 Aumentar los valores de la propiedad y contribuir a la 

regeneración urbana.

 Impulsar el potencial económico del turismo, el tiempo 

libre y las actividades culturales.

 Proporcionar instalaciones culturales, sociales, recreati-

vas, deportivas y comunitarias.

 Contribuir a la creación de lugares saludables.

 Promover oportunidades para la producción local de ali-

mentos.

 Mejorar las oportunidades de disfrutar el contacto con 

el mundo natural.

HERRAMIENTA DE POLÍTICA No. 8: Utilizar el espacio público 

para guiar las estrategias de desarrollo.

HERRAMIENTA DE POLÍTICA No. 9: Ver la participación como 

si se tratara de un espacio público – apertura, acceso, intercam-

bio.

Ilustración 119: Criterios de calidad del espacio público.
FUENTE: NAU, ONU HÁBITAT,2019.
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HERRAMIENTA DE POLÍTICA No. 10: Apoyarse en el espacio 

público como multiplicador de recursos.

Convertir buenos principios en acciones.

 Principios generales.

 La creación del espacio público.

 El diseño del espacio público.

 La administración del espacio público.

 El disfrute del espacio público.

Espacio público y COVID-19. ONU HÁBITAT 

La pandemia de COVID-19 y las restricciones al movimiento 

han cambiado la relación de los ciudadanos con sus calles, es-

pacios públicos e instalaciones públicas. Los espacios públicos 

deben ser parte de la respuesta a la pandemia.

 El distanciamiento físico requiere que las personas tengan 

un espacio adecuado entre ellas en los espacios públicos.

 La expansión de las calles puede garantizar el distancia-

miento físico posible en las aceras.

 Reasignar el espacio vial de los automóviles para pro-

porcionar más espacio para que las bicicletas y las perso-

nas, facilitando el movimiento y respetando las reglas de 

distanciamiento físico.

 Ampliar las aceras para facilitar la práctica de caminar, 

patinar y trotar de manera segura.

 Los espacios públicos deben ser multifuncionales y adaptables.

 Los pequeños espacios del vecindario se pueden trans-

formar en áreas emergentes de centros de salud comuni-

tarios para la distribución de alimentos o huertos.

  El uso compartido de calles y espacios puede permitir la venta 

ambulante organizada en determinados días u horas del día o 

para actividades de ocio. 

 El diseño, los materiales utilizados y la gestión y man-

tenimiento del espacio público es clave para combatir la 

propagación del COVID-19.

 El espacio público debe diseñarse para permitir el dis-

tanciamiento físico.

Ilustración 120: Crear, ad-
ministrar y disfrutar los es-
pacios públicos: un proceso 
circular. FUENTE: ONU 
HÁBITAT,2019.

Ilustración 121: El proceso de las políticas. 
FUENTE: NAU, ONU HÁBITAT,2018.

Temas HÁBITAT III. 11- El Espacio Público ONU HÁBITAT

El carácter de una ciudad se define por sus calles y espacios pú-

blicos.De plazas y bulevares a jardines de barrio y zonasde jue-

gos infantiles, espacio público enmarca la imagen de la ciudad.

 El espacio público constituye el escenario de un aba-

nico de actividades - las fiestas ceremoniales de la ciu-

dad multi-cultural, el comercio de la ciudad comercial, el 

movimiento de bienes y personas, la provisión de infraes-

tructura, o el escenario de la vida de la comunidad y los 

medios de vida de los pobres urbanos.

 El espacio público genera igualdad. Cuando el espacio 

público es insuficiente, mal diseñado o privatizada, la ciu-

dad está cada vez más segregada. Líneas divisorias basa-

das en la religión, la etnia, el género y la situación econó-

mica, porque la gente no se conocen entre sí. El resultado 

puede ser una ciudad polarizada, donde es probable que 

estalle la tensión social donde se limita la movilidad social 

y las oportunidades económicas.

 Una planificación adecuada y el diseño de los espacios 

públicos plantean cuestiones relativas al derecho de las 

personas a la libertad de expresión artística, asamblea po-

lítica y el empoderamiento cívico, para disfrutar, partici-

par e intercambio con cada uno.

 Calles bien diseñadas y espacios públicos mantenidos 

ayudan a reducir las tasas de delincuencia y la violencia y 

hacer espacio para las actividades formales e informales 

sociales, culturales y económicos que contribuyen a la me-

jora de la confianza y seguridad mutua.

 El espacio público como un bien común es el factor clave 

para el cumplimiento de los derechos humanos, el empo-

deramiento de las mujeres y proporcionar oportunidades 

para los jóvenes.

 El espacio público genera valor económico considerable, 

el aumento del valor de la propiedad puede ser recupera-

do.

 Centrándose en las calles y espacios públicos como un 

caso de negocio para la regeneración urbana puede ayu-

dar a las ciudades como motores de desarrollo económico 

y social.

 La vitalidad del espacio público tiene una relación di-

recta con la densidad urbana, así como de uso mixto y 

mezcla social.

Ilustración 122: Objetivo 11 de la ODS interconectado con 
los demás objetivos. FUENTE: ONU HÁBITAT,2019.
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Manual para la Planificación y el Diseño Urbano con Pers-
pectiva de Género. Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento / Banco Mundial
Espacio Público

Para fomentar oportunidades para el juego, ocio, deporte, 

intercambio social y cultural, y la participación ciudadana, los 

espacios públicos han de promover la igualdad y convivencia 

de personas de todos los géneros, sexualidades, edades, capa-

cidades, ingresos, clases, etnias, razas y otros grupos sociales. 

Sin embargo, los espacios públicos pueden también convertirse 

en lugares donde se enfrenten usos diversos, y donde se han de 

negociar estos diferentes intereses.

El espacio público no es neutral, y por tanto, su diseño puede

favorecer o impedir el uso, apropiación y la seguridad de 

mujeres, niñas y minorías sexuales y de género.

Actividades de Proceso Recomendadas 

 Planificar una red de espacios públicos accesibles a 250 

metros a pie de las viviendas.

 Diseñar todos los espacios públicos para proporcionar 

acceso a personas con discapacidades, niños y niñas y 

personas mayores.

 Incluir un número igualitario de servicios y usos mixtos.

 Incluir espacios flexibles en el diseño que se puedan adap-

tar a las necesidades y actividades y usos preferidos de todos 

los grupos, independientemente de sus edades y capacidades.

 Considerar marcar líneas para diferentes deportes en 

las canchas con el fin de que atraigan a personas de todos 

los géneros, sin privilegiar a hombres y niños.

 Incluir áreas de uso especial para grupos específicos, 

como zonas de parques infantiles que estén a la vista y 

al alcance de áreas para personas adultas o apartamentos 

(en caso de que estas áreas se ubiquen dentro del entorno 

de viviendas).

 Desarrollar una “marca” o identidad visual para el espa-

cio público que sea inclusiva y cordial para mujeres, niñas 

y minorías sexuales y de género, de todas las edades y ca-

pacidades. Idealmente, esta identidad visual se diseñaría 

con mujeres, niñas y minorías sexuales y de género  de 

la comunidad más cercana, esta señal artística indicaría 

cómo llegar a este espacio.

Ilustración 123: Uso flexible del espacio. Patrones de cantidad de espacios públicos en las ciudades. 
FUENTE: HÁBITAT III, ONU HÁBITAT,2009.

 Incluir iluminación en la zona y líneas claras de visión 

que no queden tapadas por árboles. Asegurar una ilumi-

nación adecuada en caminos primarios, secundarios y en 

espacios abiertos, con accesos claros y bien iluminados en 

las salidas. Se han de podar los árboles para que no tengan 

follaje por debajo de los 2,5 metros de altura. Proporcio-

nar como mínimo dos caminos peatonales en el espacio, y 

niveles de iluminación que permitan reconocer la cara de 

alguien que se esté acercando a 10-15 metros de distancia.

 Incluir aseos limpios, seguros y accesibles con una ilu-

minación adecuada y con espacio para cambiar pañales de 

bebés en todos los diseños de proyectos y en parques pú-

blicos. Proporcionar opciones adecuadas para el desecho 

de productos menstruales.

 Diseñar espacios pasivos y áreas con asientos y som-

bra para mujeres y otros cuidadores primarios que se en-

carguen de niños y niñas, personas con discapacidades y 

personas mayores, especialmente en áreas donde la gente 

normalmente está durante más de 15 minutos. Se han re 

proporcionar asientos al menos cada 100 metros.

 Proporcionar oportunidades de empleo remunerado 

para mujeres y minorías sexuales y de género, para que 

se impliquen en el mantenimiento y cuidado a largo plazo 

del espacio.

 Los servicios urbanos básicos, que incluyen energía, co-

municaciones, agua y saneamiento y sistemas de residuos 

sólidos, son esenciales para apoyar los derechos humanos 

fundamentales. Cada etapa de un proyecto de infraestruc-

tura (diseño, ejecución y mantenimiento) ha de tener en 

cuenta y abordar las necesidades y prioridades únicas de 

todas las personas usuarias.

Ilustración 124:  Actividades de procesos recomendadas y Rueda de  áreas clave para 
el diseño de espacios públicos con perspectiva de género. 
FUENTE: Grupo Banco Mundial, 2020.
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19.1.2 Normas constitucionales

SEDATU. Programa de Rescate de Espacios Públicos
Consideraciones para la Ejecución del Programa

Organización comunitaria y participación social
Los Ejecutores promoverán la organización comunitaria y la 

participación social en todo el proceso de operación fomentan-

do la apropiación de los espacios, su conservación y adecuado 

uso. Por lo que deberán:

 Garantizar la participación de la población, desde la elabora-

ción del diagnóstico comunitario del espacio público a interve-

nir, hasta lograr su apropiación social.

 Convocar la participación de Organizaciones de la Sociedad 

Civil en la realización de acciones sustantivas para el Programa, 

a través de invitaciones públicas y en apego a las obligaciones 

señaladas en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Reali-

zadas por  Organizaciones de la Sociedad Civil, y suscribiendo 

con ellas el documento jurídico correspondiente.

 Se deberá garantizar en todo momento que la participación 

de las Organizaciones de la Sociedad Civil se mantenga ajena a 

fines político-electorales.

 El rescate de los espacios públicos se concibe como un proce-

so en donde los Ejecutores pueden determinar las necesidades a 

cubrir a partir de la problemática identificada.

 Las acciones sociales se programarán con base en el docu-

mento denominado:

 “Etapas de intervención para generar y consolidar la organi-

zación comunitaria”, el cual tiene como objetivo plantear las 

acciones necesarias para fortalecer la apropiación de los espa-

cios públicos por parte de la población que vive en los barrios 

aledaños a los mismos.

Las cuatro etapas consideradas son:

1.- Promoción de la organización social.

2.- Fortalecimiento del trabajo comunitario.

3.- Aseguramiento del trabajo autogestivo.

4.- Apropiación del espacio público.

6.6.1. 	Intervención general

Corresponde a espacios nuevos; así como a aquéllos ya traba-

jados en etapas anteriores y que merecen, por su dimensión 

y potencialidad, la parcialización de las áreas a intervenir año 

tras año, obedeciendo a un proyecto concebido así desde su 

inicio. Se podrán apoyar vías y accesos peatonales, así como 

espacios recreativos.

6.6.1.1. Intervención general nueva

Se refiere a todos los espacios públicos que reciben apoyos del 

Programa por primera vez para la ejecución de obras y acciones.

6.6.2. Intervención de consolidación

Corresponde a espacios públicos que han sido apoyados por el 

Programa en años anteriores y que requieran de obras físicas, 

equipamientos y/o acciones sociales adicionales para lograr 

potenciar su impacto y uso, así como atender la demanda y/o 

necesidades comunitarias que no fueron contempladas en el 

proyecto original.

Los Ejecutores que propongan intervenir espacios públicos 

para una consolidación integral se ajustarán a los siguientes 

conceptos obligatorios por modalidad:

a) Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos:

 De Accesibilidad: rampas de acceso para personas con 

discapacidad.

 De Uso: mobiliario urbano y señalización.

 De Sustentabilidad: áreas permeables; áreas verdes; re-

forestación; muros verdes; luminarias de bajo consumo; 

aprovechamiento de agua pluvial; botes y contenedores 

para separación de basura y especializados (PET, Vidrio, 

Papel, Aluminio); ciclopistas, andadores y módulos PREP 

con especificaciones de ahorro energético y racionaliza-

ción de agua potable.

 Para mejor referencia de conceptos y características de-

talladas, remitirse al documento “Especificaciones para la 

ejecución de obra física”.

b) Participación Social y Seguridad Comunitaria, priorizará:

 Realizar actividades de prevención de conductas antiso-

ciales y de riesgo y violencia, así como la promoción de la 

equidad de género.

 Integración de comités comunitarios cuyas acciones con-

templen la gestión y sostenibilidad del espacio público.

 Formar multiplicadores en las temáticas que atiende el 

Programa.

 Fomentar la participación de Organizaciones de la So-

ciedad Civil.

Reglas de Operación del Programa Rescate de Espacios Pú-
blicos, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes. Décima 
edición. SEDATU.

ARTÍCULO 2. Contribuir a consolidar ciudades compactas, 
productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que 
faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus habi-
tantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en 
condición de deterioro, abandono o subutilizado.

ARTÍCULO 3. Rescatar espacios públicos con deterioro, aban-
dono o inseguridad en las localidades urbanas integradas 
físicamente a las zonas metropolitanas y ciudades, para el uso 
y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la preven-

Ilustración 125: Foro político de alto nivel OSD 11. . 
FUENTE: ONU HÁBITAT,2018.
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ción social del delito y la violencia, así como al fomento de la 
movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social.

ARTÍCULO 7. El Programa impulsará la igualdad de oportuni-

dades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 

gradual de la Perspectiva de Género, específicamente en mate-

ria de desagregación de información e indicadores.

ARTÍCULO 8. Acciones de acuerdo a las dos modalidades del 

Programa para.

I. Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos

	 a) Construir, ampliar, habilitar o rehabilitar espacios pú-

blicos de uso comunitario para el desarrollo de activida-

des recreativas, culturales, turísticas, deportivas y viajes 

urbanos con sentido de equidad e inclusión social.

	 c) Construir, ampliar, dotar y/o rehabilitar el mobiliario urba-

no para el correcto funcionamiento de los espacios públicos.

	 e) Mejoramiento de vías y accesos, así como el estable-

cimiento de rutas, senderos y paraderos seguros para los 

peatones, ciclistas y señalización, que incentiven la inter-

modalidad con corredores y estaciones de transporte pú-

blico.

II. Participación Social y Seguridad Comunitaria.

a) Impulsar la organización y participación de los ciudada-

nos en los procesos de planeación, ejecución y operación 

de los espacios públicos con la finalidad de promover des-

de el inicio su apropiación y pertenencia comunitaria.
Ilustración 126: Programa de Rescate de los Espacios Públicos en México.
FUENTE: SEDATU MÉXICO, 2018. 

b) Promover el desarrollo de actividades recreativas, artís-

tico-culturales, turísticas, deportivas y viajes urbanos para 

fomentar el desarrollo personal y social, la convivencia, la 

interacción y el aprovechamiento del tiempo libre, como 

medidas dirigidas a prevenir conductas antisociales y de 

riesgo, así como de generación del sentido de identidad y 

pertenencia ciudadana con el entorno urbano.

e) Promover la inclusión social y la equidad de género, 

dando preferencia a grupos vulnerables y personas con 

discapacidad favoreciendo el conocimiento y ejercicio de 

sus derechos.

f) Sensibilizar y prevenir la violencia familiar y social para 

fomentar la sana convivencia.

g) Incentivar la elaboración de planes y estudios que con-

tribuyan al diagnóstico y evaluación de la situación de in-

seguridad y violencia; que planteen estrategias y acciones 

de solución, el posible impacto de las acciones desarrolla-

das en los espacios públicos.

Ilustración 129: Líneas de intervención  para generar calles seguras 
para mujeres y niñas. 
FUENTE: SEDATU MÉXICO, 2022. 

Ilustración 130: Líneas de intervención  para generar calles seguras para mujeres 
y niñas. 
FUENTE: SEDATU MÉXICO, 2022. 

Elementos para el Diseño de Calles Seguras
Para que los espacios públicos de las ciudades se vuelvan espa-
cios seguros para las mujeres y niñas, es necesario repensar la 
manera en la que se diseñan y construyen sus calles. La imple-
mentación de una perspectiva de género para la transforma-
ción de calles hará que éstas sean más seguras y transitables 
para las mujeres y niñas,con todas sus diversidades e intersec-
ciones. 

Al mismo tiempo, este tipo de intervenciones impulsan una 

movilidad más activa, incrementando así el número de perso-

nas que caminan, así como de las que se mueven en bicicleta.

Calles Seguras, Caminemos Unidas. 
Guía para el Diseño e implementación de calles seguras 
para las mujeres y las niñas,SEDATU
La discriminación y las violencias que viven las mujeres y niñas 

en todos los ámbitos de su vida son fenómenos presentes en 

nuestra sociedad que han sido reconocidos por organizaciones 

y Estados a nivel internacional,nacional y local.

Este documento proporciona herramientas que pretenden 

ser aplicables a cualquier localidad y entorno, basándose en los 

principios de perspectiva de género, enfoque feminista, parti-

cipación ciudadana, construcción colectiva, trabajo multisecto-

rial e interseccionalidad.

Ilustración 128: Elementos necesarios para generar calles seguras para mujeres 
y niñas. 
FUENTE: SEDATU MÉXICO, 2022. 

Ilustración 127: Guía Metodológica para el estudio del territorio. 
FUENTE: SEDATU MÉXICO, 2022. 
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Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
CAPÍTULO IV. Accesibilidad y Vivienda.

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a 

la accesibilidad universal y a la vivienda, por lo que se deberán 

emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la 

accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, 

que les permita el libre desplazamiento en condiciones dignas 

y seguras.

Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la infraestruc-

tura básica, equipamiento o entorno urbano y los espacios pú-

blicos, se contemplarán entre otros, los siguientes lineamientos:

I. Que sea de carácter universal, obligatoria y adaptada 

para todas las personas;

II. Que incluya el uso de señalización, facilidades arquitec-

tónicas, tecnologías, información, sistema braille, lengua 

de señas mexicana, ayudas técnicas, perros guía o animal 

de servicio y otros apoyos, y

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea 

progresiva.

CAPÍTULO VIII. Deporte,recreación, cultura y turismo.

Artículo 24. La Comisión Nacional de Cultura Física y Depor-

te promoverá el derecho de las personas con discapacidad al 

deporte. Para tales efectos, realizará  las siguientes acciones:

II. Procurar el acceso y libre desplazamiento de las per-

sonas con discapacidad en las instalaciones públicas des-

tinadas a la práctica de actividades físicas, deportivas  o 

recreativas.

Artículo 25. La Secretaría de Cultura promoverá el derecho 

de las personas con discapacidad a la cultura, el desarrollo de 

sus capacidades artísticas y la protección de sus derechos de 

propiedad intelectual. 

Artículo 26. La Secretaría de Cultura, diseñará y ejecutará 

políticas y programas orientados a:

I. Generar y difundir entre la sociedad el respeto a la diver-

sidad y participación de las personas con discapacidad en 

el arte y la cultura.

II. Establecer condiciones de inclusión de personas con 

discapacidad para lograr equidad en la promoción, el dis-

frute y la producción de servicios artísticos y culturales.

Ilustración 131: Imagen ilustrativa de los elementos ideales para generar calles 
seguras para mujeres y niñas. 
FUENTE: SEDATU MÉXICO, 2022. 

III. Promover las adecuaciones físicas y de señalización 

necesarias para que tengan el acceso a todo recinto donde 

se desarrolle cualquier actividad cultural;

IV. Difundir las actividades culturales;

CAPÍTULO II. ATRIBUCIONES

IV. Promover la accesibilidad en la infraestructura física 

de instalaciones públicas y los recursos técnicos, materia-

les y humanos necesarios para la atención segura y accesi-

ble de la población con discapacidad.

VI. Promover y fomentar la cultura de la dignidad y respe-

to de las personas con discapacidad, a través de progra-

mas y campañas de sensibilización y concientización.

Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad 2014-2018. SEDESOL
El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, atiende las disposiciones interna-

cionales y nacionales en materia de derechos humanos de las 

personas con discapacidad.

Diseño universal.- Se entenderá el diseño de productos, en-

tornos, programas y servicios que puedan utilizar todas las 

personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adap-

tación ni diseño especializado.

El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para gru-

pos particulares de personas con discapacidad cuando se ne-

cesiten.

IV. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción

Objetivo 5.- Incrementar la accesibilidad en espacios públi-

cos o privados, el transporte y las tecnologías de la informa-

ción para las personas con discapacidad. 

Líneas de Acción

5.1.4. Impulsar la organización y participación de las perso-

nas con discapacidad en la elaboración de proyectos orienta-

dos al rescate de los espacios públicos.

5.1.8. Adecuar reglas de operación de programas de infraes-

tructura de la Administración Pública Federal, Estatal y Muni-

cipal, garantizando inclusión social y accesibilidad para la mo-

vilidad humana.
Ilustración 132: Por la diversidad, la inclusión social y la igualdad. 
FUENTE: Correa, marzo 20, 2019. 
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5.1.10. Implementar programas para generar infraestructu-

ra y accesibilidad en el transporte público para personas con 

discapacidad.

Estrategia 5.4. Promover acciones para la accesibilidad y co-

municación en instalaciones públicas de programas sociales, 

educación, salud, justicia, cultura, deporte y turismo.

5.4.6. Prever que las acciones de infraestructura educativa, 

cultural y deportiva atiendan los requerimientos de las perso-

nas con discapacidad.

5.4.9. Asegurar que la 

accesibilidad en infraes-

tructura, entorno urbano y 

espacios públicos, sea obli-

gatoria, universal, y adapta-

da a necesidades de PCD.

5.4.10. Realizar ajustes 

razonables y diseño univer-

sal para el acceso físico, co-

municacional y culturalmen-

te apropiado a los servicios 

que prestan las institucio-

nes.

19.1.3 Normas Nacionales
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SEDATU-2020, 
Espacios públicos en los asentamientos humanos
La Norma Oficial Mexicana de Espacio Público 2020, tiene la 

función en específico de regular las acciones en materia de ges-

tión, planeación, construcción y uso de los espacios públicos 

que habitamos cotidianamente en nuestras ciudades de la Re-

pública Mexicana.

4. Definición y Clasificación del Espacio Público

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexica-

na, se entiende por espacio público a: las áreas, espacios abier-

tos o predios de los asentamientos humanos destinados al uso, 

disfrute o aprovechamiento colectivo de acceso generalizado y 

libre tránsito.

4.1 Uso colectivo. Es un elemento esencial e imprescindible 

en la definición de un espacio público.

4.2 Acceso generalizado. Implica la no discriminación al uso 

o disfrute del espacio por uno o más de los siguientes motivos: 

el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, eco-

nómica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 

características genéticas, el idioma, los antecedentes penales o 

cualquier otro motivo,etc.

4.3 Libre tránsito. Se refiere a la libertad de movimiento de 

las personas por dichos espacios donde su traslado no puede 

ser condicionado a la posesión u obtención de documentos, 

salvoconductos o similares.

Ilustración 133: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 PNDIPD. 
FUENTE: Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad 2014. 

Los espacios públicos pueden cubrir las siguientes funciones

4.4.1.1 Espacios Públicos con función de Equipamiento Público. 

Estos espacios públicos son componentes determinantes de 

los centros urbanos y poblaciones rurales, cuya adecuada do-

tación determina la calidad de vida de las y los habitantes al 

proporcionarles servicios de bienestar social y apoyo a las ac-

tividades económicas, sociales, culturales, recreativas e inclu-

yentes.

Se subdividen en:

i). Áreas verdes urbanas (Parques, jardines y huertos).

ii). Plazas (incluye explanadas y canchas deportivas).

iii). Miradores.

iv). Espacios abiertos en el Equipamiento Público.

4.4.1.2 Espacios Públicos con función de Infraestructura

Son aquellos espacios públicos que, por su diseño y caracte-

rísticas constructivas, proporcionan funciones imprescindibles 

de conexión y traslado para el desarrollo de actividades y el 

aprovechamiento del espacio en el que están insertos y se divi-

den en dos:

a). Vías urbanas. Se componen de cuatro elementos:

i). Vías peatonales.

ii). Vías terciarias.

iii). Vías secundarias.

iv). Vías primarias.

b). Frentes Marítimos y Fluviales. Son los espacios ubicados 

en la colindancia de un asentamiento con un cuerpo de agua 

como un lago, un río o el mar.

	

Ilustración 134: Clasificación de los Espacios Públicos por su escala de servicio 
FUENTE: SEDATU,2020.

Ilustración 135: Clasificación de los Espacios Públicos por función y administración 
FUENTE: SEDATU,2020.
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8. Elementos mínimos de diseño

8.1. Generales

8.1.1 Todo el sistema de espacios públicos debe aspirar al 

máximo nivel de diseño en accesibilidad universal de acuerdo a 

la Norma Mexicana NMX-R-050-SCFI-2006 o la que la sustituya.

8.1.2 Todo el sistema de espacios públicos debe contar con 

mobiliario para sentarse y descansar con un promedio mínimo 

de 1 lugar-mueble por cada 100 habitantes dentro de las fron-

teras políticas que contienen al sistema.

8.1.4 La iluminación por la noche en los espacios públicos 

deberá ser diseñada para ofrecer luz blanca con una luminan-

cia mínima de 40 luxes en los recorridos perimetrales y en los 

senderos internos rodeados de espacios obscuros.

8.1.5 Todo espacio público debe gozar de elementos de som-

breado natural o construido que cubran al menos el 30% del 

total de su superficie. Esto incluye: sombra en el 100% de las 

áreas de descanso y espera, en un mínimo de 50% en áreas de 

juegos infantiles y de ejercicio, y en un mínimo del 50% sobre 

las gradas o áreas para espectadores.

8.1.6 Plazas y parques deben ser tan permeables y accesibles 

en todo su perímetro colindante a las vías urbanas como sea 

posible de forma que garantice una correcta administración y 

seguridad del espacio a sus usuarios.

8.2 Parques

8.2.2 El suelo y la vegetación de los parques deberán promover 

la permeabilidad pluvial en más del 75% de su superficie total.

8.2.3 Los parques deben planearse para contener un mínimo

de dos actividades o usos que puedan realizarse paralela-

mente,

8.2.4 Las áreas ajardinadas y el arbolado deben utilizar es-

pecies nativas y endémicas que minimicen el mantenimiento y 

el uso de agua. Se recomienda el diseño de jardines xerófilos 

acordes tanto con el bioma como con las actividades corres-

pondientes para no aportar al estrés hídrico.

8.2.5 Las áreas verdes de riego intensivo (ej. el pasto o cés-

ped) no deben cubrir más del 15% de la superficie total del 

parque en el que se ubiquen.

8.4 Espacios Públicos de transición

Los espacios públicos de transición incluyen a toda modifica-

ción temporal o permanente que incorpore secciones de las 

vías urbanas al ámbito peatonal. 

8.4.1 Todo espacio público de transición debe llevarse a cabo 

en las secciones o fragmentos de las vías urbanas que se com-

prueben en desuso o subutilización y donde su uso habitable 

pruebe ser de mayor beneficio a la comunidad.

8.4.2 Los espacios públicos de transición son una estrategia 

válida e ideal para incorporar espacios remanentes en desuso o 

infraestructura en necesidad de rehabilitación al inventario de 

espacios públicos de un asentamiento.

8.4.4 Las vocaciones que puede adoptar un espacio público 

de transición son las siguientes:

8.4.4.1 Descanso y contemplación.

8.4.4.2 Circulación peatonal y Apoyo al Transporte público.

8.4.4.3 Recreación.

8.4.4.4 Desarrollo de actividades culturales al aire libre.

8.4.4.5 Áreas para el consumo de alimentos.

8.4.5 Para desarrollar un espacio público de transición se 

deben cumplir los requisitos mínimos de la normatividad local 

en cuanto el aforo mínimo peatonal que garantice su éxito y 

adaptación por parte de la comunidad circundante.

8.5 Derechos de vía y de paso

8.5.1 Todo espacio público puede ser sujeto de derechos de 

vía y de paso en situaciones de utilidad pública. Estos derechos 

se plasman en franjas de terreno de anchura variable, requeri-

dos para la construcción, conservación, ampliación, protección 

y en general para el uso adecuado de una vía general de comu-

nicación, cableado eléctrico o tuberías.

8.5.2 Estas franjas de terreno a veces son fracciones de es-

pacios públicos (ej. derechos de paso de tuberías de gas bajo 

la banqueta) y a veces aparentan construir espacios públicos 

intraurbanos independientes (ej. derechos de vía de torres de 

alta tensión con áreas jardinadas bajo éstas).

Norma Mexicana NMX-R-050-SCFI-2006, Accesibilidad de las 
personas con discapacidad a espacios construidos de servicio al 
público-Especificaciones de seguridad. Secrertaría de Economía.
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de seguri-

dad aplicables a los espacios de servicio al público para posibi-

litar la accesibilidad a las personas con discapacidad.

5. Clasificación y designación de los componentes de accesibilidad

5.1 Aspectos Generales

a) Los espacios construidos nuevos deberán proporcionar ac-

cesibilidad total en todos los espacios construidos de servicio 

al público.

b) Los espacios construidos remodelados, ampliados o 

con cambio de uso deberán proporcionar accesibilidad ra-

zonable a los espacios principales construidos de servicio 

al público.

5.2 Designación de los componentes de accesibilidad

La accesibilidad a un espacio construido de servicio al públi-

co se compone de la ruta accesible hacia el espacio de servicio 

y del espacio de servicio, los cuales, a su vez, pueden integrarse 

con los elementos siguientes:

Ruta hacia el espacio de servicio al público:

a) Características de la ruta (6.1)

b) Señalamiento (6.2)

c) Elementos de circulación horizontal y vertical (6.3 y 6.4)

d) Características generales (6.5)

El espacio de servicio al público:

a) Características generales (6.1)

b) Señalamiento (6.2)    

Ilustración 136: Clasificación de los 
Espacios Públicos. 
FUENTE: SEDATU,2020.
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c) Elementos de circulación horizontal y vertical (6.3 y 6.4) 

6. Especificaciones

6.1 Generalidades

a) Un espacio construido de servicio al público será acce-

sible siempre y cuando la ruta hacia el espacio de servicio 

y el espacio de servicio al público en sí, puedan ser utiliza-

dos por personas con discapacidad

de acuerdo con estas especificaciones.

6.1.1 Ruta hacia el servicio.

a) Debe cumplir con el inciso superficie del piso terminado.

b) Debe cumplir con el inciso área libre de paso.

c) En caso de existir obstáculos se debe contar con ele-

mentos de avisoo en la superficie del piso y/o en el entor-

no inmediato.

d) En la superficie del piso se instalará un aviso táctil para 

indicar un cambio de dirección, cambio de nivel o proximi-

dad y/o parte de un elemento.

e) La ruta accesible debe estar señalizad.

f) Debe cumplir con el inciso de circulación horizontal.

g) Cualquier desnivel salvado por escalones y debe cum-

plir con el inciso de escalera, y ser complementados por 

rampas, elevadores o sistemas de elevación alternativos 

de acuerdo con estas especificaciones.

6.1.2 Aspectos generales de los elementos

6.1.2.1 Pasamano o barra de apoyo.

a) La sección transversal del elemento para asir debe tener 

mínimo 0,035 m y máximo 0,045 m en ambos lados.

b) La separación entre el pasamano y el paramento debe 

tener una distancia mínima libre de 0,035 m y máxima de 

0,045 m en el plano horizontal

c) Debe ser con un diseño anatómico y libre de aristas (ver 

6.1.2.5).

d) El pasamano o barra debe ser estable e inamovible.

Ilustración 137: Accesibilidad Universal, diseño para 
todos. FUENTE: Sánchez, abril,2016.

Ilustración 138: Accesibilidad integral. 
FUENTE: Sánchez, noviembre, 2021.

19.1.4 Normas Locales Estatales

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMA-
GEMDS-2017, 
que establece las condiciones de protección, con-
servación, fomento y creación de las áreas arbola-
das y verdes de las zonas urbanas en el territorio 
del Estado de México.

La presente Norma Técnica Estatal Ambiental tiene como fina-
lidad establecer las condiciones de conservación, protección, 
fomento y creación de áreas arboladas y verdes en las zonas 
urbanas del Estado de México, durante las etapas de selección 
y preparación del sitio, construcción y operación de proyectos 
en el territorio Estatal, siendo de observancia obligatoria para 
gobiernos municipales, promotores, constructores y público 
en general.

4. ESPECIFICACIONES

Durante las diferentes etapas de ejecución de un proyecto se 

deberán de cumplir con las siguientes:

4.1 Los árboles que se ubiquen dentro de un predio deberán 

ser considerados en el diseño del proyecto, para lo cual de ma-

nera previa a cualquier tipo de afectación se deberá de realizar 

un diagnóstico que detalle su condición fitosanitaria, especie, 

dimensiones de tronco, fronda y su orientación.

4.2 Deberá preverse el espacio suficiente entre individuos y 

las construcciones, debiéndose considerar para ello las dimen-

siones a futuro de las especies a fin de propiciar un óptimo 

desarrollo.

4.3 Para troncos con diámetros mayores al indicado en el 

punto anterior, el área del tronco de cada individuo se deberá 

hacer de manera proporcional a lo indicado  (por ejemplo un 

árbol con 60 cm de diámetro le correspondería un área de 4.8 

m2, (2.19 x 2.19 m).

4.5 Para el uso de especies diferentes a las de la región, se 

deberá llevar a cabo un estudio técnico forestal que justifique 

la utilización de las especies a proponer.

4.6 Durante las etapas de preparación, construcción de los 

proyectos deberán habilitarse estructuras de protección tem-

poral de los troncos de los árboles.

4.7 Deberá contarse con un programa especifico de manteni-

miento, recuperación y trasplante que contenga como mínimo 

el inventario de los individuos a tratar, características, descrip-

ción de la técnica a ocupar, cronograma de trabajo, equipo y 

maquinaria a utilizar, plano de ubicación, mantenimiento y fer-

tilización, etc.

4.13 En caso de que en un predio a desarrollar se ubiquen 

macizos arbóreos, éstos se deberán preservar e integrar al di-

seño del proyecto.

4.2 RESTRICCIONES

	 4.2.1 Queda prohibido el derribo de árboles que cuenten 

con un diámetro mayor a 80cm (a excepción de que estos se 

encuentren secos y/o que se trate de las especies Schinus mo-

lle, Pirúl; Eucalyptus Sp.,Eucalipto, Casuarina sp y Casuarina.) o 

bien que signifiquen un riesgo para la población.
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Ilustración 139: Beneficios de los árboles en la ciudad. 
FUENTE: Medio Ambiente, EDO. Méx., 2019.

	 4.2.4 Queda prohibido el derribo o afectación de indivi-

duos arbóreos que correspondan a las especies señaladas en la 

norma oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

6. DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

	 6.1 La Secretaría del Medio Ambiente del Estado de Mé-

xico y los ayuntamientos por conducto de las autoridades res-

pectivas promoverán la participación de la sociedad en general 

y de los vecinos de que se trate en la planeación, diseño, ejecu-

ción, implementación y 	preservación de áreas arboladas y ver-

des en las zonas urbanas del territorio de la misma entidad 

federativa.

6.2 Para el mismo efecto, se debe convocar a todos los integran-

tes de la sociedad (industriales, comerciantes, prestadores de 

servicios, padres de familia, estudiantes, docentes, autoridades 

civiles, militares, religiosas, asociaciones no gubernamentales, 

partidos políticos, sindicatos y demás grupos representativos) 

para que colaboren en la construcción, conservación y fomen-

to de dichas áreas arboladas y verdes de las zonas urbanas, 

procurando difundir la cultura sobre la protección del medio 

ambiente y el equilibrio ecológico.

9. REHABILITACIÓN

9.1 Los Ayuntamientos y los particulares o personal técnico 

realizarán un diagnóstico para identificar las áreas verdes y 

macizos arbóreos que requieran trabajos de rehabilitación en 

vegetación, infraestructura y equipamiento.

9.2 Para la rehabilitación de un área verde, en la categoría de 

parque ecológico, de carácter estatal y municipal, es necesario 

contar con un plan de manejo, elaborado por personal técnico 

certificado y validado por la Secretaría a través de la Coordina-

ción General.

9.3 Los proyectos de rehabilitación de áreas verdes deberán 

dar prioridad a la cubierta vegetal compuesta de árboles, en 

segundo lugar, a

los arbustos y herbáceas, de manera complementaria se im-

plementará o construirá la infraestructura, mobiliario y equi-

pamiento mínimo necesario; en todo momento se tendrá cuida-

do de las distancias necesarias que requiera cada especie para 

su adecuado crecimiento radicular.

10. MANTENIMIENTO

10.1 Es obligación de los Ayuntamientos en colaboración y 

participación con la sociedad, procurar la permanencia y buen 

estado de las áreas verdes y macizos arbóreos, para tal efecto, 

se podrán suscribir convenios de colaboración o instrumentos 

entre autoridades, instituciones y/o particulares, fomentando 

sinergias entre usuarios, beneficiarios directos y responsables 

del manejo y mantenimiento de las áreas verdes y macizos ar-

bóreos.

10.2 El Ayuntamiento y los particulares, en su caso, deberán 

formular y proponer programas de mantenimiento para pro-

teger, conservar y restaurar en óptimas condiciones sus áreas 

verdes y macizos arbóreos, su infraestructura y equipamiento.

Ley Número 790 de Asentamientos Humanos, Ordenamien-
to Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero publicada en 
agosto de 2018.
Esta ley determina las normas conforme a las cuales el estado y 

los municipios ejercerán de manera concurrente y coordinada 

la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos, así como la fundación, conservación, 

mejoramiento, consolidación, crecimiento de los centros de 

población y el acceso equitativo a los espacios públicos.

	 XI. Accesibilidad universal y movilidad: Promover una 

adecuada accesibilidad universal que genere cercanía y favorez-

ca la relación entre diferentes actividades urbanas con medidas 

como la flexibilidad de usos del suelo compatibles y densidades 

sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias y 

secundarias, la distribución jerarquizada de los equipamientos 

y una efectiva movilidad que privilegie las calles completas, el 

transporte público y no motorizado; y

XII. Desarrollo sostenible: Promover el desarrollo sosteni-

ble, satisfaciendo las necesidades del presente, sin compro-

meter las necesidades de las futuras generaciones, basado 

en factores como la economía, sociedad y medio ambiente 

para mejor (sic) la calidad de vida de los guerrerenses.
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Se entenderá y conceptualizará el espacio público como:

XXVII. Espacio público: Las áreas, espacios abiertos o pre-

dios de los  asentamientos humanos destinados al uso, 

disfrute o aprovechamiento colectivo de acceso generali-

zado y libre tránsito;

Artículo 5. La planeación, regulación y gestión de los asen-

tamientos humanos, centros de población y la ordenación te-

rritorial.

VII. Protección y progresividad del espacio público: Crear 

condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, 

como elementos fundamentales para el derecho a la con-

vivencia, recreación, seguridad ciudadana y vida sana, que 

considere las necesidades diferenciada (sic) por personas 

y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mante-

nimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse 

o mejorarse, pero nunca destruirse o verse disminuidos.  

En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser 

sustituidos por otros que generen beneficios equivalentes.

Artículo 40. Los programas de las zonas metropolitanas o 

conurbadas tienen como finalidad ordenar y regular el desa-

rrollo urbano de centros de población ubicados en el territorio 

de dos o más municipios, a través de acciones de conservación, 

mejoramiento y crecimiento de interés común en la zona me-

tropolitana o conurbada.

VI. Las políticas e instrumentos para la reestructuración, 

localización, mejoramiento de la infraestructura y los 

equipamientos del ámbito metropolitano;

VII. Las acciones y las previsiones de inversión para la do-

tación de infraestructura, equipamiento y servicios urba-

nos que sean comunes a los centros de población de la 

zona conurbada;

VIII. Las acciones de movilidad, incluyendo los medios de 

transporte público masivo, los sistemas no motorizados y 

aquellos de bajo impacto ambiental;

IX. Las previsiones y acciones para mejorar las condicio-

nes ambientales y el manejo integral de agua.

X. Las previsiones y acciones prioritarias para conservar, 

proteger, acrecentar y mejorar el espacio público;

XI. Las estrategias para la conservación y el mejoramiento 

de la imagen urbana y del patrimonio histórico, cultural y 

natural;

XII. Las estrategias de seguridad, prevención del riesgo y 

resiliencia.

Artículo 43. Son de interés de las zonas metropolitanas o 

conurbadas:

I. La planeación del ordenamiento del territorio y los asen-

tamientos humanos;

II. La infraestructura vial, tránsito, transporte y la movili-

dad;

IV. La densificación, consolidación urbana y uso eficiente 

del territorio, con espacios públicos seguros y de calidad 

como eje articulador;

VII. La gestión integral del agua y los recursos hidráulicos, 

incluyendo el agua potable, el drenaje, saneamiento, trata

miento de aguas residuales, protección y recuperación de 

cuencas hidrográficas y aprovechamiento de aguas plu-

viales;

VIII. La preservación y restauración del equilibrio ecológi-

co, el aprovechamiento sustentable de los recursos natu-

rales y la protección al ambiente, incluyendo la calidad del 

aire y la protección de la atmósfera;

IX. La gestión integral de residuos sólidos municipales, 

especialmente los industriales y peligrosos;

X. La prevención, mitigación y resiliencia ante los riesgos 

y los efectos del cambio climático;

XI. La infraestructura y equipamientos de carácter estraté-

gico y de seguridad.
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 Fortalecer la articulación del tejido urbano mediante la 

implementación de obras de  espacio público que contri-

buyan a la consolidación de la red de equipamientos.

C) De ordenamiento sectorial

SUSTENTABILIDAD.

 Promover actividades necesarias para lograr un mejor 

aprovechamiento de los recursos naturales, para logar un 

desarrollo sustentable.

 Proponer y ejecutar un programa municipal de protec-

ción a la biodiversidad y desarrollo sustentable, en con-

gruencia con el programa estatal y demás disposiciones 

jurídicas aplicables.

 Apoyar la construcción, renovación y mantenimiento 

del equipamiento e infraestructura para fomentar la den-

sificación y consolidación de zonas urbanas estratégicas 

(principalmente sobre las centralidades previstas).

RESILIENCIA URBANA.

 Implementar medidas de planeación, prevención y miti-

gación a nivel regional o zonas vulnerables. 

 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una 

vida digna.

COHESIÓN SOCIAL.

 Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad de oportunidades.

 Plantear el uso compartido del espacio público abierto 

en los diferentes parques que se ubican en la zona centro 

del municipio de Toluca y sus delegaciones.

19.1.5 Normas Locales Municipales
El municipio de Teloloapan no cuenta con normas locales 

municipales que rigan el crecimiento de la ciudad y con ello 

la intervención en el espacio urbano de la cabecera muncipal 

junto con las localidades que conforman el municipio. Las nor-

mas y leyes presentadas en este capítulo servirán como guía 

principal para asentar las bases de un mejor panorama en la 

gestión de políticas públicas del espacio público y por consi-

guiente  la garantía de una mejor calidad de vida.

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE TOLUCA, 

ESTADO DE MÉXICO.

VII. OBJETIVOS: Los objetivos del presente PMDU se encuen-

tran fundamentados en el marco jurídico y normativo (anali-

zado y descrito anteriormente), tomando como referencia lo 

establecido en los principios para la planeación y ordenación 

de los asentamientos humanos establecidos en la LGAHOTyDU 

dentro de su artículo 4, a partir de los cuales se pretende esta-

blecer un esquema de desarrollo urbano integral.

A) De ordenamiento territorial.: Los objetivos de ordenamien-

to territorial previstos tienen como finalidad establecer las pre-

misas generales sobre las que se fundamentará el desarrollo 

urbano municipal, los cuales se enfocan en:

 Crear y rehabilitar espacios verdes, recreativos y culturales. 

 Implementar la rehabilitación de espacios urbanos en deterioro.

B) De ordenamiento urbano e imagen urbana.

 Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida urbana 

de los habitantes del municipio.

3. PAVIMENTOS Y RECUBRIMIENTOS:  

El propósito ideal es que todo espacio abierto  tenga al me-

nos el 50% de su superficie con material permeable (pastos, 

tierra, arena) y  que los pavimentos tengan variantes en sus 

texturas (dibujos, materiales, piedra, adoquin),  con el propósi-

to de darles identidad propia y sentido de apropiación de sus 

usuarios.

4. EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO RECREATIVO: 

Dependiendo del tamaño, de su ubicación y de los usos del 

suelo colindantes en su radio de cobertura, se determinará el 

tipo de instalaciones que conformarán el espacio público.

6. MOBILIARIO URBANO: 

Pórticos, rejas, fuentes, esculturas, macetones, bancas, me-

sas, pergolados, sombrillas, botes basura, teléfono, señala-

mientos y paraderos de transporte.

7. ALUMBRADO PÚBLICO: 

El alumbrado es un elemento esencial en un espacio público 

porque brinda sensación de seguridad y permite disfrutar del 

mismo.

9. SERVICIOS SANITARIOS, MANTENIMIENTO:

Incluir en el proyecto la instalación de redes de infraestructura 

hidráulica, sanitaria, y de sonido.

10. SEGURIDAD PÚBLICA: 

El espacio público deberá mostrar seguridad y confianza a 

los usuarios, dependiendo de su diseño, tamaño y ubicación. 

B) De ordenamiento urbano e imagen urbana.

 Aprovechar el suelo urbano existente, conservando y 

preservando las áreas naturales protegidas, para evitar la 

expansión urbana sobre suelo con valor agropecuario y  

ambiental.

 Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida urbana 

de los habitantes del municipio.

 Fortalecer la articulación del tejido urbano mediante la 

implementación de obras de espacio público que contri-

buyan a la consolidación de la red de equipamientos.

PROPUESTA DE ACUPUNTURA URBANA PARA EL DISE-
ÑO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS/ ACCIONES APLICABLES 
POR PROYECTO.

1. ARBORIZACIÓN, VEGETACIÓN, PLANTACIÓN: 

Es el indicador fundamental en el  funcionamiento de un 

espacio público que está destinado a la creación de un Parque, 

un  Jardín o una plaza o espacio público. Implica diseño de 

paisaje urbano, reiterando que el  principio de “Sustentabilidad 

aplicada” es base para la elaboración del presente Plan y que su 

objetivo principal además de mejorar la calidad de vida de los 

habitantes es el  de “La Verderización de la Ciudad”.

En este sentido se propone aprovechar todo espacio libre 

que se pueda arborizar, cubrir de vegetación y de áreas verdes 

permeables en beneficio de un mejor medio ambiente.
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Ilustración 142: Funciones de la Vía .
FUENTE: SEDATU, MÉXICO, 2019.

Ilustración 143: Indicadores de un diseño vial de calidad y su relación con el 
principio de diseño vial urbano de inclusión. 
FUENTE: SEDATU, MÉXICO, 2019.

Ilustración 144: Indicadores de un diseño vial de calidad y su relación con el 
principio de diseño vial urbano de seguridad 
FUENTE: SEDATU, MÉXICO, 2019.

19.2 Normas Técnicas

Manual de Calles. Diseño vial  para Ciudades Mexicanas, SE-

DATU MÉXICO

Principios que rigen el diseño de calles

Los criterios de diseño son lineamientos que deben ser respe-

tados para alcanzar el objetivo de mover eficientemente  per-

sonas y mercancías por las vías urbanas bajo una visión inte-

gral. Nos permiten cuestionar y tomar decisiones basadas en 

argumentos sólidos, buscando dar congruencia al proyecto y 

promover la inclusión.

C3. Definición de la vocación de las vías urbanas

Una vez que se cuenta con una visión para la calle a intervenir, 

es necesario tener claro que todas las calles tienen su razón de 

ser, algo que las hizo aparecer y adoptar su configuración en 

determinado territorio.

C3.1 Función, forma y uso de las vías urbanas

La función de movilidad, la cual podríamos referir a la ingenie-

ría vial, continúa relacionada con la capacidad de la vía.

La función de habitabilidad surge de la necesidad de evaluar 

la eficiencia de una calle más allá de principios clásicos de la 

ingeniería de tránsito.

Ilustración 141:  Relación entre 
Principios y Criterios de Diseño Vial 
Urbano. 
FUENTE: SEDATU, MÉXICO, 2019.

Ilustración 140: Principios que rigen el diseño de calles. 
FUENTE: SEDATU, MÉXICO, 2019.

Ilustración 146: Indicadores de un diseño vial de calidad y su relación con el prin-
cipio de diseño vial urbano de resiliencia. 
 FUENTE: SEDATU, MÉXICO, 2019.

Ilustración 147: Secciones mínimas para las franjas de fachada, circulación peatonal,  mobi-
liario urbano, vegetación y seguridad 
FUENTE: SEDATU, MÉXICO, 2019.

Ilustración 148: Alturas mínimas libres para barreras a los peatones. 
FUENTE: SEDATU, MÉXICO, 2019.

Ilustración 149: Dimensionamiento de alcorques y áreas verdes y arriates.
 FUENTE: SEDATU, MÉXICO, 2019.

Ilustración 145: Indicadores de un diseño vial de calidad y su re-
lación con el principio de diseño vial urbano de sustentabilidad.  
FUENTE: SEDATU, MÉXICO, 2019.
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19.2.1 Normas Técnicas complementarias del 
Reglamento de Construcción del la Ciudad 
de México

2.3 ACCESIBILIDAD A ESPACIOS DE USO COMÚN

2.3.1 Vía pública, espacios abiertos, áreas verdes, parques y 

jardines.

El proyecto, las obras y los permisos para la utilización de la 

vía pública, en los espacios abiertos, en las áreas verdes, par-

ques y jardines o en los exteriores de conjuntos habitacionales 

deben satisfacer lo siguiente:

c) Las rampas en banquetas no deben constituir un riesgo 

para estas personas; y 

d)Tanto postes como el mobiliario urbano y los puestos fi-

jos y semi-fijos deben ubicarse en la banqueta, de manera 

que no se impida el libre uso de la misma a las personas 

con discapacidad. 

2.3.2 Circulación peatonal en espacios exteriores

La circulación debe cumplir con lo siguiente: 

a) Rutas accesibles que garanticen el desplazamiento con-

tinuo sin barreas para la movilización horizontal o verti-

cal de las personas con discapacidad. 

b) Las rutas pueden ser cubiertas como no cubiertas. 

e) La pendinete máxima de la circulación horizontal es de 

4% y un ancho mínimo de 1.20, libre de cualquier obstácu-

lo hasta una altura mínima de 2.20 m.

i) Debe estar señalizada con el símbolo internacional de 

accesibilidad, siempre y cuando no sea la ruta natural de 

desplazamiento de todas las personas; y

j) Deben contar con pavimentos táctiles

2.3.3. Áreas de descanso

Cuando así lo prevea el proyecto, éstas se podrán localizar 

adyacentes a una ruta accesible junto a los andadores de las 

plazas, parques y jardines con una separación máxima de 30.00 

m. y en banquetas o camellones, cuando el ancho lo permita, en 

la proximidad de cruceros o de áreas de espera de transporte 

público, se ubicarán fuera de la circulación peatonal.

2.3.4. Banquetas 

Se reservará en ellas un nacho mínimo de 1.20 m. sin obstá-

culos para el libre y continuo desplazamiento de peatones. En 

esta área no se ubicarán puestos fijos o semi-fijos para vende-

dores ambulantes ni mobiliario urbano.

Ilustración 150: Jardines infiltrantes. 
FUENTE: SEDATU, MÉXICO, 2019.

2.3.5. Camellones

Los camellones de ancho mayor a 2.00m deben tener pavi-

mentos táctiles de advertencia en los extremos en el borde con 

el arroyo, de 0.30 m por todo el ancho del cruce peatonal pero 

no menor de 1.20m.

En los camellones de ancho menor a 2.00 m , el corte del ca-

mellón debe de estar  nivel del arrollo y tener el mismo ancho 

que el cruce peatonal, pero menor a 1.20m. Debe contar con 

pavimentos táctiles de advertencia.

2.3.6. Cruce peatonal entre banquetas

Se garantizarán rutas accesibles en los puntos de cruce peato-

nal entre banquetas incluyendo el arroyo vehicular, pasos sub-

terráneos y elevados. 

Las rampas se colocarán a lo largo de las rutas accesibles y 

deben coincidir con las franjas reservadas en el arroyo para el 

cruce de peatones con un ancho igual al de la banqueta en su 

sentido transversal pero no menor a 1.20 m. Tendrá una pen-

diente máxima de 8%  para peraltes de 0.18 m  así como pavi-

mentos táctiles.  Las rampas en banqueta ubicadas en ambos 

lados de la calle deben estar alineadas y el cruce debe estar sin 

barrera.

19.3 Conclusiones

La normatividad anteriormente presentada en sus diferentes 

escalas, tanto internacionales hasta locales y nomas técnicas 

complementarias ayudan a encaminar el proyecto de rescate y 

diseño de los espacios públicos en Teloloapan  con apego total 

a la legalidad y siguiendo los lineamientos que en ellas se en-

fatizan, identificando las escalas en las que se clasifican para 

dar cumplimiento a los objetivos que como fin último fueron 

gestionadas, trayendo  consigo la elevación de la calidad de 

vida de los usuarios y mejoramiento en el impacto ambiental 

de las ciudades.  

Retomar estos principios fundamentales ayudan a generar 

en Teloloapan, Guerrero, un nuevo panorama urbano centrado 

en el marco de la normatividad para regular los factores que 

aceleran su crecimiento de manera espontánea y en atención 

al déficit y habitabilidad de los espacios públicos de la ciudad.

Ilustración 153: Camellón ancho menor, perspectiva. 
FUENTE: Reglamento de Construcción para la CDMX, NTC, 2019.

Ilustración 151:Rampa con abanico, planta. 
FUENTE: Reglamento de Construcción para la CDMX, NTC, 
2019.

Ilustración 152:Camellón ancho mayor, perspectiva. 
FUENTE: Reglamento de Construcción para la CDMX, 
NTC, 2019.
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20. Marco Referencial

Numerosos proyectos de intervensión para el rescate y diseño 

de los espacios públicos han transformado el contexto urbano 

inmediato en diferentes partes del mundo como en México. Di-

chos proyectos se han destacado por su escala de intervensión 

y su contribución a mejorar la calidad de vida de las personas 

y el medio ambiente, a continuación, se presentan tipologías 

que ayudan en gran medida a esclarecer el panorama de diseño 

urbano en los espacios públicos de Teloloapan.

Premisas: ¿Qué?, ¿Cómo?, ¿Por qué?, ¿Para qué?, ¿Para quié-

nes? 

20.1 Caso 1 Intervención a nivel internacional
Microparque comunitario de Songzhuang / Crossboundaries
ESPACIO PÚBLICO, PARQUE, BEIJING, CHINA
Arquitectos: Crossboundaries, área :5900 m², año : 2021.

¿Qué? 

Parque comunitario al aire libre, entendiendo el desafío de 

ofrecer instalaciones comunes versátiles e inclusivas, para rea-

firmar la importancia del nuevo modelo de “Ciudad del Arte”. 

¿Cómo?

Este proyecto es el primer diseño vibrante realizado de muchos 

por venir que seguirá el ejemplo del nuevo espíritu comunitario.

¿Por qué?

Se realiza para la regeneración de un paisaje urbano lineal ad-

yacente a un estacionamiento cerca de la Plaza Cultural Xiaopu 

transformándolo en un animado parque comunitario al aire libre. 

¿Para qué?

El parque se creó para adaptarse al entorno del sitio con una 

elección adecuada de material y plantación, combinada con 

una con figuración espacial, secuencia y atmósfera cuidadosa-

mente diseñadas.

Dentro del rectángulo del parque, la pista amarilla en sí se ex-

tiende hasta la cuarta habitación, aumentando de tamaño hasta 

convertirse en un gimnasio al aire libre, un espacio de ejercicio 

en medio de prados verdes. Entre el equipamiento deportivo y 

los asientos circulares, todos los miembros de la comunidad 

encuentran su propio lugar.

¿Para quiénes? 

El paisaje urbano responde a las necesidades de diferentes per-

sonas: la naturaleza inclusiva del diseño, su variedad de espa-

cios atractivos y luminosos con acentos coloridos se adoptó y 

ocupó instantáneamente y representa un verdadero ejemplo de 

integración y fomento de la interacción para todos los grupos 

de edad.

Aspectos de análisis urbano 

Medio Natural: Clima, Vegetación y Suelo.

Medio Construido: Usos de suelo, Infraestructura urbana, Mo-

vilidad, Accesibilidad Universal y Equipamiento.
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Ilustración 154: Vista de las áreas naturales del parque. 
FUENTE: Yu Bai,2021.

Ilustración 155:Panorámica de las áreas de descanso y trotapista/ciclovía.
FUENTE: Yu Bai,2021.

Ilustración 156:Comparativa 1 de las áreas de intervención.  FUENTE: Yu Bai,2021.

Ilustración 157: Comparativa 2 de las áreas de intervención.  FUENTE: Yu Bai,2021.

Elementos de diseño urbano-arquitectónico

Regeneración del paisaje urbano y natural 

mediante la integración de elementos físicos 

construidos existentes en los extremos de 

las vialidades paralelas al parque, la confi-

guración espacial, secuencia y atmósfera del 

sitio,  añadiendo a ello espacios lúdicos bajo 

el concepto de salas que permite la integra-

ción de todos los sectores de la población y 

selección de materiales acorde a sus usos.
Ilustración 158:Comparativa 3 de las áreas de intervención con vegetación y espacios lúdicos. FUENTE: Yu Bai,2021.

Elemento principal de análisis del sitio
DIAGRAMA

Ilustración 159:Diagrama de análisis del sitio.
 FUENTE: Crossboundaries, 2021.

Ilustración 160:Corte transversal ilustrativo de diseño del espacio.
 FUENTE: Crossboundaries, 2021.

Previsualización del proyecto de intervención 

Ilustración 161: Isométrico del proyecto en conjunto.
 FUENTE: Crossboundaries, 2021.

Ilustración 162: Planta arquitectónica de conjunto. 
 FUENTE: Crossboundaries, 2021.
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Fotografías  del proyecto culminado

Ilustración 163 : Fotografía panorámica del estado actual del parque.
FUENTE: Yu Bai,2021.

Ilustración 169: Áreas lúdicas/áreas de descanso y espacios de transición del parque. 
FUENTE: Yu Bai,2021.

20.1.1 Caso 2 Intervención a nivel internacional

Paisaje y Arquitectura: Remodelación del Paseo de St. Joan, 
un nuevo corredor verde urbano por Lola Domènech

Ubicación: Paseo de St Joan (tramo teutan-arco de triunfo), Bar-

celona.

Redacción de proyecto: 2008-2009. Ejecución: 2010-2011

Área: 31.455m2

¿Qué?

Corredor verde urbano  que prioriza el uso peatonal en la vía 

principal St. Joan en Barcelona, España.

¿Cómo?

Proyecto de remodelación que recupera el valor social como 

espacio urbano, considerando al mismo tiempo aspectos clave 

de biodiversidad y sostenibilidad.

Objetivos: 

Garantizar la continuidad de la sección a lo largo del trazado, 

adecuar el espacio urbano a los diferentes usos y adecuar el 

espacio urbano a los diferentes usos.

¿Por qué?

Se rehabilita en atención a las necesidades del entorno urbano 

de la vialidad principal para convertir la zona de tránsito y cir-

culación en una lugar más pacificada.

¿Para qué? 

Potenciar el Paseo de St Joan como nuevo corredor verde urba-

no y sostenible hasta el Parque de la Ciutadella.

¿Para quiénes?

El proyecto integra a todos los sectores de la población tanto 

locales como efímeros adecuando el espacio a sus diferentes 

usos y con diferentes actividades a lo largo del tramo lineal de 

la avenida. 

Aspectos de análisis urbano 

Medio Natural:

 Clima.

 Vegetación.

 Suelo.

 Topografia.

Medio Construido

 Usos de suelo.

 Infraestructura urbana.

 Movilidad y accesibilidad universal.

 Señalización.

 Puntos conflictivos.

 Equipamiento.

Usuario

 Identificación y clasificación de las activides del usuario.

Ilustración 170: Vista panorámica de la vialidad St. Joan, Barcelona, España. FUENTE: Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 171: Vista panorámica 2 de la vialidad St. Joan, Barcelona, España. FUENTE: Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 172: Áreas de descanso en  la vialidad St. Joan, Barcelona, España. FUENTE: Adriá Goula,sin fecha.
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Ilustración 175: Áreas de descanso con intersección de calles. 
FUENTE: Adriá Goula,sin fecha.

Elementos de diseño urbano-arquitectónico

Renovación del paisaje natural en el contexto urbano de la via-

lidad principal  mediante el concepto de corredor verde urbano 

con objetivos sustentables para la preservación de la biodiver-

sidad en la ciudad, sumando a ello la integración armónica y 

pacífica del peatón con el automovil tomando en cuenta cada 

una de las actividades características del usuario.

Ilustración 176: Tratamientos de piso en el andador peatonal y propuesta de vegetación endémica.
FUENTE: Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 177: Tratamientos de piso en el andador peatonal, propuesta de 
vegetación endémica con integración de ciclovía de dos carriles.
FUENTE: Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 178: Zonificación de la vegetación en el tramo lineal de intervención.
FUENTE: Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 179: Planta Arquitectónica de conjunto. 
FUENTE:  Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 180: Vista en planta de la zonificación de la vegetación en el tramo lineal de intervención.
FUENTE: Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 181: Planta Arquitectónica de conjunto con mobiliario urbano. 
 FUENTE:  Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 182: Detalle constructivo con especificaciones técnicas de construcción en intersección de calles. 
 FUENTE:  Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 174: Vista del área de juegos infantiles. FUENTE: Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 173: Áreas de relajación y descanso con sombras. España. FUENTE: Adriá Goula,sin fecha.
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Ilustración 183: Planta y alzado transversal de la avenida con detalles constructivos. 
FUENTE:  Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 184: Planta arquitectónica de conjunto general.
FUENTE:  Adriá Goula,sin fecha.

Ilustración 185: Corte transversal ilustrativo con especificaciones.
FUENTE:  Adriá Goula,sin fecha.

20.2 Caso 1 Intervención a nivel nacional

Parque Lineal Ferrocarril de Cuernavaca / Gaeta-Springall 
arquitectos
PARQUE CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Arquitectos: Gaeta-Springall arquitectos; Gaeta-Springall ar-

quitectos.

Área: 17500 m².  Año: 2017.

¿Qué?

Bosque urbano lineal de 4.5 km de longitud.

¿Cómo?

A través de la creación de un espacio democrático, activo, pro-

gramatizado, incluyente, sustentable, conector; un espacio que 

contribuya en espíritu de comunidad y pueda sumar en el sen-

timiento de apropiación del espacio público por la gente.

¿Por qué?

Los bosques urbanos son espacios calificados que tienen nu-

merosas ventajas sociales, económicas y ambientales, además 

de que tiene enormes beneficios ambientales y sociales, desde 

temas de calidad del aire, reducción de ruidos hasta los que 

refieren a los temas educativos y de apropiación y empodera-

miento comunitario.

¿Para qué?

Para fortalecer la identidad y la memoria del lugar y sus ha-

bitantes construyendo partes del sitio y sus habitantes para 

continuar en el proceso y evolución. En conjunto, el proyecto 

va de la mano con la sustentabilidad, de una concepción con-

temporánea en lo social, en lo ambiental y en lo que refiere a 

lo educativo para que la pertenencia ofrezca las garantías para 

el buen desarrollo del proyecto y su mantenimiento,así como 

para el tratamiento y reservas de agua.

¿Para quiénes? 

El proyecto va dirigido a la gente y para la gente,  logrando 

generar espacios democráticos y multisociales que tanto sirva 

para la población local como los visitantes, con la participación 

activa y con proyectos socializados en todas sus etapas.

Aspectos de análisis urbano 

Medio Natural:

 Clima.

 Vegetación.

 Suelo.

 Topografía.

Medio Construido

 Usos de suelo.

 Infraestructura urbana.

 Movilidad y accesibilidad universal.

 Señalización.

 Puntos conflictivos.

 Equipamiento.

 Clasificación y diagnóstico de los espacios públicos.

Imagen urbana

 Nodos.

 Hitos.

 Senderos.
Ilustración 186: Diagrama de análisis urbano. FUENTE: Arturo Arrieta, 2017.

Usuario

 Identificación y clasificación de las actividades del usuario.

Elementos de diseño urbano-arquitectónico

Rescate del espacio público en un entorno urbano con diferen-

tes usos y mezcla de actividades cotidianas de la mano con el 

diseño participativo  para lograr la apropiación y el empodera-

miento comunitario.

Acciones proyectuales

1. SOCIAL: Proyectar desde y para la gente.

2. IDENTIDAD Y MEMORIA: Fortalecer la identidad y la memo-

ria del lugar.

3. SOSTENIBILIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL: Concepción con-

temporánea y de sostenibilidad en lo social.

4. LECTURA MULTIESCALAR: Regido por subsistemas previos 

de circuitos y recorridos.

5. COSTOS: Reducción en su construcción y mantenimiento.
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Ilustración 187: Matriz conceptual de diseño. 
FUENTE: Arturo Arrieta, 2017.

Ilustración 188: Diagrama conceptual de propuesta integral.
FUENTE: Arturo Arrieta, 2017.

Ilustración 189: Transecto longitudinal de la propuesta. FUENTE: Arturo Arrieta, 2017.

Ilustración 190: Corte transversal. FUENTE: Arturo Arrieta, 2017.

Ilustración 192: Antes y después de la intervención. FUENTE: Arturo Arrieta, 2017.

Ilustración 191: Plano nolli del proyecto. FUENTE: Arturo Arrieta, 2017.

Ilustración 193: Vista panorámica del estado actual. FUENTE: Arturo Arrieta, 2017.

Ilustración 194: Integración del área peatonal y ajardinada. FUENTE: Arturo Arrieta, 2017.

Ilustración 195: Vista aérea de la zona de intervención. FUENTE: Arturo Arrieta, 2017.
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Ilustración 196: Vista aérea de la zona de juegos infantiles y zona de skate park. 
FUENTE: Arturo Arrieta, 2017.

Ilustración 197: Vista panorámica de la zona de intervención. 
FUENTE: Arturo Arrieta, 2017. Ilustración 198: Zonas infantiles y comerciales bajo el conceptualización de Bosque Urbano . FUENTE: 

Arturo Arrieta, 2017.
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MARCO DE
SUSTENTABILIDAD
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21.1 Marco Sustentable

La sustentabilidad del espacio público, es hoy y desde hace va-

rios años uno de los temas más importantes dentro del estudio 

urbano de las ciudades, hablar de sostenibilidad no solo eng-

loba a la naturaleza o a la contaminación, si no más factores 

que en conjunto estructuran los núcleos de los asentamientos 

humanos. 

En este marco se asentarán las bases para encaminar a la 

ciudad de Teloloapan hacia un nuevo modelo sustentable en el 

diseño de los espacios públicos que deberán incorporarse y al 

mismo tiempo evolucionar con los cambios de la sociedad para 

abrir un nuevo panorama centrado en la ODS de la ONU- Hábi-

tat y objetivos que rigen a este proyecto. 

21.2 Estrategias
Esferas sustentables fundamentales del espacio público
1) FUNCIÓN SOCIAL

Los tres casos de estudio  que se abordan en este proyecto se 

enfocan en un diseño urbano arquitectónico centrado y basado 

en los usuarios, identificando su tipología y al mismo tiempo 

las diferentes actividades que los caracteriza, el enfoque de 

cada proyecto se basa en  las características especificas de sus 

habitantes sumando a ello el diseño participativo entre colo-

nos, por medio del cual se abren escenarios de participación 

y diálogo para escuchar, atender y resolver problemas de la 

comunidad.

Generar un nuevo modelo para el rescate y diseño de los es-

pacios públicos en Teloloapan, implica diseñar el espacio con 

sentido social para hacer ciudad y aumentar la calidad de vida 

junto con la habitabilidad del espacio abierto en la cabecera 

municipal. 

2) FUNCIÓN AMBIENTAL

En materia ambiental, los puntos centrales son: un mejor ma-

nejo de los residuos sólidos generados a través de reciclaje , 

la separación y la educación del cuidado del medio ambiente 

en un enfoque más contemporáneo con la participación de los 

habitantes, la infiltración de las aguas de lluvia a través de las 

áreas verdes y la implementación de un sistema de captación 

y bombeo de la misma para dar mantenimiento las áreas de 

conservación natural.  Otro aspecto a considerar se enfoca en 

la propuesta de materiales sustentables con poco impacto am-

biental como es el caso de los tratamientos de pisos y demás 

elementos ornamentales con energías limpias. La incorpora-

ción de vegetación endémica de la región es de suma impor-

tancia, ya que es la que  permite la conservación de la flora y la 

fauna por las condiciones físicas del suelo y los asentamientos 

humanos que se encuentran en la periferia, la generación de 

microclimas es necesaria en un entorno carente de protección 

solar para desarrollar diferentes actividades al aire libre, lo que 

mejora el confort del espacio abierto.

3) FUNCIÓN ECONÓMICA 

Como resultado de destinar recursos económicos que se ge-

neren por las rentas de un determinado espacio dentro de los 
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parques y demás espacios públicos se dota de recursos mone-

tarios para el mantenimiento de los mismos. Una buena elec-

ción de materiales y de especies de plantas, disminuye los cos-

tos en construcción, echando mano de materiales y mano de 

obra locales acorde al espacio determinado que se proyecte, 

con fácil acceso en el mercado y reducción de gastos por man-

tenimiento, son los factores que hacen de este proyecto una 

intervención sostenible con la economía del municipio.

4)SERVICIOS URBANOS

Dotar de las redes de infraestructura urbana necesarias es fun-

damental para el buen funcionamiento de los proyectos, en los 

lugares existentes es necesario hacer una rehabilitación integral 

del las redes de energía eléctrica, drenaje sanitario, alcantarillado 

y agua potable con el fin de mejorar las condiciones de funciona-

miento de todos los sistemas. En lugares de futuro crecimiento es 

necesaria la planeación de dichas redes para seguir un patrón de 

ordenamiento que ayuden a crecer de manera adecuada propor-

cionando dichos servicios de manera integral.

5)INFRAESTRUCTURA VIAL

Mejorar las condiciones de integración de los vehículos con 

los peatonales, restablecer la legibilidad urbana es un punto a 

considerar dentro de las intervenciones, dotar de señalización 

tanto vertical como horizontal permite que los usuarios lean y 

se ubiquen fácilmente en el espacio abierto, un correcto diseño 

con apego a las normas nacionales y estatales y normas para 

la integración de personas con discapacidad  prioriza el uso 

inclusivo del espacio público para mejorar las condiciones de 

habitabilidad en los mismos.

6)SISTEMAS DE SEGURIDAD

La seguridad es un factor que alerta los sentidos de las perso-

nas, lograr espacios más iluminados, con actividades de día y 

de noche, con la incorporación del comercio que pueda dar ser-

vicio en las áreas aledañas, la eliminación de barreras de gran 

altura, la integración de módulos de vigilancia como centros de 

primera proximidad y la organización de cuadrillas vecinales 

para vigilar los espacios públicos, son los aspectos más impor-

tantes que reforzarán la seguridad entre colonos para garanti-

zar un espacio público seguro para todas y todos. 

7) IDENTIDAD COMUNITARIA

Respetar los símbolos de identidad y arraigo de las zonas espe-

cíficas de Teloloapan como sus colonias y barrios refuerzan los 

lazos de usos y costumbres de la ciudadanía, al hacer ciudad 

por medio de la toma de decisiones en conjunto con las perso-

nas vecinas se alcanza la armonía de todas las partes,  además 

de que se logra un equilibrio entre los elementos físicos cons-

truidos y naturales del entorno.

21.3 Conclusiones

Las siete esferas fundamentales para la creación de un nuevo 

modelo para el rescate y diseño de los espacios públicos, per-

mite generar proyectos sustentables para los habitantes y la 

naturaleza, concibiendo así un espacio público generador de 

vida urbana adaptable a los cambios que denota la sociedad 

“teloloapense”.

Ilustración 199: Esquema Espacio Público complejo. FUENTE: Archdaily,2013.
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CONCLUSIONES 
GENERALES
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 22.1. Síntesis de cada tema

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

Las  teorías y paradigmas aplicadas al espacio público implican 

diseñar el espacio de acuerdo a las demandas actuales del territo-

rio, sin dejar a un lado los pensamientos que surgen a raíz de un 

análisis urbano de los asentamientos humanos en la actualidad. 

En primer lugar se retoman conceptos importantes de acu-

puntura urbana, que se concluye primordialmente en seguir 

los objetivos de la misma, que son: desarrollo urbano sosteni-

ble y el desarrollo de las necesidades humanas desde lo social, 

lo urbano y lo físico como puntos de equilibrio. Los conceptos 

aplicables al del diseño urbano y proceso del diseño por Mario 

Shjetnan muestran los puntos a considerar para diseñar el es-

pacio, por ejemplo, los espacios adaptados a las actividades de 

la población, la comunicación y accesibilidad.

Conceptos aplicados a la imagen de la ciudad por Lynch, se-

guidos por los conceptos básicos generales aplicables al pro-

yecto, han servido de herramienta para identificar los princi-

pales conceptos aplicados en el análisis urbano de Teloloapan 

por ejemplo: legibilidad, congruencia, jerarquía,configuración 

del entorno, etc, de igual forma, los conceptos aplicables al es-

pacio público y conceptos aplicables al rescate de los espacios 

públicos denotan la clasificación de las dimensiones del espacio 

público desde lo territorial, social, cultural, económica, movili-

dad y apropiación , que en conclusión se retoman para aplicar-

los en el marco sustentable del espacio público en Teloloapan. 

Posteriormemete, las teorías y paradigmas muestran diver-

sas perspectivas de pensamiento desde en las que se aborda el 

espacio público,por ejemplo, La Eliminación de Barreras para la 

Accesibilidad Universal en el Entorno Urbano mediante el dise-

ño inclusivo y las barreras de integración que se presentan al 

momento de diseñar espacios destinados para todos, a raíz de 

ello se retoman a favor del proyecto las barreras desde diferen-

tes perspectivas de pensamiento  como dificultades manuales, 

visuales, auditivas, de control, equilibrio y manipulación. Por 

otro lado, el  Genius Loci como espíritu del lugar se analiza 

para aterrizar conceptualmente la intervención urbana arqui-

tectónica en los casos de estudio, desde la filosofía del “lugar” 

se concluye en la identificación y aplicación en los proyectos de 

tres tipos de lugar, que son: el Colectivo, Dialógico y el Perso-

nal, que actúan desde lo más íntimo de cada persona condicio-

nando su comportamiento en el espacio abierto.

Por último, retomar lo que estipula la ONU-Hábitat desde 

Convertir  la Ciudad en un Espacio para Caminar y las  Claves 

para el espacio público y el Diseño Participativo en las ciudades, 

permite concluir en la selección de los puntos más relevantes 

que hacen fluir la vida urbana , considerando en todo momento 

que cada una de ellas va en función de la vocación o el espíritu 

del lugar, por ejemplo: convertir las calles en espacios seguros, 

caminables y autogestionables  sirven como herramientas que 

son aplicables al diseño del espacio abierto, siendo estas las 

que  rigen la dirección del proyecto de rescate y diseño de los 

espacios públicos de Teloloapan,  en coherencia con los tiem-
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pos que nos rodean y las diferentes formas de pensamineto 

que se han dado en la materia incluyendo todo lo relacionado 

con la misma, como se ha analizado anteriomente. 

MARCO HISTÓRICO 

A lo largo de la historia las ciudades se han desarrollado en-

torno a los sitios más representativos de la ciudad, los ante-

cedentes históricos del espacio público en la antiguedad han 

arrojado información que es de suma importancia en el pro-

yecto, el análisis histórico de  los casos más relevantes en las 

sociedades antiguas de medio oriente y occidente, resumidos 

en una línea del tiempo, sirve de apoyo para comprender pa-

trones de crecimiento en las ciudades, así como para analizar 

su comportamiento, diseño y características generales, hasta 

llegar a la agenda 2030 de la ONU Hábitat en el siglo XXI con 

una perspectiva contemporánea de ver la creación de espacios 

públicos con relevancia para la sociedad. Desde una síntesis de 

la historia en Teloloapan, se identifica primeramente un eje li-

neal de crecimiento de SUROESTE a SURESTE ,la calle Francisco 

I. Madero, que dio origen a los primeros asentamientos huma-

nos en la localidad, a causa de lo anterior, por sus características 

Teloloapan es un ejemplo de una ciudad de crecimiento orgá-

nico, desde el análisis histórico del crecimiento de la mancha 

urbana y la creación de espacios públicos, la ciudad ha estado 

en una lento crecimiento y por consecuencia, de los elementos 

que la estructuran, dicho análisis muestra que, desde la década 

de 1910 cuando fue fundada la Plaza Eutimio Pinzón o Zócalo de 

Teloloapan, en 1961 cuando fue creado el primer parque infantil 

público  y en 1965 con la creación del segundo parque infantil, 

respectivamente y hasta 2015 con la rehabilitación de las prin-

cipales calles de la ciudad, junto con la plaza del Zócalo y en el 

2017 la creación del andador peatonal que es objeto de estudio 

en este proyecto, se ha observado una evolución lenta en la dota-

ción y mejora de los espacios públicos, situación que se reflejan 

en todos los sectores de la población hasta nuestros días.

MARCO SOCIOECONÓMICO 

Teloloapan en cifras permite hacer un análisis estadístico de la si-

tuación actual en la que viven sus habitantes, los números y por-

centajes arrojan a cada uno de los sectores de la población a los 

cuales se beneficiará con el desarrollo del  proyecto, y a su vez me-

jora el panorama de la identificación de las actividades del usuario. 

La zona urbana de Teloloapan cuenta con 2,148 habitantes, de 

los cuales el 52.49% corresponde a mujeres y el 46.6% a hom-

bres, distribuyéndose en usuarios de 0-14 años, 15-29 años, 

de 30-59 y con 60 y más años, siendo el sector juvenil el que 

más predomina, las personas con alguna discapacidad motriz 

o mental suman 1,179 usuarios, las personas económicamente 

activas son 26,704 en diferentes actividades profesionales y de 

oficios, la gran mayoría de las viviendas cuenta con servicios 

básicos urbanos permitiendo un avance en la mejora de la cali-

dad de vida en la población.

MARCO CONTEXTUAL 

El uso de herramientas de análisis urbano arquitectónicas y el 

planteamiento de las bases de un plan maestro para Teloloa-

pan, ha permitido generar una radiografía urbana de la situa-

ción actual de su contexto  natural y físico para determinar 

las líneas de acción a desarrollar en el nuevo modelo para el 

rescate y diseño de los espacios públicos. 

En el análisis general, con el diseño de láminas urbanas, se ana-

lizan elementos de carácter urbano que diagnostican la situa-

ción actual del territorio, lo que ayuda por primera vez a clasi-

ficar los tipos de espacios públicos existentes y posteriormente 

seleccionar tres sitios: uno existente a rescatar por su valor his-

tóricos, otro, andador peatonal lineal existente y por ultimo un 

predio en donde no existe ningún elemento físico construido 

para poder hacer una propuesta de diseño desde el análisis del 

sitio y todos sus elementos. Todo lo anterior, con base en las 

conclusiones presentadas en cada una de las láminas urbanas 

presentadas. 

MARCO NORMATIVO 

Como producto de la revisión y análisis de las normas, leyes 

y programas aplicables al espacio público, elementos comple-

mentarios del mismo y de su contexto urbano y los usuarios, 

se destacan, por ejemplo, la Ley General del Espacio Público y 

Protección al Ambiente y la Ley General del Espacio Público, 

Paisaje, Imagen y Publicidad Exterior, que regula de manera 

ambiental los asentamientos humanos, creación , rehabilita-

ción, mejoramiento y uso del espacio público, imagen urbana 

y del paisaje. La agenda 2030  desde el objetivo 11 de la ODS 

sirve como base para dotar de espacios públicos verdes, accesi-

bles y seguros a Teloloapan, desde la Nueva Agenda Urbana se 

retoman los principios de diseño urbano, gobernanza urbana, 

transporte y movilidad, así como en  la Guía Global del Espacio 

Público se destacan los principios globales políticos y práctica 

sociales que ayudan a consolidad un nueva gobernanza desde 

la gestión de los espacios públicos. Desde la perspectiva del 

COVID-19 	 y el espacio público es necesario crear nuevos es-

pacios públicos de uso mixto, multifuncionales, adaptables con 

áreas emergentes y diseñados para el aislamiento físico. Por 

otro lado se retoma lo que en Hábitat III, El Espacio Público se 

conceptualiza: el espacio público como un bien común, reduc-

tor de la violencia y de desarrollo social y económico para todas 

y todos, desde la perspectiva de género se enfatiza el Manual  

para la Planificación y el Diseño Urbano con Perspectiva de Gé-

nero del Banco Mundial, que presenta como lo más importante, 

líneas de acción para crear espacios abiertos pasivos, flexibles, 

áreas de uso especial con iluminación y de uso mixto. Las nor-

mas y programas para el rescate de espacios público sirven 

para destacar el trabajo comunitario, organización social. el 

trabajo autogestivo, la apropiación del espacio, la consolida-

ción urbana y el mejoramiento de los aspectos físicos de los 

espacios públicos a considerar para el rediseño de los espacios 

existentes en la ciudad, de igual manera se toman en cuenta 

elementos importantes de diseño para generar Calles Seguras, 

desde el manual de Calles Seguras, Caminenos Seguras como el 

rediseño de las vías para el uso y empoderamiento de las mu-

jeres. 
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En la Ley General para la inclusión de las personas con discapa-

cidad se retoman líneas de acción para impulsar por ejemplo, 

la integración de los usuarios con discapacidad y a su vez ase-

gurar la infraestructura física con accesibilidad en los espacios 

de uso público, junto con los componentes de diseño y  de se-

guridad  mínimos a considerar para garantiar la accesibilidad 

universal, los tipos de señalamientos y aspectos generales de 

sus elementos como escaleras, rampas, etc. 

Desde la Ley número 790 de los sentamientos humanos  se 

toman en cuenta las condiciones de planeación y regulación 

de los asentamientos humanos, así como de la accesibilidad 

universal y movilidad desde un perspectiva de desarrollo sos-

tenible, por ejemplo: sus usos y  disfrute en las zonas de inte-

rés colectivo, desde esa perspectiva permite conceptualiar el 

espacio público desde otras esferas, como la de accesibilidad 

universal y de desarrollo sostenible.

Las Normas Técnicas y Normas Técnicas Complementarias del 

Reglamento de Construcción de la Ciudad de México, aportan 

información relevante, por ejemplo: el Manual de Calles para 

las Ciudades Mexicanas ayuda a identificar la vocación de cada 

vía de acuerdo a su función, forma y uso, para posteriormente 

diseñar sus elementos con base en los puntos clave que estable-

ce: seguridad, sostenibilidad, resilencia, áreas vitales, banque-

tas, rampas, señalización, etc. Las Normas Técnicas 

Debido a que Teloloapan no cuenta con un plan de desarrollo 

urbano municipal, se retoma lo establecido en el Plan de Desa-

rrollo Urbano del Municipio de Toluca, Edo. México, desde sus 

objetivos como: crear y rehabilitar espacios verdes, recreativos 

y culturales,implementar la rehabilitación de espacios públi-

cos, cohesión social y resiliencia, así como integrar vegetación, 

arborización y plantación de especies de plantas  que mejoren 

el ambiente urbano, lo servicios públicos, mobiliario  y la segu-

ridad pública,por mencionar algunos.

Ilustración 200: Vista panorámica Norte de Teloloapan,Guerrero. 
FUENTE: Jesús A. Bahena, 2018.

Las Normas Técnicas y Normas Técnicas Complementarias del 

Reglamento de Construcción de la CDMx,  como recurso de 

apoyo se identifican los elementos de accesibilidad ideales para 

los espacios públicos, así como la circulación peatonal, rutas, 

banquetas, camellones y medidas mínimas básicas a establecer 

en dischos elementos, así como los tipos y características de 

los cruces peatonales, que de acuerdo con el análisis contex-

tual en Teloloapan existen y que son tema de intervención del 

presente proyecto.

MARCO REFERENCIAL 

El análisis de tipologías de proyectos de intervención en el es-

pacio abierto que existen en el mundo, como el caso del Mi-

croparque comunitario de Songzhuang, China y en España el 

proyecto de Remodelación del Paseo de St. Joan, un nuevo co-

rredor verde urbano y el caso de México con el Parque Lineal 

Ferrocarril de Cuernavaca,  se destacan,analizan y comparan 

los siguinetes aspectos en cada caso:

Concepto.

Elementos adicionales de intervención.

 Función.

 Calidad y habitabilidad del espacio público.

 Principales áreas dentro del espacio.

 Mobiliario urbano.

 Esquema de diseño.

Los aspectos antes listados permiten retomar lo más rele-

vante a considerar en el diseño del espacio abierto en Telolo-

loapan. 

El concepto principal que toma importancia es: recuperar el 

valor social y comunitario entre los habitantes, considerando 

puntos clave de biodiversidad y sustentabilidad, los elemen-

tos adicionales de intervención que abarcan espacios de interés 

aledaños al sitio, la función que rige las actividades y áreas del 

espacio público, la calidad en el diseño del espacio abierto y 

los esquemas de diseño que se integran de acuerdo al análisis 

del sitio y del usuario, todo lo anterior con el fin de mejorar el 

panorama contemporáneo del diseño urbano aterrizarlo en un 

nuevo modelo para la ciudad de  Teloloapan.

MARCO DE SUSTENTABILIDAD

En el marco de la sostenibilidad de las ciudades actuales, si-

guiendo los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ONU Hábitat, 

se contemplan siete  esferas sustentables fundamentales del 

espacio público en Teloloapan,Guerrero, que permite formar  

una ciudad sustentable en todos sus elementos:

Ilustración 201: Vista panorámica Este de Teloloapan,Gierrero. 
FUENTE: Jesús A. Bahena, 2018.
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1) FUNCIÓN SOCIAL.

2) FUNCIÓN AMBIENTAL.

3) FUNCIÓN ECONÓMICA.

4)SERVICIOS URBANOS.

5)INFRAESTRUCTURA VIAL.

6)SISTEMAS DE SEGURIDAD.

7) IDENTIDAD COMUNITARIA.

22.2 Condiciones de diseño.

Las condiciones de diseño están determinadas principalmente 

por la identificación y clasificación de las actividades y necesi-

dades del usuario en la zona de estudio, el diseño y accesibili-

dad universal para todas las personas, el contexto particular y 

características físicas de cada sitio a intervenir, el respeto por 

los elementos de identidad y arraigo de la población por usos 

y costumbres, respeto por la vegetación existente en las áreas 

de intervención, las siete esferas sustentables fundamentales a 

implementar en los espacios públicos de Teloloapan, la norma-

tividad aplicada al espacio público en los diferentes niveles de 

gobierno, manuales, normas técnicas y finalmente en la reno 

vacación del panorama urbano de los espacios públicos cen-

trado en la participación y sostenibilidad social en Teloloapan.

ESQUEMA CONCEPTUAL 
DE DISEÑO
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23.1.1 Esquemas funcionales del proyecto

FASES

1. Ideas y Conceptos para el Diseño.

2.Primer Zonificación.

3. Partido Arquitectónico.

4.Peimera Propuesta en Planta.

Espacio Público Seleccionado 1

PARQUE “LA ALAMEDA”

FASE 1: Ideas y Conceptos para el diseño

FASE 3: Partido Arquitectónico

FASE 2: Primer Zonificación

FASE 4: Primera Propuesta en Planta FASES

1. Ideas y Conceptos para el Diseño.

2.Primer Zonificación.

3. Partido Arquitectónico.

4.Peimera Propuesta en Planta.

Espacio Público Seleccionado 2.

ANDADOR PEATONAL DEL BOULEVARD BICENTENARIO DE 

LA INDEPENDENCIA.

SECCIÓN 1: HABITACIONAL-COMERCIAL.

SECCIÓN 2: COMERCIAL.

SECCIÓN 3: HABITACIONAL-COMERCIAL EN CRECIMIENTO.

FASE 3: Partido Arquitectónico
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FASE 1 ZONA A: Ideas y Conptos para el diseño

FASE 1 ZONA B: Ideas y Conceptos para el diseño

FASE 1 ZONA C: Ideas y Conceptos para el diseño

FASE 2 y 3  ZONA A: Primer Zonificación

FASE 2 y 3 ZONA B: Primer Zonificación

FASE 2 y 3 ZONA C: Primer Zonificación

FASE 4 ZONA A: Primer Propuesta en Planta

FASE 4 ZONA B: Primer Propuesta en Planta
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FASE 4 ZONA C: Primer Propuesta en Planta

FASES

1. Ideas y Conceptos para el Diseño.

2.Primer Zonificación.

3. Partido Arquitectónico.

4.Peimera Propuesta en Planta.

Espacio Público Seleccionado 3.

PARQUE PÉTREO SUSTENTABLE : “TETOLOTLI”.

Ilustración 202: Códice Mendocino 
que da el nombre al municipio de
Teloloapan.
FUENTE: Enciclopedia Guerrerense, 
2009.

FASE 1: Ideas y Conceptos para el diseño

FASE 2: Primer Zonificación FASE 3: Partido Arquitectónico

FASE 3: Partido Arquitectónico

FASE 4: Primera Propuesta en Planta
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25. REFLEXIÓN 

Vivimos en una época  de cambios complejos  y apasionantes, 

desde un escenario global que se caracteriza  por las transfor-

maciones económicas, políticas y sociales repentinas, la pers-

pectiva  del cambio disruptivo  toma relevancia en las ciudades 

actuales del mundo, mimas que alcanzan una importancia  his-

tórica  creciente en la sociedad, gobernantes con visión, fun-

cionarios, profesionales en diversas áreas de la ciencia y  la 

tecnología, empresarios, académicos de la educación y ciuda-

danos proactivos, que cuando trabajan en conjunto alcanzan 

objetivos al servicio de la comunidad, encuentran las oportuni-

dades que ofrecen los nuevos retos en el contexto de la recuali-

ficación de las ciudades y bajo las bases de la construcción del 

futuro en el actuar, reconociendo los cambios de una comuni-

dad compleja  y diversificada , que emana de la exploración del 

intelectual creativo innovador de las mentes humanas, trans-

formando el diseño urbano en un proceso abierto, territorial y 

progresista  que acelera la construcción de la ciudad del futuro. 

Con una visión general gradual en la intervención del espacio 

abierto en las ciudades actuales y en la búsqueda de la inteli-

gencia del territorio como una solución,  el planteamiento y de-

sarrollo de las bases de un plan maestro para Teloloapan, per-

mite diagnosticar el territorio de la zona urbana, como parte de 

ello, la clasificación y categorización de los espacios públicos 

existentes, seguido de un proceso metodológico que mediante 

un profundo análisis de las oportunidades se llega a la selec-

ción de tres proyectos de intervención en el espacio abierto 

existente, clasificándose conceptualmente en: rescate y diseño, 

así como el planteamiento del diseño urbano en un terreno sin 

construir, rigiendo así, los ejes primordiales de la mejor forma 

para diseñar el espacio público en la cabecera municipal y en 

sus comunidades periféricas.

El proyecto de titulación por tesis apoya con las herramientas 

necesarias al municipio de Teloloapan para redireccionar los 

ODS en la ciudad y de manera  global la atención a las diversas 

problemáticas que son visibles, desde la percepción tangible e 

intangible de las oportunidades. La intervención en el proceso 

metodológico de diseño urbano para los espacios públicos del 

municipio, los esquemas conceptuales y funcionales del dise-

ño en cada caso, contribuyen a una primera visualización del 

anteproyecto que se trata , finalizando de manera detallada en 

las propuestas arquitectónicas y complementarias de los pro-

yectos: Parque Infantil “La Alameda“, Andador Peatonal Blvd. 

Bicentenario de la Independencia y el Parque Pétreo Sustenta-

ble Comunitario “Telolotli“.
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